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INTRODUCCION. 

En el primer C:tp!tu!o se dejo :::scntldo lo que se debe 

entefldBI por adminishaciórt de justicia. dejando en claro que &6io el 

Estildo puede impartirla a troves de ór~anos previamente estilDlecldos, 

como !o es el Ministerio Público. 

Posteriormente se dio una brc'/c explic:Jc:6n dc los 

antecedentes históricos de tan impúltante figura, dBs.taúando qlJ~ fue 

Francia el pals que dio grandes impulsos en el aesarrol!o del Ministerio 

Público y que sin dud~ ~Iguna es el antoc.edente del nuestro. 

En México en primer ::mtcccdcntc que cnccntr,:}mos de ~o 

figura en comento, lo tenemos. en !;;i Constitución dEl 1 S57, en donde 

aparece por primera vez. ¡a designación de un Procurador General, 

siendo el Presidente Juerez el que le da la caracterlstica de parte 

3CUS3dcro }' en el ano dc 1903 es dende a!c::r.zo. su ovancc dcf.niuvo. 

pUes se le da el ccllách:.,¡ de órgallú perSBcutof d~ ios. delitOs., siendo 

hastil 01 ano de 191 7 en donde se revista como ¡igura Federol, 

Célracteristicas que presenta hasta nuestros tiempos. 

Siguiendo ;1dckmtc con nuestro ~ud!c procedimos 

anaiizar el fiJfluamúl1to iegai de esta instiiución, paf& lo ~ua! ani:1!iza,,¡os 

en forma breve sus antecedentes en los anteriores Codigos. resaltando 

el hecho de que fue en la Constitución de 1990 en sus artlculos 91 y 96 

en donde se inscl'b que el Ministerio Público serIa ncmbr;1do por el 

Poder Ejecutivo, el cual podrl:a ser libremente removido. 

Es asto como despUéS de grandes cambios. encontramos 

establecido al Representante Social en nuestra Carta Magna en el 



ailkulo 2i. conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial dB la 

Federacion el 3 de julio de 1996, se menciona a la Ley Organlca del 

Ministerio Público, pues en dicha ley se encuentra su forma de 

organ~c:ón. ~¡endo en eztl po.rte de! trab;ljo en donde se rea!!z6 una 

pequena critica de la lauoi rúa!izada por la Representación Social, pUBS 

creemos que tal figura carece de ética al realIZar sus funciones de 

a~.toridad, 

Se dcsmcó algunos coractcrlsncos importantes del Organo 

en comento, pues la a(;ci6n pOfl.:.1 d ~l enc<.1rg<.1da pasa pOf tres 

momentos ya que en un primer Instante lo hace InvostJgado. desPués es 

persecutQr 'IJ por n!timo aC'It'ador, dependiendo dp.1 momento 

prcccdimer.cl. resattlr:do la fur.c:on de rcprcscn~r ::: !::: scc!cd~d. pue~ 

no sólo debe ulIi.tC&r el c..-dStigÚ del ddikl. sino además. de voiar por ias 

gamntlas de los gobernados. y sm duda alguna la mtls Importante en el 

present.e estudio que es el monopolio de la acción penal q'.Ie tiene en 

sus monos e! Ministerio P:':bHcc. 

En úi segundo Capítuio, ~e lúaiizó Ufl t:s,tvd¡o dE: las 

funciones tan importantes que tiene la Represenroclon Social en el 

proceso penal, advirtiendo que el ,Juez de la Causa no podrá actIJar de 

ofic!o. pues ~sl le scn:::!on !os ~~!c!.:!cs 21 l' 1 02 Constitucicn~!es. es 

dt:cir que el Juzgadof sólo Biydtirá una fE..>Boluci(,J¡ ún base a la pBtici6n 

Que hagD el Ministerio Público a traVéS de sus pliego de conciuslones, 

en donde exigirá la imposición de las penos y la Repar"ci6n del D"no al 

,f-, qt~c qt:c os b tmic:: ::urrorid:ld :ll.'tcrizodo poro cHe, dej::mdc con esto 

Bn claro la pfetensión punitiva pOI' parte dúl Estado, siolido d5í (;omo el 

Organo multicitado es ei encargado de echar a andar la maquinaria 

judicial, conforme a 10$ artlculos lfl y 21 de la Constitución y 2 Y 12? del 



Código de ProcedimiBntos PBili11ús. , as! como el 4 d0 la Lfi:oy Ofg~ni(;a d~ 

dicha Institucion, pues si su peticion la autofldao juaiclal no puede 

actuar por cuenta propia. 

Es pues cemo lo funcié¡: de! Ministerio Público en el 

proces,o penal, ::,Brá la de pi.ifte aC1I5aclüf&. en la que apúilan.1 los. 

elementos Que sir/an para jo acredimción del cuerpo del delito y la 

responsabilidad penal del prOCf'sado, 51n embargo se senaló que esta 

import:mte fu¡:dcn es ::bondcnodo por !o func:onorics integ:-on el 6rgono 

a estudio, dando CO(liO consecl/encia que el JUBZ tenga quú lI(:va¡ & 

cabo la mayona de las diligencias por si mismo, en vlItud de la falta de 

interés del representante, tanlo de la víctima como de la sociedad, ':-.00 lo 

antes referido se hizo el p!::mtcomiento de que si e! ,ti, que qucd:l 

sLip.¿,ditado ai pianteamiúnto yiJú le haga t:d Repr~sentani:e Sodal en sus 

conciuslones, pues de ser osi se esmrla delando a un lado la tan 

importante función de castigar al infractor de la norma, cual"'d" las 

conc!usiones ministerl::!es. no cump!::n con !=:lZ c::roctcrlsnc::z jurldi=s 

necesadas. 

En el tercer Capitulo, nos refenmos al analisls que llevaran 

a cabo los .Jl.le('.es de Seg1lnda In~t~ncia, una vez qu~ ha sido 

presentade el Recu~e de ,1\pe!ocicn por ::l:!gun~ de bs p~rtes proccs=:l!cs. 

se s811aló que I~ fE:soiuciólI fúCl/lrida al sor lovisadü por trüs juzgadores 

distintos, podrlan advertirse con mayor facilidad las deficiencias que 

h\,biera ('.ometido el A qllO, subsanándolas, ya sea revocando, 

modtfic::meo o confi:m::meo el fallo recurrido, dict..1ndo una que este 

apegada a las cünst;jf¡(;ias. pfocúsale5, uu;)c<1ndo Cüfl io antedol una 

mejor administracion de la justicIa. 



Se hizo mención de algunas de las causas que pueden 

producir ~gravios ~ I~s p~rtes proces~les, como lo son una indeb.da 

fundamentación o motivación, por lo tanto al spr el ~gr~vio una lesión de 

un derecho, el 3gr:::viodo debe ser:a!:lf !3 parte de la sentencia que le a _ 

causado dallo. 

El M.nisterio Público, un~ vez que h~ necho v~ler el 

Recurso de Apelación, no senal~ el o los agravios que le han causado la 

resolución recufrid~, los Mogistf;1dos intcgmntcs de la Sala Se verán 

imposibilitados para subsanarles estas deítciencias en virtud de tratarse 

de un 6rgano técnico, cuesti6n que se consideramos impropia, pues 

creemos que el Juzgador debe hacer uso de su libre albedrlo, con el 

objeto de enter:u al cst .... tdic de !a resoluci6n controvertida y poder 

suusanai deficiencias fl1inistüric1!C,""S cuando proceda. 

Es obvio Que al no ocurrir lo sen~l~do ~nteriormente, se 

deja en claro que nO existe un justo equilihrio entre los derechos de las 

p::utcz proccs:::!c::;, pues no se esta cumpliendo Con lo inserbdo en el 

artíCUlO 20 Fracción X de la COllstitución, en d sentido de prestar 

~sesorl~ jurld.ea a I~ vlctima. 

E~ el cuarto Caplt"lo, se manifiestan algunas de las 

cous;;:s del porque nuestros Constitución j' !~S !c,'cs sccundarbs han 

caído en desu&o para la r8so!uúión dB Jos ploblernas que "ii/O nuestm 

sociedad, una de eUus sin lugar ~ dud~s lo es el person~1 .ntegrante del 

Ministerio Público, asl como el dominio q'.e ejerce la ciase privilegiada 

sobre dich3 institución. 

Luego seguimos úOl1 el ürn.illsis de Jo que se debe entendei 

por fundamentacion y motivacion. pues son garanUas constJtucionales 

de gran importancia debido a que no se puede emitir ning(m acto de 



moiestia que no revista ias c3racteristicas dd artícuio io Constitucionai, 

ambas garantlas deben coexistir pues no existe la una sin la otra. 

Slglliendo con nuestro trabajo de igual forma analizamos lo 

que se entiende por r:lzono.micr.tos !óg:co·jurldico::;. no si ontcs d3:" e! 

concepto del Recurso de Apelación y sus Cafactt:rislicas, ¡Jue5 en baSe a 

dIcho recurso en el que se expreson los agravios esgrimidos por las 

partes procesales que lo h~9an valar, ya que en ba.e de ellos se emitirá 

!;) nucv;) rcccludon judic!::=!. 

Por lo tanto, analizamo5 los agravios del Replt:sentantú 

Social, quien como ya se dijo al tramrsa de un 6rgano té enoco existe 

impedimento tanto Constitucional como de las leyes secundarias para la 

sup!cncio de l~ mismos, o.un::dc o. esto tenemos lo fu!tt de interes que 

mut,...~tra(f nuú&t,.as autoridades, así cOlno la pasividad con la qU8 

muchos de los litigantes actúan en la deiensa de los derechos de su 

representado en el presente caso como coadyuvantes del Ministerio 

Público. hicimos hincap:é en otro 2SpCctO de sumo import;:mcio como le 

&$ la constante evo!ucióll dB los c,-ir"inai&s erl cuanto it ¡¡laoJos e ideas 

para la realiz:acion de los illcitos; por último se dejo en claro que se le 

debe dar una mayor participación a la vlc!ima en el proceso con el objeto 

de que ellos mh:;me~ seo" quienes impulsen :l lo Repr~cntnc¡cn Socio.!. 

paía la debida integración dú 10i> delitos y POI (:oiisigui(:¡"lto ei Juzgador 

se encuentre en mejor situación de poder aplicar la ley, reparando asl el 

dMo ocasionado al ofendido. 
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particulares, por alguna razón, no realizaban la actividad persecutoria, este 

personaje desarrollaba una actuación meramente supletoria, pues la acción 

procesal penal esteba en manos de los particulares. En este Ciudad "un 

ciudadano llevaba la voz de acusación ante el Tribunal de los Heliastas. En el 

derecho Ático, era el ofendido por el del~o quien ejercitaba la acción penal 

ante los tribunales. No se admitla la intervención de terceros en las funciones 

de acusación y defensa. Regla el principio de acusación privada'" 

Posteriormente, se encomendó el ejercicio de la acción a un ciudadano, como 

representante del pueblo, a la acusación privada, sucedió la acusación 

popular, abandonándose la idea de que fuera el ofendido quien persiguiera el 

delito ante los tribunales. 

En Roma, podemos citar con antecedentes del Ministerio 

Público a los magistrados llamados curiosi, .tationari o irenarcas, personas 

encargadas de la persecución de los delitos en los Tribunales. Hay que hacer 

notar que estos funcionarios únicamente desempel\aban actividades de 

poiicla judicial. Pues la voz de acusaci6n todo romano estaba facultedo para 

promoverla. "Cuando el romano se adormeció en su indolencia y los hombres 

de Breno tocaron a las puertas de la gran urbe; cuando 19.5 rivalidades entre 

Mario y Sila produjeron el periodo de las delaciones secretas, se abandonO la 

j GONZALEZ nUSTAMANTE~ Juan J06é. Principios de Derecho I"nNcsat, I3ditor.al rorrUa. ¡a 
Edición, Mexioo, 199~, Pag:.H 
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acusación privada y de adoptó la acusación popular y el procedimiento de 

oficio que es para algunos autores el germen del Ministerio Público". 2 

Los hombres más importantes de Roma, tuvieron a su cargo el 

ejercicio de la acción penal en representación de la ciudedanla, más tarde se 

designaron a Magistrados, a quienes se encomendó la tarea de perseguir a 

los criminales, quienes propiamente desempet'laron servicios policiacos, poco 

a poco fU9ron adquiriendo importancia en las órdenes administrativas y 

judicial, al grado de poder juzgar acerca de las cuestiones en que estaba 

interesado el Fisco. 

En la edad media hubo en Italia, a lado de los funcionarios 

judiciales, agentes subalternos a quienes se encomendó el descubrimiento de 

los delitos. "Juristas como Bartolo, Gaudino y .".retino, los designaban con los 

nombres de sindici, cónsules locorum villarum o simplemente minlstrales. No 

tienen propiamente el carácter de Promotoras Fiscales sino más bien 

representan el papel de denunciantes". 3 

En Venecia, eyjsti9ron los Procuradores de la Omuna, que 

ventilaban las causas en la Quarantla criminale y los ConSeNatori di legge en 

la república de Florencia. 

? GONZALEZ. nUSTA.\fA,"ITE. Juan J~. G¡:;. Cit., rág: 54. 
1 Cil1N7.AI.F.S ro iSTAMANTE. jnSln JI"I!W! CJfl en, PRg: :\4 Y ,,~. 



"Fue Francia la que, a través de 105 allos, llevó hasta el 

momento cenital la irn¡uiewd de poner en manos del Eslado !o que 

vulgarmente se llama funci6n persecutoria". • 

Desde un principio, el Monarca tenia el su disposici6n un 

Procurador y un abogado encargados de atander los asuntos personales de la 

Corona; el primero atendla los actos del procedimiento y el segundo en el 

sos!animiento de los derechos del Rey. Estos dos funcionarios pocHa 

ocuparse de otras cuestiones, con lo que se pude demostrar que eY..isHa una 

falta de representación social. Los " .. mdonarios aludidos intervenia en asuntos 

penales, por mullas o confiscaciones con el objeto único de enriquecer el 

tesoro de la Corona; también vigilaban por !a persecución de las delitos y 

aunque no' podlan presentarse como acusadores, pod1an solicitar el 

procedimiento de oficio. Paulatinamen+.e fueron intel'lin!endo en todos k>s 

asuntos penales, acabando por convertirse en repr9$9ntan+.e del Eslado, que 

tenia la misión de asegurar el castigo en todos los delitos. 

"El periodo de la acusaci6n estatal, tiene su origen en las 

transformaciones del orden politico y social introducidas en Francia al triunfo 

de la Revolución de 1793 y se funda en una nueva concepcl6n ¡urldico-

~ RIVERA SILVA,. M¡i."ucl. El I'Toccdimi..""llto Penal Uditorial rOfi"ola., lJ& I!dición, !r~. 1993, 
Pilg-71 
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filosoflca. Las Leyes e.v.p<ldidas por la Asamblea Constituyente, son, sin duda 

alguna, el antecedente inmediato del Ministerio Publico". 5 

Si es verdad que el Ministerio Publico nacl6 en Francia, no fue el 

que perfeccionaron en la Segunda República, los iluslres hombres de aquella 

época. Los Procuradores del Rey, son producto de la monarqula francesa del 

siglo 'IN, creándose para la defensa de los intereses del Prlncipe. 

Habla dos funcionarios re .. les: el Procurador del rey que se 

encargaba de los actos del procedimiento y el Abogado del rey que a'.endla el 

litigio en que se interesaba el Monarca o las personas que estaban bajo su 

protección, consecuentemente con las ideas imperantes, el Procurador y e! 

abogado del Rey obraban de conformidad con las intrusiones que reciblan del 

soberano. Se puede afirmar que no se trataba de una magistratura 

independiente, porque entonces no se elaboraba aun la teorla de la divlsi6n 

de poderes. 

En la Primera República, en medio de grandes problemas, !a 

instituci6n se mantuvo inconmovible, sucediendo lo mismo en el Primer 

Imperio y como ya se mencionó tuvo su mayor definici6n en la segunda 

Republica, al reconocérsele su independencia con relaci6n al Poder Ejecutivo. 

Es aqul en donde "el Ministerio Público Francés tiene a su cargo ejercitar la 

acción penal, perseguir, en nombre del Estado, ante la jurisdicción penal, a 

~ll("N7.AI.E7. R1ISTAMANTF., Jmm J~ Op. Cit., PAg:.c¡.c¡ 
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los responsables de un d9lito, inlarvenir en el periódo de ejecución d9 

sentencia y representar a los incapacitados, a los hijos naturales y a los 

ausentes", e En los crlmenes int9lViene de manera preferente. sobre todo 

cuando estima que &9 afectan intereses públicos; en les delitos y en las 

controversias, sólo actúa de manera subsidiaria 

En Espalla, existieron los Procuradores Fiscales, a los cuBies se 

refieren las leyes de recopilación expedidas por Felipe 11 en 1565, siendo 

necesario mencionar que esta figura ya eyjstls, con las caracterfstica.s de que 

sus actividades no 59 hallaban reglamentadas. 

Teniendo tres caracterlsticas Important&a esenciales esta figura, 

que siguen rigiendo hasla nuestros tiempos como san:. 

La unidad en el mando, que es el reconocimiento de un superier 

jerárquico que 95 el Procurador de Justicia. La Institución constituye una 

pluralidad de funcionarios, pero su representación es coherente y arm6nica, ia 

unidad consiste en que haya una identidad de mando y de dirección, en todos 

los actos que intervengan los funcienaries del Minislario Públlce; las personas 

fls!ces que forman parte de la institución, constituyen una pluralidad de 

funcionarios, pero su representsción es única e invariable. 

La indivisibilidad, consiste en que cada uno de los funcionarias 

del Ministerio Público, representa la institución y actúa de una manera 

6tION7Al.F7. 'RliSTAMANrF.) jlL'ln jffié. op. en . Pag: .'h. 
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impersonal; la persona flsiea que representa a la institución, no obra en 

nombre propio, sino en nombre del 6rgano del que fonna parte. Puede ser 

libremente ser su....¡j!uida por otra, sin que sea necessrio hacer saber al 

inculpado el nombre del nU9VO agente del Ministerio Público. 

La independencia, que es una de las condiciones esenciales 

para el buen funcionamiento de la institución, que es muy reiativa hasta que 

no se logre su completa autonomla y se desligue del Poder Ejecutivo y pare 

conseguirlo es indispensable que en un mcmer.to dado se consagrara su 

inmovilidad para los funcionarios del Ministerio Público, a fin de que queden 

colocados en una posición de independencia y libertad en lo que se refiere al 

desempe~o de sus funciones y el margen de toda influencia politica. Siendo 

importante hacer una selecci6n del personal, que ha de ocupar estos cargos, 

para que se garantice el buen dssempeflo de sus funciones. 

"En Grecia y Roma hay vestiglos de lo que también se ha 

llamado la quinta rueda del carro, porque en muchas ocasiones resulta 

superfla. su intervención, como tratándose del amparo, de la decisión de 

competencias o de negocios de jurisdicción vo!untaria", 7 

En México el primer antecedente que tenemos del Ministerio 

Público, lo encontramos en la figura de los Procuradores Fiscales. Estos tenia 

el trabajo de procurar el castigo, en los delitos no perseguidos por el 

7 llRIsm10 smf'...RA, IIl.iI."'TIhcrtc. ID r:njui...--fumicrú,:; renal Mcci<;anG, Edit,:;rial 'I'ri.Ila3., Ja ndició • .., 
MéxiC',n, ¡ QAA, PAg: <jri 



Procurador Privado. Espa:'ta, 9n sus com:;uists5, envió a las tierras sus 

manifestaciones culturales y en el brazo de ia cuftura de oro espat\ola con la 

cultura neolítica autóctona, no S9 produjeron por e! momento frutos de 

mestiz3.je, sino que el conquistador, amén de su voluntad, impuso su Jengue, 

su religión, su Derecho. Fue es'.a raz6n por la que durante toda la época 

Colonial nuestro pals, el igual que !a Medre Patria, tu'lO Procuradores Fi:;celes 

que como ~'9 indicamos, son el primer anteced~mte que se tiene del Ministerio 

Público. La vida independiente en México no creó inmediatamente un nuevo 

Derecho, "asi tenemos que tanto en la llamada Consliruci6n da .'\patzingan 

como en !a Constitución de '1824, se habla, en ia primera, de dos fiscales, uno 

para el ramo civil y otro para el ramo penal (arts.1 84, 185 Y '188) Y en la de 

1824, de un fiscal, que deoerlen formar parte de la Suprema Corte de 

Justicia". ' 

Durante la Ccionia en México, los fiscales asumían 9n México ei 

carécter de promotores de ia justicia, y como tefes realizaban una función 

ímpersonai, desinteresada y publlca, obrando a nombre de la sociedad; pero 

no se presentaban con ios caracteres precisos de la institución. porque no 

habla unidad de armonía e inspección, ofreciéndose todos ¡os defectos 

contemporáneos y grandes isa unas en cuanto a ¡as atribuciones de los 

agentes. 

! R f\i'ER A ~n .VA, Manuel 01' ("it, Pilg· 72. 



En la Constitución de '1857, continuaban los fiscales con 

categorla de Ministros de la Corte, pero fue entonces cuando apareció por 

primera vez en el derecho mexicano, ia designación del Procurador General. 

Las funciones de éste y les del fiscai ~~eron precisadas en e! reglamento de ia 

Suprema Corte de! 29 de julio de 1862, segun el cual el fiscal adserno al a~o 

tribunal era oído en todas las causas criminales o de responsabilidad, en los 

negocios relativos a jurisdicción y competencia de los tribunales, en las 

consultas sobre dudas de la ley y siempre que lo pidiera o la Corte lo estimara 

oportuno. 

"El Procurador General, era oido en la Corte en los negocios que 

interesaren Si la hacienda Pública, ye. porque se ventUaren sus derechos o 

porque se tratare del castigo de fraudes contra ella o de responsabilidad de 

sus empleados o agentes, y en jos que por los mismos motivos se interesaban 

los fondos de ¡os establecimientos púbiicos". 9 

El Presidente Juárez, ey.pidk> la Ley de Jurados Criminales para 

el Distrito Federal, en donde se prevela que exlstirian tres Procuradores 

Fiscales o representantes del Ministerio Público. A pesar de le. nuave 

estructura ei Ministerio Público, siguió la tendencia españoia, en cuanto que 

los funcionarios mencionados no integraban un organismo, pues se 

asentaban que eran independientes entre si. Sin embargo, es de hacerse 

~RRI.sF.Ñil.sIF.RRA, Hnmhertn op ClT. Pago Iil(J y ¡fJi 
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notar que estos funcionarios ~/a se encontraba una resonancia de; Ministerio 

Público Francés, debido a que ya se erige como parte acusadora, act .... !anao 

independientemente de !a parte ofendida. 

El Código de Procedimientos Penales para el Dislr~o Federai de 

"1880, marca un inmenso adeianto en lo que toca a i3 formación de la 

Institución del Ministerio Publico. En su "articulo 28 ey.presa que el Ministerio 

Público es una Magistratura instituida para pedir y auxiliar La pronta 

administración de justicia en nombre de la 50cieded y para defender ante los 

tribunales los intereses de esta, en íos casos y por les medios que sañaian las 

leyes". 11) 

En esta forma, el Ministerio Púbiico se constituye en 

magistratura especial, aunque hay que admitir que sigue siendo un simple 

auxiliar de !a justicia, en !o tocante a ia persecución ce iO$ caiitas. Es esta 

misma ley la que convierte al Ministerio Público en un miembro de la Policia 

Judicial. 

El Código de Procedimientos Penales de 1892, sigue, ¡os 

iineamientos forjados en el de 1880 y la Ley Orgánica dei Ministerio Público 

del 12 de septiembre de ! 903, en donde $5 logra el avence definitivo, en 

cuanto a ser el persecutor de los delitos. En efecto, ia ley citada, funda ia 

organización de! Ministerio Público ie da unidad y dirección; además ei 

!<:' K TVRH A SII.VA, Manllel Clp C:it . P:l~r i2. 
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Ministerio Púbiico de ser un simple 3wdiiar de la Administración de justicia, 

pasa a tener e! carácter de magistratura independiente que representa ya a ia 

sociedad. Siendo el Presidente Díaz, en e! informe que rindió e! 24 de 

noviembre de "1903, quien perfiio ciararnente las nueves caraclsr!siicas que 

tomaba el Ministerio Publico en México. 

Fue hasta '990, cuando ei fiscal y ei Procuradcr Generai 

dejaron de ser partes componentes de la Corte, previéndose que una la ley 

especiai organizaré ai Ministerio Público FederaL En consecuencia, ia primera 

Ley Orgánica de ia institución jue promulgada si 16 de diciembre de "1008. 

En "México, se ha dicho que, hasta 1910 , los Jueces tenian 

competencia pera instruir ia averiguación previa I de ahl el nombre de Jueces 

Instructores o pesquesidores". 11 

Cuando se presentó el proyecto al Constituyenta de Querétaro, 

se hizo la explicación del cambio, afirmando que el Juez Instructor era una 

figura cambiante, propensa ai perjuicio desde el momento mismo en que se 

encargaba de recolectar los datos necesarios pera enjuiciar a! sujeto que ei 

mismo pesquisador se habia encargado de acusar. 

Es la Constitución de 1917, la que hizo del Ministerio Publico 

una, institución federal, siendo Don Venustiano Carranza, quien presentara un 

proyecto de una nueva Constitución, acerca del articulo 21, en el cual evitaría 

I! RR iSF.ÑO SlF.R R A; Hllmhertn 0r. Cit., Pág" -o 
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el proceso penal tan viciado que hasta entonces habia existido, restituyendo a 

los Jueces toda la dignidad y toda la respetabiiidad de la magisL'lItura y darla 

al Ministerio Público toda la importancia que le corresponde, dejando a su 

cargo la persecución de los delitos, la búsqueda de los elementos de 

convicción que ya no se harla por procedimientos atentatorios y la 

aprehensión de los delincuentes. Es asi como con la Institución del Ministerio 

Publico, tal como se proponia, la libertad individual quedarla asegurada. En 

virtud de que el articulo 16 Constitucional, nadie podría y puede ser detenido 

sino por orden de la autoridad judicial, la que no podré e.'<P"dirla sino en los 

términos y requisitos que la misma ley exige. 

La Institución del Ministerio PUblico, a través de los anos a ido 

adquiriendo las caracteristicas que ahora la animan y que en términos 

generales se puade decir son las sig uienles: 

"l. - Constituye un cuerpo orgánico. La InstiÍLoción del Minislerio 

Público constituye una entidad colectiva, carácter que principia a 

apuntarse en el Código de Proc9dimienios Pena/es de 1880 Y se 

sellsla con precisión en la Ley Orgánica del Ministerio Público de 

1903. 

11.- Actúe bajo una dirección. A partir de la Ley Orgánica de 1903, 

el Minislerio Público actúa bajo le dirección de un Procurador de 

Justicie. 



111.- Depende del Ejecuiivo. El Ministerio Público depende del 

Poder Ejecutivo, siendo el Presidente de la República el 

encargado de hacer el nombramiento del Procurador de justicia 

(Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903). 

IV.- RepresenlB a la sociedad. El Ministerio Público se estima 

como representante de /os inJBreses sociales y es el encargado 

de defenderios ente Jos iribunaies. Así pues, eciúa 

independienlemenle de la parte o;endid,. (,_ay Orgánica dei 

Minislerio Público de 1 B03). 

V.- El Ministerio Público, aunq~'9 ~ene plurelidad de miembros, 

posee indivisibllided en sus ¡unciones, en cuanto que /odas elles 

emenen de una sole parie: la socieded. Uno de sus miembros 

puede substituirse en cualquier momenio por otro, sin que tal 

hecho exije cumpiimienlo de formalidades (Ley Orgánice del 

Minislerio Público de 1903). 

VI.- Es perle en Jos procesos. El Minislerio Público, en cuanto 

representante de le sociedad, desáe la Lay Orgánica de! 

Ministerio de 1903 dejo de ser Un slmpie euxiliar de la 

Administración de justicia, pare convertirse en parte. 

VII.- Tiene a sus órdenes a la PO/icia judicial. A partir de la 

ConstW.JCión de 1917, el Ministerio Público deja de ser un 
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miembro de la Policia Judicial JI, desde ese momenio, es la 

institución a cuyas 6rd9nes se encuentra iB propiB Policía JuálCial. 

VIII. - Tiene el monopolio de ia acción penal. Correspondiendo 

excluslvamenie al Ministerio Público Js persecución de 103 delitos, 

as inconcuso que dicha instiiución tiene el monopolio de lB acción 

procesal penal, caracleristica que oblígB ti concluir que ia 

iniervención del Minisierio Público, es imprescindible para la 

exisiencie de Jos procesos, y 

IX - Es una In~tib.Jción Federa/. Por esier prevista la Inslilución del 

Ministerio Público en la Constitución (1917) están obligados todos 

/os estados de la Federación a esíablecer dicha inslilución". 12 

Podemos afirmar, que si bien es cierto, que ei personai 

iniegrante de! Ministerio Púbiico casi en su mayoria no son profesicnisias que 

realicen su trabaja con un buen desempe"o. no podemos cejar pasar per alto 

que 9n si la Instiiución de ia que se haDie ha sido un logro del Derecho 

Moderno, ha sido considerado como "ai ente más monstruosa y contraáiciorio, 

inmoral e inconstitucional que se mueve come autómata a '!oiuntad del Poder 

Ejecutivo siendO' un invento de la monarquía francesa destinada únicamente a 

tener de la mano a ia magistraiura"," sin embargo su adopción ~e ha dado 

en casi en la mayoría de les pueblos cunos, pues es consideraáa coma una 

r2RIVnRA S[LVA, ManueL Op. Cit. Pag: 75 a 76. 
I~ (J()NZA.I.F.7, RllST AM I\NTF.. filan Jntee nI' c:it Pitg:",i 
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magistratura independiente que tiene la misión de velar por el estricto 

cumplimiento de ia iey y que es depositaria de los más grandes intereses de 

la sociedad. 

Es así, como en la Constitución de 19<17 y tes leyes orgánicas 

de la institución han venido conformando paulatinamente, cada vez con mayor 

precisión, al Representante Social como una magistratura encargada de una 

función tlpicamente inasimilabie a la de otros órganos estatales. 

Si al Legislativo compete la fijación del derecho, al judicial 

interpretar el derecho disputado, y la sanción a las leyes penaies, y a ios 

órganos de la administración reaiizar ias funciones indispensables para 

asegurar el normai desenvolvimiento de le sociedad, al Representante Sociai 

le corresponde esenciaimente la aita misión de veiar porque en ei juego de ¡as 

actividades humanas, tanto de ios gobernantes como de los gobernados, se 

respeta o se pretende respetar ei orden jurldico establecido, funci6n que con 

toda evidencia sobrasaie como áiferente de ¡as antes enunciadas. 

Finaimente, 59 puede decir que ia evoiuci6n de! Ministerio 

Público en México no es más que un aspecto de la general que ha venido 

ofreciendo la institución desde la última mitad del sigio pasado en todos los 

paises. 



1.2.- FUNDAMENTO LEGAL. 

Por lo que se refiere a la regulación del Ministerio Púbiico en el 

Distrito Federal, que es el modelo que se sigul6 para ias restantes entidade$ 

federativas, su organizaci6n ha sido sumament..a imprecisa y por jo que 

respecta si proceso pensi, que sin dud.a era el aspecto más importante, debe 

destacarse lo dispuesto por la Ley de Jurados para ei mismo Distriio y 

Terrttoríos dei '15 de junio de 1869, la que estabiecló Ire$ promoiorias fiscales 

para los juzgados de lo criminaJ, que debían cons+Jtuirse como parte 

acusadora y promover todo io concerniente 3 la averiguación de ia verdad en 

los procesos penaies. 

En el Código ae Procedimientos Penales para el Distrito Federai 

del 15 de septiembre de 1880, ya no se hao;'; de promotores fiscaies sino que 

ya se utiliza ia denominación francesa de; Ministerio PUblico, definido en su 

articulo 28 como "una magistratura instituida para pedir y auxiiiar la pronta 

administración de ia justicia en nombre de ia sociedad y para defender ante 

los bibunaies ios intereses de ésta. en los casos y por los medios que seflalan 

las leyes". " 

/4 FlX ZAJ..fUDIO. Hectoc. CQn.:.-titucitn. I'roocso y DcrCGhos 1lu..-nan03, Editorial rorrúa. l' ~ón. 
Méxioo, lCA4, Pilg· 1H. 
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Tanto en el Código anteriormente sellalado, como en el distrital 

de '16 de septiembre de 1894 que lo sustituyó, ei Minisierio Publico en ei 

proceso penal asumía una situación simBar a !a institución francesa en cuanto 

actuaban como un simple auxiiiar del ju~ de instrucción, y en el juicio 

propiamente dicho tenia el caráct9r de parte acusadora, pero sin disfrutar el 

monopoiio de! ejercicio de ia acción penai, ya que en ei proceso intervenía 

también ei ofendido o sus causahabientes, estimados como parte civiL 

En el desarroBo dei Ministerio Pubiico, durante la vigencia de la 

Constitución de '1857, es de gran transcendencia ia reforma de !a 

Constitución de 22 de mayo de 1900 que reíorzó en íorma evidente el modelo 

francés si modificar ios artícuios 91 y 96 de ia Carta Federai y con ei objeto de 

suprimir de la in!agración de la Suprema Corte ai Procurador Generai y el 

Fiscal, y conirariamente a io esiabiecido se dispuso que "los funcionarios del 

Mini5teño Público y ei Procurador Generai de ia Repubiica. que ha de 

presidirío, serán nombrados por ei Ejecutivo". ~~ 

La modificación anterior determinó, a su vez, ia reforma 

preliminar oei Código de Procedimientos Civiies Fed.eraies, antes 

mencionado, por ia Ley del Congreso Federal promuigada el 3 de octubre de 

1900, para reguiar ai Ministerio Publico de acueráo con ei nuevo texto 

Constitucional, estabiecléndose en el articulo 37 dei ordenamiento citado que 
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el Ministerio Público Federai estaria presidido por un procurador General de la 

Repúbiica y se integraria con tres agentes au.,mares del citado Procurador, asl 

como ios adscritos a los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, en 

tanio que el articulo 42, se dispuso que si Procurador General de ia 

República, los agentes y los demas empieados dei Ministerio Pubiico serian 

nombrados y removidos ¡íbremante por si Ejecutivo. 

Aunado si hecho de que ia organización del Minisierio Pubiico 

era compleja, ia inñuencia francesa se advierte ioáavia con mayor ciaridad en 

ei artlcu!o se de la Ley Orgánica aaí Ministerio Pubiico Federai, en donde se 

estableció que el Procurador Generai de la Repübiica, asl ccm10 los 

funcionarios de! Ministerio Púbiico, dependen inmediatamente y directamente 

del Ejecutivo por conducío de la Sacretaria de Justicia de) aquei entonces. 

Como se podrá ver en Uneas adelante, si proyecto de 

Constitución de don Venu.tiano Carranza presentado si Congreso 

Constituyente de Querétaro, ei primero de diciembre de '¡e'16, se advierte con 

ciaridad que son dos las principaies innovaciones que se pretendieron 

introducir en dichos preceptos en relación al Representante Social, pues se 

separa en ocasiones radicaimante de ia !eg!siaci6n dictada bajo la vigencia de 

ia Carta Fundamentai de 'iS57, pero se conservó ia vincuiación áei citado 

ministerio con el Ejecutivo, introduciáa en le reforma da 1000. 
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AsI tenemos que en primer iugar se podria decir, que el proyecto 

presentado se alejó dai modeio francés que se veia apiicando, ai desvincuiar 

al Ministerio Púbüco del juez de Instrucción, y se confirió ai primero la 

facuitad exclusiva de investigaci6n y pe('$scuci6n de los áeéitos, as! como el 

manao de la Poiicia judicial. esta uitima transformada como un cuerpo 

especiai y no como anteriormente como una simpie acüvlciad efectuada por 

ios cuerpos de seguridad, pero que también inciuia ai Ministerio Púbiico e 

inciusive si Juez instructor. 

Ei Ministerio Púbiico, queda establecido en el pilrrafo primero 

dei articulo 21 Constílucional, de acuerdo a la reiorma publicada el 3 de julio 

de ·1996, para quedar como sigue: 

Articulo 21.- La imposición de las penas .... propia yexciusiva de 

la autoridad judiciai. La investigación y persacución de /os delitos 

incumbe al Ministerio Público, el cuai .se suxiilará con una paRcia 

que estará bajo su autoridad y mando inmaolato. Compete a la 

autoridad administrativa ia apiicación de ias sancionas por ias 

infracciones as íos regiamenics gubernativos y de poiicía, las que 

únicamente consistirán en multas o arrestos hasia por treinta y 

seis horas. Si el iniractor no pagare la muíta que se le hubiese 



impuesio, se permU+.artl ésis por ei arrasio correspondiente, que 

no excederá en ningim ceso de ireinill y seis horas. 

En cuanto a ia Ley Orgánica ce la Procuracuria General Justicia 

del Distrito Federal, en su articuio -1 da las bases para ia organizaci6n del 

Ministerio Público en nuesira entidad federativa 5eñaiando lo siguiente: 

Articulo 1.- Esta Ley tiene por cajeio organizar la ProcuraáJ.Jria 

Generel de Jus/icie del Disiriio Federal, para el despecho de Jos 

asuntos que ai Minisierio Público atribuyen la Consiiiución Politics 

de /os Estados Unkios Mexicanos, ei Estséuio de Gobierno del 

Distriio Federa!; este ordenamiento y Iss demás disposiciones. 

Es necesario señaiar, que en el precepto antes citado menciona 

que 9i Representante Sociai en su actuar deberá hacerio conforme a nuestro 

máyjmo ordenamiento y ai Estatuto de Gobierno, que .3 mi manera de ver 

vendría siendo ia Ccnstitución iocai, pues en ei se encuentra ias bases de 

organización áe ¡as funciones iocaies Ejecutiva, Legisiativa y juclicial, que 

habrán de regir la forma de gobierno para ios caprtaiinos. 



Artícuio 2.- La Insiifi..Jclón del Minisierio Púbíico en ei Distrito 

Federal, estará a cargo del Procurador General de Justicia deí 

Distrito Federal, y tendrá las siguientes aúibucionas qus ejercerá 

por COndUCiD de su tit!.Jlar o de sus agentes y aux.iiisrss, conforme 

a /o establecido en esta Ley y demás disposiciones apiicabies. 

i.- Perseguir ros cielitos del orden común cometides en el Distrito 

Federe!. 

Ií .. . 

iJi .. . 

iV.- Realizar estudios, fórmulas}' ejecuisr iineamienios de poiicís. 

criminal y promO';/ii!f reformas q!Je tengan por objeto hacer más 

eñcienie la función de segurid!K.i pública y contribuir ai 

mejoramiento de la procuración e impartición de jU3iicia. 

Dei artícuio anterior, es necesario destacar lo siguiente, nos 

señaia quien es si tituiar de ia institución en comento, dicho funcionario 

anteriormente era nombrado por ei Jefe dei Ejecutivo Federai, cuestión esta 

que ya no sucede, pues con ia reforma de fecha 22 de agosto de ·1996, al 

Articulo 22 Constitucionai, ei cual en su fracción i1, inciso (ej, asienta, que el 

Jefe de Gobierno del Disbito Federal ya no es nombrado por ei Presidente de 

la Republica, sino que es eiegido popuJarmenta y por ende éste funcionario 



tiene entre sus airibuclones nombrar ai Procurador Generai de jusHcia del 

Distrito Federa!. 

Articulo 3.- Las atribucione$ e que se refiere la frscción i del 

articuio 2 de esta Ley respecio de la aViJrigueción previa, 

comprenden: 

l. - Recibir denuncias o querellas sobre scciones u omisiones que 

puedan constituir áeiito. 

11.- Investigar los deliio$ del ordtfn común con ia ayuda de los 

auxiOares a que se refiere ei articuio 23 de es/s Ley, y otrtlS 

euJoridades compe/sntes, tanto federeltM como de las entidades 

federefivas, en ios términos de colaboración. 

111.- Practicar las diDgencias necesarias para la BCrediiación de los 

eiemenio$ del tipo penal del dalito y la probable responsabilidad 

que corresponda, asi como para la reparación de ios daños y 

peljuicios ccaslonados. 

En sus iracciones iI y 1Ii, el precepto anies mencionado, nos 

menciona la función tan importante encargada al Ministerio Público locai, que 

debe ejercer como representente de ios intereses de la sociedad y que es la 

persecución de los delitos y la procuración e impartición de Justicia, función 
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que en mi opinión no se ileva a cabo, pues desgraciadamenre para la 

población, tan importania iabor se ha converodo en un verdadero "negocio

para el personai que inregra ias agencias Investigadoras, originando con ello 

impunidad, pues sólo tiene eccaso a ia "justicia- la persone o personas que 

rengan ei suñcien!e alcance económico para que ei Representante Social, 

reailce las diligencias necesarias para ia debida intagración de ia 

averiguación, pues de no "motivar- su atenci6n, tales averiguaciones acaban 

en sjmpies reservas o no ejercicios áe ia acción penaL 

Dichas facultades, pasan a ser deberes para los agentes de ia 

institución en comento, quienes actUan en representación de la misma, con ei 

auxilio cuando exciusivamente ellos io dispongan de las policias que, en tal 

condición, se encontraba bajo su autoridad y mando inmediato, auxiilares que 

se encuentran conrempiados en ei articulo 23 de ia Ley Orgánica y qua a ia 

ielra dice: 

Atticuie 23.- Son auxiiiares dirscíos del Ministerio Público dei 

Distrito Federa/. 

1.- La Po/icia Judiciai, y 

iI.- Los servicies periciaies. 

Igualmente auxiliaran al Ministerio Público, en /os términos de /as 

nonnas aplicables, le Policía del Distrito Federal, el Servicie 



Médico Forense áel Disirito Federsl, los servicios médicos del 

Distrito Federai y en genersl Iss demás autoriciad<u que fueren 

compele.'lÍe3. 

Los unicos funcionarios autorizados para ejercitar la acción 

penai son los que se encuentra descritos en ¡as siguientes alsposiciones áe la 

Ley Orgánica: 

Articulo 20.- Son fscuitsáes y obligaciones de Jos Agen/e$ 

sd.scriJos s los Tribunaies dei Oro..n Penal, ias siguientes: 

IV. - Ejercitar Is acción penai y solicitar las órdenes de aprehensión 

conirs /ss personss cuys responsabiliáad Sf'I acredlitJ dursnte /s 

insirucción de un proceso o en Is averiguacién previa. 

Articulo 25. - Son facultades de /s Dirección General de 

Investigaciones: 

l. - Practicar las averiguaciones previas en ei Disirlto Federal, y, en 

su CBSO, ejerciiar acción penaL 

Articulo 26.- En ios Juzgados Mixtos de Primera instancia y en 

Tribunal áe Paz dei Distrito Federal, la acción penal se ejel'Citará 

por el Agente del Ministerio Publico de ia adscripción. 
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Por otro lado el articulo 53 de la ley Orgánica de la Procuradurla 

General de Justicia dei Distrito Federal dica: 

Arlfculo 53. - En el ejercicio de .ola funciones, el personal de le 

Procuraduríe obsetvará les obligaciones inherentes e su caiideá 

de serviáores públicos y actuará con le diligencia necesarie para 

le pronta, completa y debide procuración de justicie. 

Con lo que se aiude av.presamente a la calidad de ser/idores 

públicos del personal del Ministerio Público, que tienen señalada su 

responsabilidad marcada en la ley de Servidores Públicos. Dicha ley, 

dispone en su articulo 47 lo siguiente: 

Articulo 47. - T oáo setviácr público tendrá las siguientes 

obiigaclones pare salvaguardar le legelidad, honredez, 

impBlCielidaá y eficacia que deben ser observadas en ei 

desempeño de su empleo, cergo o comisión: 

l. - CumpRr con ie máxime diiigencia el servicio ql.'B Is ses 

encomendado y ebstenerse de cueiqulsr acto u omisión que 

ceuse le suspención o deiiclsncllJ de dicho servicio o implique 

ebuso o ejercicio indebido de un IJmpleo, cargo o comisión. 
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Se debe tomar en cuenta que ¡as normas de Ley federai de 

Responsabiiidades de ios Servidores Públicos se desenvueiven dentro áe ia 

órbita fijada por ei artlcuio "109 de ia Constitución Federal, en ios siguientes 

términos: 

Articulo 109.- El Congfe30 de la Unión y las legislaturas de los 

Estados, dentro de los ámbiíos de sus raspecilvas compefsrlciafl, 

expedirán las leyes de fe3ponflSbilldadas de los seNidores 

púbRcos y las demás normas conducenfss a sancionar a quienes, 

fsniando ésta carScier, incurran en fe3ponflSbíikiad, de 

conformidad con las siguientss prevenciones: 

ioo. 

Ii.- La comisión de deiitos por parle de cualquier servidor público 

será perseguida y sancionada en 10$ términos de la iagisiación 

penal; y 

iII.- Se aplicarán sancionas administrativas a los servidoras 

públicos por los aclos u omisiones que afecfsn ia legaiidad, 

honradez, lealtad, imperciaiidad y eficacia que deban observar en 

el desempeño de sus empieos, cargos o comisiones. 
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En virtud de lo antGriormente expuesto, coniorme a las Ley 

Orgénica de la Procuradurla de justicia, el ".gente dei Ministerio PUbiico, ai 

iguai que su personai deberan actuar con la diiigencia necesaria para ia 

pronía, completa y debiás procur~ción ele justicia, que es propia a ia 

naturaieza de la Institución. En esta obiigación se subsumen los deberes que 

la Ley Federal aludida impone a ios ser/laores púbiicos en general para ei 

desempeño de sus labores, por ser innerenlas a toda función publica, 

atendiendo a la Indoie de su finaiidaa y ia debida rectitud en su ejercicio. 

Por último, como se puede apreciar claramente la persecución 

de los deiilos incumbe al Ministerio Público y a ia Poiicia Judiciai, por tanto, si 

las diiigencias de un proceso se Havan a cabo sin la intervención del Agente 

dei Ministerio Publico deben cons!derarse, si no nuias, por lo menos 

anticonstitucionaies, y, en estricto rigor, no puede llamarse diiigencias 

judiciales sin que la Intervención posterior del Representante Social puade 

transformar diiigencias iíegales en actuaciones validas. "Es cierlo que la Ley 

no declara, de manera expresa, ia nuiidad de ias diligencias que se pracüquen 

sin la intervención del Ministerio Público; pero como ia disposición dei articuio 

21 Constitucional es terminante, las diligencias practicadas sin asa 

intervención, por ser anticonstitucionaies, carecen de validez". 1'! 

¡~ rEREZ r AL:'iA. Rafael. Fundamentos Conanrüciorullw del I"roc.':;di:minto r~ Bditorial Cárdenas 
FLlitory f)i~mll11irlnr, Melricn, 19RO, PÁg' ]üñ 
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1.3.- FUNCION SOCIAL. 

En la evolución del derecho, que en su etapa primitiva y de 

barbarie, Se inicia COn la justicia que cada quien se hace a sí mismo, con la 

venganza privada, con la llamada Ley de talión, o de la composición, para 

llegar después de muchisimos siglos a la era moderna, en la que el Estado, 

por voluntaá general de sus integrantes y a la taita de otro mejor mecño, 

asume la obligación de impartir justicia, en los nawraies conflicto. que nacen 

entre los hombres, o entre los hombres y su propio Estado. 

"El Estado comprendió, que le per&8Cución de los delitos en une 

función social de perticuiar importancia, que deba ser ejercida por él, y no por 

el particular. El procedimienio inquisitivo inagura este proceso decisivo en la 

historia del procedimiento penal: la persecución de los delitos as misión del 

Estado", 17 

Para este efecto, como ya se mencionó, e! Estado concreta ia 

facultad de administrar justicia en órganos especiaiizados, qua son los 

tribunaies a quienes les atribuye potestad para ello, jurisdicción y 

competencia, además de dotarlos de cierto grado de independencia y de 

ii V. CASTRO. Juvcntino. rn Minut-=rio Público ~ M':-..dco. Editorial roma. '? Udición. M6cico., 19')0, 
P~'4 



libertad en sus funciones que se hallan regidas, organizadas y controladas por 

laiey. 

Una de las caracterlsticas del Estado actual, es el grado de 

evoiución en que se encuentran las sociedades actuaies, qua es que los 

tribunales no pueden inlervenir en el ejercicio de su¡¡ jurisdicción, sin la previe 

excitación, sin la previa demanda para que intarvengan, de parta de quien he 

de merecer justicia. 

"El Ministerio Público, institución de buena fe, peUadon de la 

justicia y de la 1ibe.'1Bd, viene a llenar una función que la pasión y ei interés 

personal de la victima del delito no puede, ni debe ocupar, ya que la hisloria 

ha demostrado que el particular lesionado no tiene el interés o el desinterés, o 

la preparación, o la posibilidad de corresponder en modo adecuado a las 

exigencias de la alllsima competencia d. la acción penal". ,. 

Por lo tanto esta insHtución, es el medio da que disponen los 

particulares para ecudir ante el órgano jurisdiccional en demanda de justicia 

en las controversias que se susciten freme a otros particulares, consiste en ei 

ejercicio de la acción que tiene un dobla aspecto: "por un parte, es el derecho 

de los particulares para comparecer ante el órgano jurisdiccional en la 

demanda de justicia, y por otra, el pedimento para que, mediante la actuación 

l' V cA~TRn. Tnvennnn o!, Clt., Pig- i 



de la ley, le sean respetados o restituidos los derechos del orden subjeüvo y 

personal que se vena violados o perturbados"'. 19 

En ei primer aspecto, se puede decir que la sedón es un 

derecho de orden publico de los particulares, que tiende a proporcionar la 

intervenci6n del órgano jurisdiccional y a obligarlo a actuar con arreglo a la ley 

procesal; en cuanto a lo segundo se pide que el Juez, usando su poder, 

proteja el derecho personal de que se ve amenazado. 

La acción como institución de derecho, que es, ha sufrido una 

larga evoiuci6n, ha pasado por épocas muy diversas y ha sido motivo áe muy 

variadas discusiones tratando de diferenciar las aspectos pubiicos y privados 

que forman ei concepto de acción; pues como lo dice el maestro Pérez Palma 

ha ''tratado de precisar si la acción se ejercita en contra del órgano 

jurisdiccional o en contra del perturbador del derecho particular; tratando de 

precisar la naiuraieza. de la acción; o tratando de se"aiar el contenido mismo 

de esta institución". 20 

Es asl como a lo largo de la evolución histórica de la actividad 

acusatoria, ha sido un laborioso tránsito de io individuai a lo social, de io 

privado a lo publico, determinado por la moderna concepción del Derecho 

Penal, en otras palabras es una lucha ideológica entre el interés !ndividuai y ei 

colectivo, que termina con una reindiviceci6n cesi total, lo que primitivamente 

I~Cfr. PEREZPALMA. R.afael. Op. Cit., Pá,g: 1%. 
::o PFRE7.PAr,MA. Rafael np r.it, Pite: I~ 
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fu" un derecho d,,1 ofendido, hoy en dla constituye una función pública que el 

Estado confiere a un órgano específico, el Ministerio Publico, e.m se da 

después de que ei Es+.ado hace suyo el poder de adminisIrar justicia, que es 

una expresión de su soberanía, ey.cluyendo ia posibilidad de que el ofendido, 

Su famiiia o su cian reaccionen a una voluntad contra quien a cometkio un 

delito, es así como en el momento en que ei Estado se substituye si individuo 

en la actividad de acusar, el derecho de venganza se convierte en el de 

administrar justicia, de acusar,es entonces cuando ia acci6n procesai 

reemplaza a la acción física, lo cual consütuye el primer slntoma de 

civilización. 

En una segunda etapa de La evolución del estado, nacs la idea 

de que ios deiitos perjudican a la sociedad, de manera que su represión no 

puede ser supeditada a la voluntad del ofendido, excepción hecho en ios 

delitos considerados como privados, que fueron muy numerosos en aque!ios 

tiempos, es aquí cuando aparecen los delrios de ¡os ¡lamados perseguidos de 

oficio; siendo el caso que en un momento de la tranSÍormación del Estado, se 

advierte que éste reúne y confunde las dos funciones, ia de acusar y ia da 

castigar, que deben ser y permanecer distintas, buscando ia imps.rciaiidad, ai 

mismo tiempo se consolida, tras un largo proceso evoiutivo, si concepto de 

que la acción penal es pública, y se organiza el Represenianie Social, como 

órgano exclusive del Estado. 



Es de esta manera, como se perfecciona nuestro sistema 

procesai; el derecho de denunciar ios delitos 9S pubiico y pertenece a los 

particuiares; el de pedir el castigo de i05 responsables, fijancio el monio de la 

sanción y de la reparación dei daño, pertenece con exclusividad al Ministerio 

Publico; y el ejercicio de la jurisdicción a los jueces y magistrados, para 

garantizar, por una parte al acusado, la correcta aplicación de la Ley, y por 

otra, a la sociedad, la reparación dal daño ocasionado con moiivo dei deltio 

perpetrado. La intervención de los particulares, aun como ofendidos deniro del 

proceso, es menos que subsidiaria, pues se limita a proporcionar elementos 

de prueba, ya sea respecto a la responsabilidad, o para fijar ei monio de la 

reparación de! daño. 

También se ha dicho, que ia acción no es sino el medio idóneo 

que la ley establece para provocar la intervención del Eslacio en ios conflictos 

jurldicos, ya que la actividad jurisdiccional se tiene que poner en movimiento 

mediante ei ejercicio de la acción, ya sea porque los particuiares la 

promuevan o porque e! Ministerio PUblico, en los procesos penales, la ejelZa. 

Es claro que la marcha de la acción penal, pasa durante tres 

momentos durante el proceso los cuales son: investigación, persecución y 

acusación. "La primera tiene por objeio preparar el ejercicio de la acción que 

se fundara en las pruebas obtenidas; en la persecución se dice que ya hay 

ejercicio de la acción ante los tribunaies y es lo que constituye la instrucción, y 
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la tercera, qua es la acusación, es en donde el Repr9$enl:anlB Sociai puede ya 

establecer con precisión las penas que serán objeto del análisis judicial, por lo 

mismo, dicha etape 9$ la que constituye ia esencia del Juicio, pues es en 

estado procesal en donde se pedirán la aplicación de las sanciones privativas 

de liberted y las pecuniarias, incluyendo en esta la reparación dal dallo, sea 

por concepto de indemnización o de restituclón de la cosa oetenida por el 

delito". 21 

La institución del Ministerio Público, tiene sus propias 

carac!erlsticas y por ende distintas de la autoridad judicial, como son las 

siguientes: 

Es imprescindible.- Ninguna tribunal del orden penai puede 

funcionar sin un Agente del Ministerio Público adscrito: Ningún proceso puede 

ser iniciado, ni seguido, sin la intervención del Representante Social. Ei 

Ministerio Público es parte imprescindible en todo proceso; no hay 

determinación judicial que no le deba ser notificada, ni diligencia en la que no 

haya de intervenir, y en muchas, su parecer debe ser oido antes de que el 

Juez resuelva. 

El Ministerio Público es uno.- Es decir, no admite divisiones ni 

por ca!egorlas ni por razones. de competencia, puesto que su función 

fundamental, es la de representer a la socieded, es única. Dentro da dicha 

21 Cn PERF.7. PAI,MA, R"fileI. Op. rit., Pág: '211; 



institución se podrá encontrar que ",,",ste división en el trabajo por pluralidad 
• 

de miembro$, pero con unidad de funcione$. Los cambios en ia persona lisies 

de los agentes del Ministerio Publico que intervengan en un proceso, no 

implica ni significa rotura dentro de la unidad. 

El Ministerio Público debe ser una institución de buena le.- El 

objeto o los propósitos del Ministerio Público no han de ser los de un 

inquisidor o de un perseguidor intransigente de los procesos, con ánimo de 

perjudicar o de extremar Su celo, sino simplemente, el de velar por los 

intereses de la sociedad a la que represente. 

Porque la sociedad, tiene tanto interés en el castigo de los 

responsables de los delitos, como el respeto de los derechos y de las 

garantias de los individuos que componente el conglomerado, asi que el 

Ministerio Publico deba mantenerse en la posición y lugar adecuado a ambas 

finalidades. 

El Ministerio Público goza de prerrogativas.- Como son las de 

ser independiente, de ser inrecusable y de no ser responsable por las 

molestias que infiera o por los dalias y perjuicios que causen con motivos de 

sus funciones. 

Tiene el monopolio de la acción penal.- El monopolio que ejerce 

el Ministerio Publico de la acción penal ha sido largamente discutido y 

censurado, ya que hasta la misma vlctima cIeI delito queda excluida de toda 
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participación en el proceso, incluyendo su falla de personalidad para reclamar 

la reparación del dailo que se le hubiers causado con ei delito. 

De lo anterior, se desprende que la función del Ministerio 

Público sea eminenlemente persecutoria de 105 deAtos cometidos o de 

aquellos cuya ejecución se encuentre en un grado punible de conformidad 

con el Código Penal. 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 

institución en comento y en el Código de Procedimientos Penaies, la actividad 

del Representante Sociai parece dividida en dos grandes rames: función 

investigadora y la función persecutora de los delnos. En el caso de la Primera 

le ·corresponde probar la existencia del delito mediante la comprobación de 

sus elementos constitutivos, el descubrimiento de 10$ responsables y la 

reunión de los elementos de convicción para acreditar la responsabilidad 

penal; en cuanto a la segunda puede ser entendida de dos maneras, una, la 

de perseguir en juicio y ante el órgano jurisdiccional a los responsables de los 

delitos; u otra, la de persecución extrajudicial y en general, de todos aquellos 

actos delicluosos que se estén cometiendo en perjuicio de la colectividad". 22 

Para cerrar el presente Capitulo, diremos que por lo que 

respecta al Ministerio Púbiico del Distrfto Federal, la Ley Orgánica en su 

articulo 2 le otorga las siguientes atribuciones: al perseguir los delitos del 

l2Crr. PFRF.7. PAI.MA, RAfttel cJ(l Cit. PRg: .'rn 



orden común cometidos en el Distrito federal; b) proteger los intereses de 

menores, incapaces, asl como los individual9S y sociales en geneml, en los 

términos que señalen /as leyes; c) velar por la legalidad en ia esiem de su 

competencia como uno de los principios rectores de convivencia social, 

promoviendo la pronta, 9.'<pedita y debida procuración y la impartición de ia 

justicia; d) cuidar de la correcta aplicación de las madidas de polltica criminai, 

en la esfera de su competencia. 
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CAPITULO 11.- L~. ACTMDAD DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

A manera de ilustración, es necesario hacer las consideraciones 

que a continuación se enuncian con el objeto de una mejor compresión del 

presente Capitulo, asl diremos, que en las relaciones entre gobernantes, 

como representantes del Estedo, y gobernados, se suceden multiples actos, 

imputables a los primeros, que tienden a afeclar la esfera jurídica de ios 

segundos. En otras palabras, el Estado, en ejercicio del poder del imperio de 

que es titular como entidad jurldica y política suprema con substantividad 

propia, desempeña dicho poder sobre y frente de los gobernados por 

conducto de autoridades. El Estedo, a! desplegar su actividad de Imperio, al 

asumir su conducto autoritaria, imperativa y coercitiva, necesariamenie afecla 

la esfera o ámbilo jurldico, que se atribuye a cada sujeto como gobernado, 

bien sea en su aspecto de persona física o de entidad moral. ''Todo acto de 

autoridad, emanado por esencia del Estado y desempetlado por diferentes 

órganos autoritarios estatales creados por el orden de derecho, tienen como 

finalidad inherente, imbibita, imponerse a alguien de diversas maneras y por 

distintas causas; es decir, todo acto de autoridad dGbe afecíar a alguna 

persona moral o flsica en sus multiples derechos: vida, propiedad, libertad". 23 

í3 BURGOA ORlUELA... Igna...-io. Las Gara.,tiai L,dhiduak:s, zj" Edición., Editorial rorrua. M6dco. 
1991, PAgo 504 



Dentro de un régimen jurldico, esto es, dentro de un sistema en 

que impere el derecho, bien bajo un carácter normativo legal o bajo un 

aspecto consuetudinario, es esta afectación de diferenta indole y de múltiples 

y variadas consecuencias son /as qua operan en el status de cada 

gobernando, y que sin lugar a dudas deben obedecer a determinados 

principios, en sintasis, deben estar sometidas a un conjunto de modalidades 

jurldicas, sin cuya observación no seria valida desde el punto de vista del 

derecho. 

Son este conjunto de modalidades juridicas a que tiene que 

sujetarse un acto de cualquier autoridad para producir conforme a derecho, 

desde un punto de vista juriaico, en cu:mto se pretenda afectar 15 esfera del 

gobernado en sus diversos derechos de éste, y que se iraducen en una serie 

de requisitos, condiciones y elementos, estos es, pues, lo que constituyen las 

garantías de seguridad jurldica. Estas implican, en consecuencia "el conjunto 

general de condiciones, requisitos, slementos o clrcunsbnciss previas a que 

debe sujetarse una cierte actividad estatal autoriteria para generar una 

afectación válida de diferente indole, en la esfera del gobernado, integrada por 

la suma de sus derechos subjetivos". 2" 

En consecuencia, un acto de autoridad que afecte el ámbito 

jurldico particular de un individuo como gobernado, sin observar dichos 

:M Rl JR("iOA ORTlfF.T .A, fgmu:'ÍCl Op (';jt, P4g: 'i04 



requisitos, condiciones. elementos o circunstancias previos, no será vaiido a 

la luz del Derecho. 

La seguridad juridica in genere, al conceptuarse como el 

contenido de varias garanüas individuales consagradas por la Ley 

Fundamental, se manifiesta como ia sustancia de diversos derechos 

subjetivos públicos individuales del gobernado oponibles y exigibles al Estado 

y a sus autoridades, quienes tienen la obligación de acatarios u observarlos. 

Esta obligación estatal y autoritaria, es de Indcie activa en la generalidad de 

los actos tratándose de las diferenlas gerantias de seguridad jurldica, o sea, 

que el Estado y sus autoridades deben desempellar, para cumplir la 

obligación, actos positivos, consisienles en realizar todos aquellos hechos que 

impliquen el cumplimiento de lodos los requisitos, condiciones, eiementos o 

circunstancias exigiáas para la afechlción que generen sea jurídicamente 

válida. 



1.1.- AVERJGUACION PREVIA (AUTORIDAD). 

De acuerdo con al texto Constiiucional, tomando en cuenta al 

espiritu que énimo a los integrantes del Congreso Constituyente de '19H, 

para su creación, el o los agentes del Ministerio Público, afirman que actúan, 

a su vez, en representación del miarás social en ia investigación de ios 

hechos delictivos y de sus probables autores y para cumpiir ese cometido 

incursionan en muy diversos órdenes de ia sociedad, para asi en pro de la 

verdad real y con ia ayuda de los técnicos en diversas materias reúnen un 

conjunto de indicios que toma como base una secuencia lógica que sera la 

base que satisfaga los requerimientos legales para el ejercicio de la acción 

penal y de toda la áinémica que implica sus funciones especificas. 

En efecto, la interpretación juridica del articulo 13 Constiiucional, 

conduce a concluir, que por leyes privativas deben entenderse aquéllas cuyas 

disposiciones desaparecen después de aplicarse a una hipótesis concreta y 

determinada de anlemano, y que se apliquen en consideración a la especie o 

la persona, o sea, que carecen de los atributos de generalidad, abstracci6n e 

impersonalidad que debe revestir toda norma juridica. Es decir, que basta con 

las disposiciones de un ordenamiento legal tengan vaHdez en el tiempo, que 

dicho ordenamiento se apliquen todas las personas que se coloquen dentro 



de las hipótesis por ellas previsias y que no estén dirigidas a una persona o 

grupo de persones individualmente determinado, para que la iey en el 

presente caso el Código Penal y Código da Procedimientos Penales, satisiaga 

los mencionados atribu+.os de generalidad, abstracción e impersonalidad y, 

por ende, no infrinja lo dispuesto por el articulo ·13 Constitucionai. 

Consecuentemente con lo antes expuesto, se pone en claro que 

el contenido del texto Constitucionale, los Códigos SWitantiva y Adjetivo antes 

señalados y demás disposiciones de otros ordenamientos juridicos, sin omitir 

jurisprudencia, son textos legales que otorgan al personal del Ministerio 

Público la titularidad de la acción penai. 

Para maestros cerno Gcnzáiez Bustamante, el monopolio de la 

acción penal por parte del Esiado, ha sido una conquista por parte del 

Derecho moderno, en la cual se inicia el periódo de acusación estaÍai en que 

uno o varios órganos son los encargados de promevena.. 

Como consecuencia de !a reforma Constitucional introducida en 

los articulas 2i y ·102 en el año de ·191i, ia Institución del Minlsierio Público 

quedó transformada de acuerdo con las siguientes bases: ia acción panal 

corresponde exclusivamente al Estado y el único 6rgano estatal a quien se 

encomienda su ejercicio es precisamente el Ministerio Público. De 

conformidad con el pacto Federal, todos los Estados de ia República y 

obviamente el Distrito Federal, debieron ajustarse a las disposiciones 



Constitucionaies, estabieciendo en sus respecthlas entidades ia Institución. 

Como titular de ia acción penai, tiene todas ¡as funciones de acción y 

requerimiento, persiguiendo y acusando a 105 responssbles de un caiita, pues 

el Juez Penal no puede actuar de oficio y necesita ia petición del 

Representante Social. Los particulares no pueden ocurrir directamente ante 

los Jueces como denunciantes o como querellantes; deben hacerlo 

forzosamente ante el Representanie Social, para que éste, dejando 

satisfechos los requisitos legales, promueva la acción penai correspondiente_ 

El articulo 2-1 de la Constitución Política de 10$ Estedos Unidos 

Mexicanos, establece la atribución del Ministerio Público para perseguir 

delitos, este atribución se refiere a dos momentos; el preprocesal y el 

procesal; el primero abarca precisamente la averiguación previa, constituida 

por la actividad investigadora del Representante Social, tendiente a decidir 

sobre el ejercicio o abstención de la acción penal; dicho articulo otorga por 

una parte una atribución al Ministerio Pliblico, la función investigadora 

auxiliado por la Policia Judicial; por otra, una garantla para los individuos, 

pues sólo la auloridad en comento puede investigar delnos, de manera que la 

investigación se inicia en el momento en que la Policia Judicial y el Ministerio 

Público, tienen conocimiento de la comi$ión de alglin delito, ya sea por 

denuncia, por acusación, por querella o porque en el desempel\o de sus 

funciones descubra la comisión de un delito de aquellos que se han de 



perseguir de oficio y cuya averiguación habrá de contener los requisitos para 

la comprobación de los elementos del tipo, la "".presión o descripción de las 

armas, de los objetos o instrumentos del delito y las declaraciones 

indagatorias que se reciban para el esclarecimiento de la verdad y determinar 

la presunta responsabilidad del sosp&choso, estas diligencias deben de 

contar por escrito. 

Las diligencias de la poíicla Judicial, concluyen con la 

determinación que toma el Ministerio Publico, para ejerciiar o no la acción 

penal y con el cumplimiento que dé a esta determinación. 

De lo expuesto, puede afirmarse que la función investigadora del 

Ministerio PUblico tiene fundamento en el articulo 21 Constitucional y que 

además debe atender a lo previsto en el articulo ·16 del ordanamiento antes 

citado, y que tiene por finalidad decidir sobre el ejercicio o abstención de la 

acción penal. 

Aunado a lo preceptuado an el articulo 2° de la Ley Orgánica de 

la Procuradurla Generai de Justicia del Distrito Federal, que establece las 

atribuciones del personal del Ministerio Público, las cuales en forma generai 

son: perseguir a los presuntos responsabies de los delitos del orden comun, 

cometidos en el Distrito Federal; velar por ia legalidad en la esfera de su 

competencia, como uno de los principios rectores de la convivencia social, 

promoviedo la pronta y debida procuración e impartición de justicia; proteger 



los intereses de los menores, incapaces, asi como los individuales y sociales 

en general, en los términos que de'.arminen les leyes; cuidar la correcta 

aplicación de las medidas de. polltica criminal en la esfera de su competencia; 

y, las que determine el legislador. En cuanto al segundo momento, que lo es 

la parte procesal, se divide en cuatro partes, atendiendo obviamente a los 

alcances del presente estudio, la primera lo compone la preinstrucción, que se 

da cuando se llevan a cabo las actuaciones para determinar los hechos 

materia del proceso, la clasificación del hecho conforme al tipo penal aplicable 

y la probable responsabilidad del inculpado, o en su caso la libertad de é~te 

por falta de elementos para procesar; la segunda parte lo integra la 

instrucción, que abara las diligencias practicadas ante y por los tribunales 

con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las c1rcunstencias en 

que se hubiese cometido y las peculiaridades del inculpado; asi como la 

responsabilidad o inrresponsabllldad de éste; en cuabto a la tercera parte esta 

comienza con lo que se conoce como primera instancia, momento en que el 

Ministerio Público precisa su preteno;ión y el procesado su defensa ante al 

tribunal, quien ante el Juez instructor valora la¡¡ pruebas y pronuncia 

sentencia definitiva; y por último en el caso de existir apelación por alguna de 

las partes se entra a una segunda instencia, que se llevara a cabo ante el 

tribunal de Alzada, en donde además de efectuarse las diligancias y actos 
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tendientes a resolver el recurso, el Representante Social, expresara agravios 

con el objeto de que se modifique la sentencia recurrida. 

Ahora bien, es necesario dar un concepto de lo que se entkmde 

por Averiguaci6n Previa, así encontramos que si Maestro Osario y Nieto, dice: 

"la fase dei procedimiento penal, puede definirse la aveciguaci6n previa como 

la etapa procedimental durante ia cual el 6rgano investigador realiza todas 

aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, los elementos del 

tipo Y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la 

acción penal". 25 

En cuanto al titular de la averiguación previa, sin duda alguna en 

este etapa lo es el Ministerio Público; tal afirmaci6n se desprende de lo 

eslablecido en el ya citado articulo 21 Constitucionai, que como ya se dijo 

contiene la atribución del Representante Social de investigar, de perseguir los 

delitos, evidentemente si el Ministerio Público, tiene ia atribución del orden 

Constitucional de averiguar los delitos y éste atribución la lleva a cabo 

mediante la averiguación previa. 

Además con apoyo dei orden Constitucional y disposiciones de 

leyes secundarias, atribuyen la titularidad de la aveciguaci6n previa al 

Ministerio Público, como lo es el caso del articulo 3 fracción I del C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federai, otorga la calidad da titular de 

2josoruo y NIETO. Cwar Augu3tv.La Avcriguacióa. f'rc\.ia. 13" Edición. Editorial POITÚa, MOdro. 
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la averiguación al Representante Social, en iguai sentido los articulas '/ y 2 

fracciones I y Ii de la Ley Orgánica de la Procuradutla General de Justicia del 

Distrito Federal, confiere tal atribución a la autoridad en comento. 

De aqui que la función del Ministerio Público, sea 

eminentemente persecutoria de los delitos cometidos o de aquellos cuya 

ejecución se encuentre en un grado punible de conformidad con el Código 

Penal. La prevención del delito no corresponde pues a este ministerio, dada la 

literalidad del precepto que se estudia. 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en ei Ley Orgánica de la 

institución a estudio y ios Códigos de Procedimientos Penales, la actividad dei 

Ministerio Publico, aparece dividida en dos grandes ramas: la función 

investigadora y la función persecutoria del delito. 

A la primera le corresponde, probar la existencia del delito 

mediante de la comprobación de sus elementos constituiivos, el 

descubrimiento de los responsables y la reunión de los elemenios de 

convicción para acrediter la responsabiiidad penal. 

La función persecutoria del delito, puede ser entendida de dos 

maneras: una, la de perseguir en juicio y ante el Organo Jurisdiccional a los 

responsables de los delitos; u otra, la de la per.ecución extrajudiciai y en 

general, de todos aquelios actos delictuosos que se estén cometiendo en 

perjuicio de l. colectividad. 



Una vez que el Representante Social, ha integrado la 

averiguación previa correspondiente, lleva a cabo lo que se llama acción 

penal, la cual tiene su principio mediante el acto de consignación, esID es, el 

arranque, el punto en el cual el Ministerio Público, ocurre ante el órgano 

jurisdiccional y provoca la función correspondiente; la consignación es ei 

primer acto del ejercicio de la acción penal. "Ahora bien, pera llevar a cabo 

este acto inicial de ejercicio de la acción penal, es menester cumplir 

determinados requisitos constitucionales, los cuales están contenidos en al 

articulo 16 de la Constitución Politica de los Estedos Unidos Mexicanos y se 

refiere a los elementos del tipo y la probable responsabilidad". '" 

Con lo que podemos ver, que la preparación del ejercicio de la 

acción penal, se realiza en la averiguación previa "etapa procedimentai en la 

que el Estedo por conduclo del Procurador o de los agentes del Ministario 

Público, en ejercicio de la facultad de la Poliela Judicial, práctica ias 

diligencias necesarias que le permiten estar en aptitud de ejerciter, en su 

caso, la acción penal, para cuyos fines, deben estar acreditedos los elementos 

del tipo penal y la probables responsabilidad". " 

Para la válida promoción de la acción penal, es necesario que se 

den ios siguientes requisitos: la comisión u omisión de un hecho, reputado por 

~ OSORIO y NIETO, Cesar AugustQ. Op. Cit., P;jg: 24. 
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la ley como delito; que tal delito lo haya realizado una persona flsica; que no 

se haya dado consentimiento del ofendido o su legitimo representanta, si el 

delito se persigue a petición de parta agraviada y que lo dicho por el 

denunciante o querellante, este apoyado por declaración de persona digna de 

fe y de crédito o por otros elementos de prueba que hagan presumir las 

probabie responsabilidad del inculpado. 

El estudio de la averiguación previa debe abercar: ai la noticia 

del delito, b) denuncia, c) los requisitos de procedlbilidad (denuncia, 

acusación, excitativa y autorización), d) función de la policía judicial, en sus 

diversas modalidades y el consignación. 

Cabe mencionar que al parecer existe un error, en cuanto a que 

en la averiguaci6n previa, el indiciado no goza de las garanilas 

Consülucionales consagradas en el artículo 20, el error tiene dos causes 

fundamentales como base: una, que la averiguaci6n previa carece de 

regulación y de términos para realizarla dentro de nuestra ley fundamenlal; y 

la segunda que la averiguaci6n previa fue regulada por una ley posterior, 

siendo ineludiblemente obligatoria; y aun podria hacerse menci6n de una 

tercera, la del equivocado concepto que del término juicio se puede tener, 

pues éste, ya no consiste solamente en la contienda ante el 6rgano 

jurisdiccional, sino que además debe incluir ia averiguación previa, por ¡ormar 

parta del juicio, por tener sus actuaciones vaior probatorio pleno, por conlaner 



la comprobsción de los elementos del tipo y porque sirve de base a la 

instrucción, al ejercicio de la acción penal y a la consignaclón de; detenido, e 

influirá en la sentencia definitiva. 

"Si la averiguación previa estuviera reglameniada dentro del 

articulado de la Constitución, se tendrla un concepto más amplio, más 

moderno y sobre todo, las delenciones serian, en muchos casos menos 

injustas, menos prolongadas, menos arbitrarias, con io que la justicia llegaría 

al pueblo con mayor eficacia". 20 

Sin embargo, !endremos que seguir apegados a la 

inlerpreleción miope y literal de la ley, en tanto no se haga una reforma 

Constitucional que la época demanda. 

1.2.- PROCESO ¡COMO PARTE¡. 

Como una cuestión previa al análisis de la función del Ministerio 

Público ante el Juez Instructor, es necesario destacar ios aspectos mas 

importantes del proceso, asl tenemos, que es en esta etapa en donde el 

Estado define el delito atribuido a la persona que 56 le considera es imputable, 

esto se hace por medio de la incuipación. Esta a su vez se aivide en 

:.sPF.RF.7,PALMA. Rafael Opr.it,Pig-15<1i 
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inculpaci6n en abstracto e inculpaci6n en concreto. En el procedimiento penal 

mexicano, la inculpación existe en abstracto, cuando se ocurre a los 

Tribunales y se consigna los hechos atribuidos a quien se presume 

responsable, para que mediante un juicio regular y formal, se declara ia 

existenda del delito, su participaci6n y se impongan Iss penss o las medidas 

de seguridad que ie correspondan. Esta relación, vincula ai sujeto a quien se 

atribuye el hecho, consistente en que ia responsabilidad penal sea deñnida de 

acuerdo con el ey.amen integral de las pruebas y que se imponga la sanción, 

después de haberse observado las normas procesales. 

Las relaciones que surgen en el desarrollo de los actos 

procesales, son de carácter formal: La formalidad en el procedimiento 

constituye una garantía para los intareses personaies del incuipado; es una 

actividad funciona; que impone derechos y oJJ¡igaciones a quienes intervienen 

en la relación como lo son Juez, inculpado. Ministerio Púbiico, testigos, peritvs 

etc. Y el único medio para el desarrolio de la relación de derecho substantivo 

que el proceso define. 

El Derecho Procesai Pena!, se ocupa de ia determinación 

concreta de la pena, de ia imposición de ía misma en virtud de un 

procedimiento regular y propio. "En el Proceso penal moderno, rigen estos 

tres principios: nulla poena sine lege, nulla poena sine juditlo y nulla poena 

judice. ,A.demás, no puede haber proceso sin el reconocimiento del principio 
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de la autonomía de las funciones procesales, es decir, no se puede prescinóir 

de la intervención del Juez es inexcusable para ia aplicación de la Ley Penai y 

asilo consagra nuesua Carta Fundamental al establecer que la imposición de 

las penas es propia y exclusiva de la autoridad judiciai". ,. 

La acción penal tiene su principio mediante el acto de 

consignación, este acto es el arranque, el punto en el cual El Ministerio 

Público, se presenta ante el Organo Jurisdiccional y provoca la función 

correspondiente; la consignación es el primer acto en ejercicio de la acción 

penal, cuestión esta que ya quedo asenlada lineas atraso 

Ahora bien, para poder llevar a cabo este acto inm de ejercicio 

de la acción penal, es necesario cumplir determinados requisitos 

Constitucionales, los cuales están contenidos en el articulo 16 de la 

Constitución Polltica y se refieren a los elementos del tipo y la probabie 

responsabilidad. 

En realidad, el Ministerio Público si bien es titular del derecho de 

acción, no es igualmenta titular del derecho que se hace valer mediante la 

acción misma; del derecho de penar, o, mejor dicho, de la potestad. punitiva, 

de la que es titular el Estado y no el Ministerio Público. Desde el punto de 

viste material, el Minislario Público no podrla ser parte, porque no ejerce 

derechos propios, sino ajenos. A lo sumo, será parte pública, ·queriéndose 

2t en- l'ON7.AI.ES RlJSTAMAN1r., Juan JMé Op. r.it , Pitg: 7. 



,-.. 

significar con este adjetivo la falta de un interés antagonista con el imputado. 

Con esto, no queda en contraste la combatividad y la aspiración hacia una 

decisión favorable al asunto propio. Suyo es, en efecto, el Impulso dado a la 

maquina procesal, suya la misión de mantenerla continuamente en 

movimiento haste el pronunciamiento de la sentencia, y, más aún, hasta la 

ejecución de la misma por donde aparece verdaderamente, como el primero y 

más eficiente factor de la represión penal. El por lo tanto, pide y obra 

continuamente aliado dei Juez, a veces en contradicción con el imputado y el 

defensor, a efecto de obtener que la pena establecida abstraclamente del 

Código, no sea una vana amenaza, sino una arma efectiva al servicio de la 

justicia. 

Antes de seguir adelante, es necesario dar un concepto de io 

que se entiende por consignación, palabra que hemos ocupado en forma 

reiterada, osi tenemos que: "La consignación es el acto del Ministario Público 

de realización normalmente ordinaria, que se efectúa una vez integrada la 

averiguación y en virtud del cual se inicia el ejercicio de la acción penal, 

poniendo a disposición del Juez todo lo actuado en la mencionada 

averiguación, asl como las personas y cosas relacionadas con la averiguación 

previa, en su caso". XI 

Y.'OSORIO y NIETO, ['.eAAf Augm.tn. Op. en.> Pitg: 2:-:;. 
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Una VQZ hecho lo anterior procederemos a mencionar cuales son 

las bases fundamenteles de la consignación, asl tenemos que la Conslilución 

en sus artlculos 16 y 21, refieren, el primero de ellos, que en el se establecen 

los requisitos para el ejercicio de la acción penal y en cuanto al segundo 

mencionado se refiere a la ambución que tiene el Ministerio Público de 

ejercitar acción penal. La base normativa de naturaleza procedimentel es el 

articulo 2' del Código de ProcedimienIDs Penales para el Dismto Federal; 

además para cada caso en concreto se invocarán los articules del Código 

Penal y el del Código de ProcedimienlDs Penales. que sean aplicables al ceso 

en concreto, en todo caso el articulo -122 del Código Procedimental, !amblén 

es fundamento de la consignación siendo el articulo 4' de la Ley Orgánica de 

la Procuradurla General de Justicia del Dismta Federal, que a la lelra dice. 

Articulo 4.- Las atribuciones e que se refiere le frección I del 

ertlculo 2 de esta Ley respecto de le con$ignación y durante el 

proceso, comprenden: 

1.- Ejercer le acción penal ante 91 órgano jurisdiccional compeienffi 

por los dentos del orden común, cuendo exista denuncia o 

querelle, estén acreditados los elementos dellipo penal del delito 

de que se trete y la probable rssponsebllided de quien o qui9fl8s 
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en el se hubiere intervenido; solicitando las órdenes de 

aprehensión; de compaf9Cencis o de presenlsción, en 3U caso; 

11 ... 

111. - Ponar " disposición de la autoridad judicial, s Iss ptJrsonas 

detenid" .. y aprehendid" .. , dentro de los plszos establecidos por 

la ley; 

IV ... 

V. - Aportar Iss pruebas peronenl.es y promover las diligencias 

conducentes para la debid.9 scooisción de los elementos dellipo 

pensl del delito de que se t ... te, de Is responsabilidad penal, de la 

existencia de los dsflos y perjuicios y para la fijación del monto de 

sU raparación. 

VI.- Fonnular las conclusiones, an ios /énninos seIIalados por la 

Ley, y solicitar la imposición de Iss penas y medidas de seguridad 

que Co"espond"n y el paga de la reparación da tos daños Y 

peljuicios o. en su caso, plantear las causas de exclusión dei 

delito o las que extingue la acción penal. 

La fonnulación de conclusiones no acusatorias o de cualquier 

acto cuya consecuencia ses el sobreseimisnto del proceso o de la 

libertad absoluta del inculpado antes de que se pronuncie 
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sentencia, requerirá la autorización previa del Procurador o de los 

subprocursdores que aulDrice el Reglamento de esta Ley. 

VII. - Impugnar, en Jos términos previsJos por la ley, las 

resoluciones judiciales que, a :w juicio, causen agravio a las 

personas cuya representación corresponde al Ministerio Público. 

VIII. - En generel, promover lo conducente al desarrollo de Jos 

procesos y realizar las demás abibuclones que le señalen las 

normas apDcables. 

Por un lado, vemos ai Ministerio Público promover la acci6n 

penal tantas veces como se ha producido ofensa a Intereses protegidos 

penal mente, activando la pretensión punitiva del Estado contra el presunto 

agresor y garantizando, a la vez, que ia actuación de ello se realice en los 

modos y en las formas requaridas por la ley. Por otro lado, atribuirse la 

jurisdicción, cuya funci6n no es representar 10$ intareses ofendldos por el 

delito, sino tan sólo aplicar la voluntad concreta de la ley penal a cada caso en 

particular. Por consiguiente, el órgano que ejerce la persecución penal sólo 

puede aparecer anta el Juez como parte. 

En efecto, en las funciones de acusación, el Mlnisblrio Público 

se presenta indudablemente como parte, pues presenta todos los elementos 

peculiares de éstas: ejerce la acción penal, propone demandas, presenta 
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impugnaciones, tiene facultad de pedir providencias de toda cia.e. Por airo 

lado, encama la misión de la acusación, hasla el punto de que no puede 

concebirse que talie su personalidad sin que, a la vez, la función 

desaparezca. 

Lo cierto es, que el Ministerio Público inierviene en ei proceso 

penal en calidad de parte desde que ejercita la acción penal, hasta el 

momento de dicier sentencia cuando presenta sus conclusiones y después de 

ésta al expresar agravios anla ellribunal de Alzada, además debe inspierar en 

todo momento un deber de imparcialidad entre las parlas para el 

mantenimiento del orden juridico, ejercitando dUrllnta el proceso ei jus 

puniendi del Eslado, y siendo a su vez órgano del mismo, aunque áquel se 

desdoble en instructor, acusador y sentenciador, sin embargo el estudio 

siempre será único, asl como los sujetos procesales. 

En cuanto a los requisitos que debe coniener la averiguación 

previa para que proceda, son los siguientes: que en ésla se hayan praciicado 

todas y ceda una de las diligencias necesarias para Integrar ios eiementos del 

tipo y la probable responsabilidad penal del indiciado, ya sea nivel de Agencia 

Investigadora o de Mesa de Trámite, esto es, que en la averiguación, en cada 

tipo especifico se agote la indagatoria de manera que existan ios suficientes 

elementos y probanzas que sitúen al Representante Social en aptitud de 

integrar los elementos del tipo y la probable responsabilidad. 
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En cuanto a las formalidades especiales, la iey procedimental no 

exige ninguna, por tanto, los únicos requisiios que deberán proceder a ia 

consignación, son ios establecidos en el art!culol6 Constitucional 

Una vez que el Ju~ do la Causa inicia 01 proceso, ms partes 

tendrán tres dias comunes, contados desde el dia siguiente a la notificación 

del auto de formal prisión o el de sujeción proceso, para proponer pruebas, 

que se desahogarán en la Audiencia Principal. Para los efeclos de esta 

disposición se estará a los prescriio en los párrafos segundo y ,ercero del 

articulo 3'l4 del Código de Procedimientos Penaies. 

Artículo 314. 

Si al desahogar prueba!S aparecen de las mismas nuevos 

elementos probatorios, el juez podrá sellalar otro pieza de tres 

dias paro aporiar pruebas que se desahogarán dentro de los 

cinco dlas siguientes para el escIerscimienlo de la verdad. 

Paro asegurar el desshogo de les pruebas propuestas, Jos jueces 

harán uso de Jos medios de apromio y de las medidas que 

consideren oportunas, pudiendo disponer ia presentación de 

parsor.as por medía de la fuerza pública e.'1 términos del articulo 

33. 



La segunda función del Ministerio Público, en el proceso penal, 

es la de parte acusadora y que inicia cuando se ejerdía acción penal por 

medio de la consignación. Esta instancia debe apoyarse con la aportación de 

elementos, asi sea de carácter preliminar, que pueden perfeccionarse íanto en 

la etapa previa a la resolución del Juez sobre la formal prisión o sujeción a 

proceso y durante el juicio, los que permitan acreditar los elemenios 

materiales del delito y la presunta o definitiva responsabiUdad del inculpado. 

En ese mismo documento, se realiza una clasificación que puede ser 

preiiminar, del tipo delictivo. El propio ministerio actúa durante todo el proceso 

como acusador, hasta el momento de fomwlar las IIBmadas conclusiones, que 

son los alegatos finales. 

Por lo tanto, podemos decir que la segunda etapa da ia 

instrucción se reduce, simplemente, a la aperb.Jr8 de un ténnino brevisimo, 

dentro del cual, tanto el agente del Ministerio Público, como el Defensor, 

manifestarán toda la diligencia necesaria para cumplir lo ordenado para esta 

tipo de procedimiento. 

En el articulo 3'15, se indica: 

Transcurridos o renunciados /0$ pl"zO$" que.se refiere si artículo 

anterior, o si no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará 

cerrada ia instrucción y mandará poner la causa a la vista del 

Ministerio Público y de le delen .. ", duranla cinco días por cada 



uno, para la formulación de conclusiones. Si el expedienie 

excediere de doscientas fojas, por cada cien de excaso o fracción 

se eumenlará un aia al plazo señalado, sin que nunca sea mayor 

de treinta dlas hábiles. 

Agotada la instrucción, el Juez, dictará resolución, citando a 

audiencia, que deberá celebrarse dentro de los cinco dias siguientes a ia 

notificación de la resolución que declare cerrada la instrucción, io anterior de 

conformidad a lo establecido en el articuio 325 del Código de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 325.- Exhibidas las conclusiones de la defensa, o en el 

ceso de que se le iengan por formuladas las de inculpablidad, 

conforme sI artículo 318, el juez fijará dia y hora para ia 

celebración de la vista, que se Uevará a cabo dentro de /os cinco 

dlas siguiantas. 

Como se puede ver la función ten importante del Ministerio 

Publico en el proceso, es el de aportarpruebas a la auioridad judicial. 

Como se mencionó con anterioridad, una vez que el 

Representante Social, va a consignar cuando ha acreditado los extremos que 

exige el citado articulo -16 Constitucional, será él quien habrá de aportar las 
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pruebas necesarias ai Juez de la causa, para que la presunta responsabilidad 

se convierta en una responsabilidad piena, que permita al Juez aplicar la pena 

correspondiente, buscando hasl3 donde sea posible una eslricia 

individuaiizaci6n de ella. 

Claro esia, que en el proceso penal lo que se busca es el 

esl3blecimiento de la verdad histórica, reai o maleriai y que para elio el Juez 

tiene facuitad de practicar de oficio iodas las düigencias que crea necesarias 

para normar su criterio y dar un lalio correcio. Sin embargo, ei Represeniante 

Social, es el verdadero animador del proceso en su fase instructora, ya que es 

el órgano oficiai de acusación, que dabe pugnar por agotar las pruebas que 

comprueban ja culpabiiidad o eventualmente, la incx;encia del procesaóQ. 

En esta instancia debe apoyarse con ia aportación de eiementos, 

asi sea de carácter preliminar, que podrán perfeccionarse tanto en la eiapa 

previa a la resolución del Juez sobre la formal prisión o sujeción a proceso y 

durante el juicio, lo que permitirá acreditar los aspectos materiales de! deiito y 

la presunta o definitiva responsabiíidad del incuipado. "En este mismo 

documento, se realiza una clasificación que puade ser preliminar, del tipo 

delictivo. El propio Ministerio actúa durante el proceso come acusador, hasta 

el momento de formular ¡as iiamadas conciusiones". '!ot 

:!FrX7.AMTIOIO, Hectnr nI" ("'jJ Pit~:.:-·]R" 
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Esta función tan imporlanie y distintiva del Ministerio Público, es 

abandonada fracuentemente, ya que, "en la práctica, dicho funcionario, Ve con 

indiferencia cómo el Juez erige con el sólo pedimento inicial, todas las 

pruebas que tienden a demostración de la responsabilidad e irresponsabilidad 

del procesado, permaneciendo como un espectador impasible". " 

En la mayorla de las veces el Representante Social, por Inercia, 

abandona la función que le corresponde, no asume atribuciones que le son 

vitales, y para las que ha sido instruido, dejando que el Juez exclusivamente 

instruya casi de oficio el proceso, aportando las pruebas necesarias, dentro de 

la facultad que tiene de cerciorarse de la verdad real, material o histórica del 

proceso iniciado. 

Es necesario que se llegue a comprender, que es inútil que se 

establezca una legislación lo más avanzada que se pudiera imaginar, si el 

elemento humano falla tan lamentablemente en la aplicación de ella. 

La alta función llamada a desempellar por el Ministerio Público, 

no podrá ser llenada cierlamenla por funcionarios comodinos, que no ven sino 

la seguridad de un empleo, más o menos bien remunerado, en que hay que 

cumplir con un minimo de esfuerzo, sino por el contrario como funcionarios de 

carrera que sepan compenetrarse de los allos intereses que manejan, y a 

fuerza de estudio. 
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La importante función, que se le ha otorgado al Representante 

Social en esta etapa del proceso de aportador de pruebas a la autoridad 

judicial dentro del procese, debe ser rescatada por dicho funcionario, pues es 

obvio que es una importanta labor, y a través de la cual no sólo se debe 

demostrar como un simple delatador oficial, sino como un verdadero 

persecutor de los delitos, de acuerdo con el articulo 21 ConstibJcional. 

1.3.- SENTENCIA (CONCLUSIONES ACUSATORIAS). 

Antes de empezar a analizar el presente Capitulo, es 

imprescindible dar un concepto de lo que se entiende per conclusiones, y se 

dice que se entiende por las mismas el "acto mediante el cual las partes 

analizan los elementos instructorios, y sierviéndose de ellos iijan sus 

respectivas situaciones con relación al debate que va a plantearse". " 

Semejante definición juridica da las conclusiones, permite pasar 

al estudio de las formuladas por cada una de las parla$, principiando por las 

del Ministerio Público. 

)J V C:ASTRO, JllventTnn. Op. Cit., PRg- n. 
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Las conclusiones del Ministerio Público, son un acto de éste, 

realizado en el ejercicio de la acción penal, mediante el cual precisa el cargo y 

solicite la imposición de la penalidad fijada por la ley; exactamente aplicable, o 

bien expresa cuáles son las razones de hecho y derecho en que se funda 

para no acusar y soliciter la libartad absoluta del prOC9SO y el sobreseimiento 

de la causa. 

De lo expuesto resulta, que en sus conclusiones el 

Representante Social, puede pedir la Imposici6n de una pena o la libertad dei 

inculpado, lo que significa que, en vista de tal pedimento, es posible clasifICar 

las conclusiones del 6rgano de la acci6n penal, en acusatorias y no 

acusatorias 

De acuerdo con la técnica del C6digo, una vez conciuido el 

periódo de desahogo de los medios de confinnación, procede un primer 

momento reflexivo de las partes, que recibe el nomble de conclusiones. 

El articulo 3 '15 del C6digo Penal a la letra dica: 

Articulo 315.- Transcunidos o renunciados los plazos a que se 

refiere el articulo anterior, o si no se hubiera promovido prueba, el 

Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a 

la vista del Ministano Público y de la defensa, duranla cinco dlas 

para cada uno, para la formulación de conclusiones. Si el 



expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien da 

exceso o fracción, se aumentará un dla al plazo señalado, sin que 

nunca $Eta mayor de lrein+.a dlas hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se fBiiere el párrafo anterior sin que el 

Ministerio Público haya presentado conclusiones, ei.Juez deberá 

informar mediante notificación personal al Procuredor acBl<:a da 

esta omisión, para que dicha autorided formule u ordene la 

formulación de las conclusiones pertinentes, en un plazo da dl6z 

dlas hábiles, contados desde la kr..ha en que se le haya notificado 

la omisión, sin perjuicio da qua se apliquen las sanciones 

COITespondlentes; pero, si el expediente axcedierfJ de doscientas 

fojas, por ceda cien de exceso o de fracción .... aumentará un dIa 

en el plazo señalado, sin que nunca sea ma}'DI" de treinta días 

hábiles. 

Si transcurren los plazos a que alude el pá"aÍD anterior, sin que 

se formulen las conclusiones, el Juez tendrá por formuledas 

conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en 

inmediata libertad y se sobreserá el proceso. 

Como se puede advertir del precepto se/lalado, se ordena que 

se ponga a la vista de las partes el expedienta durante cinco dlas para que se 
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formulen las conclusiones, y también se obserlS que su contenido es la de 

una exposición sucinta y metódica de ios hechos, con proposiciones de 

cuestiones de derecho y cita de leyes, ejecutorias o doctrinarias, pare concluir 

con el pedimento concreto, pues asi lo señala ei articulo 316 del Código de 

Procedimientos Penales que a la lelra dice: 

Articulo 316.- El Minislerio Público, al formular sus conclusione.s, 

hará una exposición sucinta y metódica de los hechos 

conducentes, propondrá las cuestiones de detecho que de ellos 

surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables y 

terminará su pedimenlo en proposiciones concmtas. 

Dichas conclusiones deberán presentarse por escrilo, según el 

articulo 317 dei Código de Procedimientos Penales, el cual asienta: 

Articulo 317. - En las conclusiones, que deberán presentsrse por 

escrito, se fijarán en proposiciones concretas tos hechos punibles 

que se atribuyan el acusado, 30/k:itando las sancione:. 

correspondientes, incluyendo la reparación del da/lo Y perjuicio, 

con cita de las leyes y de la jurisprudencia apRcabJe al caso. Estas 

proposiciones deberán contener tos elementos de pruaba 



relaüvos a la comprobación del delito Y Jos conducentes a 

astablecar la responss.bilidad penal. 

Es de apreciarse que las conclusiones dGl Representante Social, 

contrastan con las de la defensa, que 5egún el articulo 3'18, no deben 

sujetarse a reglas especiales, e incluso se liega a determinar que si no se 

formulan en el plazo concedido, se tendrá por presentadas las de 

inculpabilidad, siiuación que conduca a una hipótesis disciplinarla, en cuanto 

se impone una multa a ios defensores o arresto hasta de tres dlas, lo que por 

supuesto no es aplicable al reo si se defiende por si mismo. 

Las conclusiones del Ministerio Público, se pueden modificar por 

causas supervinientes, con la condición de que sea en beneficio del acusado. 

Si éstas fueran no acusatorias o contrarias a las constancias procesales, el 

Juez deberá set\alar en que consiste la contradicción y las deberá remitir al 

Procurador de Jusücia, para que éste ias confirme, modifique o revoque, pues 

asi lo senala el articulo 320 del C6digo de Procedimientos Penales. 

Articulo 320.- Si ies conclusiones fueren de no BCuS/ilción, el Juez 

o tribunal las enviará con el proceso al Procurador para los 

efectos a que se refiere el articulo 321. 
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Se tendrán por conclusiones no scusatorlas aquélJas en las que 

no se concretice la prelensión punliiva, o bien, ejercitándose ésta, 

.se omita acusar. 

a) _ - Por algún delito exprssado en si auto de formal prisión; o 

b).- A persona respecto de quien se abrió al proceso. 

El Procurador o subprocurador que corresponda odn el parecer 

de sus auxiliares, como lo se/lala el articulo 321 del C6digo de 

Procedimientos Penales, quienes deben emitir, para posteriormente dentro de 

los diez dlas siguientes a la fecha en que se hsya asdo vista al procesado, 

resolverán si confirman o modifican las conclusiones. Si una vez transcurridos 

los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se recibe respuesta por parta 

de las autoridades mencionadas, se entendiera que les conclusiones han sido 

modificadas. 

Si el pedimento del Procurador fuere de no acusación, el Juez 

sobreseerá el asunto y ordenará la inmediata libertad del procesado. Dicho 

acto producirá los mismos efectos que una senlencia absolutoria, lo anlerior 

se encuentra señalado en el articulo :;24 del Código de Procedimientos 

Penales. 



Mculo 324.- El auto de sobresaimiento producirá los mismos 

efectos que una sentencia sbSC/utOriB. 

Hasta aqul, esta contenida la primera paria de lo que es una 

etapa procesal, que obviamente requiere de una pequeña meditación por los 

que intervienen en el proceso. Esto obedece a que las conclusiones pueden 

ser en sentido acusatorio o no acusatorio, como anteriormente quedo 

asentado, y en el primer ceso es factible cambiar la denominación del deUto 

tipificado por los hechos que se hacen constar en el juicio, se habla de actos 

de iniciación del proceso; es decir, alguna parte de la docirina ha pensado 

que con la enunciación de las conclusiones comienza realmente el proceso, y 

esto tiene severas consecuencias logico-jurfdicas. 

"No es posible aceptar tal afirmación, porqua todo io actuado 

desde la consignación hasta el momento en que se formulen las 

conclusiones, tendria un carácter de procedimiento de averiguación o seria 

positivamente un proceso tantativo o preliminar". ,.. 

Se puede decir entonces, que no puede hablarse de 

procedimiento de averiguación, infiriénaose en ei hecho de que hay 

bilateralided de la instencia; y que hay un proceso preliminar lo que se 

comprueba con las circunstancias de que antes de las conclusiones no S6 

J4 RR TSF.ÑO SfF.RRA, HlImhertn 0r Cit , pitg: 1,,1 
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dicta sentencia; toda '1ia más, despu~ de las conclusiones acusatorias se 

sigue pretendiendo la sentencia de condena, lo que significa que el proceso 

no ha perdido su unidad de objeto ni de estructura. 

Siguiendo la tematice., es necesario estudiar por separado cada 

tipo de conclusiones que pueden ser presentadas por la ReprllSenlaclón 

Social. 

Así tenemos en primer momento las conclusiones acusatorias. 

Para estudiar este tipo de conclusiones, se dabe hac.... desde 

dos referencias distintas, es decir, hay que estudiarlas en cuanto a su forma 

primero y después con relación a su contenido. 

Formalmente las conclusiones acusatorias, deben saüsfacer los 

siguientes requisitos: 'Formularse por escrito; expresar la designación dei 

6rgano jurisdiccional ante quien se formulen; determinar el proceso ante quien 

se refieren; narrar los hechos probados; citar las disposiciones legales 

aplicables; exponer en puntos concretos la acusaci6n, y expresar también la 

fecha en que se formulan". '" 

Dichas conclusiones deben contener: ·1 ' Los hechos, 

entandiendo por éstos: ai El delito; bi Sus circunstancias; el El daño privado 

ocasionado, y d) La personalidad de! procesado. 

~;. FRANCO SODIo Carlos. El Proocdimicnto rcr.a1 M~ . .f> Edición. Editorial Ponúa., M6doo. 
1';,\7, 'PÁg: :wi 
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Cuando se dice que los hechos comprenden, entre otras cosas, 

el delito y sus circunstancias, implicitamente se esta afirmando que el 

Ministerio Púbiico, puede cambiar ia clasificación del deiito que hizo en el auto 

de formal prisión. Lo anterior implica que el presupuesto del delito de ia 

acción penal, es consecuencia de una acción u omisión panada que 

realmente ejecutó un individuo, es decir, que existe, y no el nombre que se le 

dé. Por io tanto, el Representante Social, al concluir acusando puede hacerlo 

variando el nombre del delito, con el único requisito de qua, bejo la nueva 

designación, Se refiera a los mismos hechos que motivaron la formai prisión. 

2' El estudio de la prueba que justifique o demuestre la 

existencia de los hechos. 

3' La determinación de le causaiidad del deiito, medianie el 

estudio psico-bio-sociológico de su autor. 

4' El estudio jurldico del deiíio y de la responsabilidad del 

delincuente, y 

6e La acusación concref:3 que se ñja en los siguientes puntos 

separados: a) Los elementos del tipo; b) Sus circunstancias; e) La expresión 

de que el acusado es responsable; di El concepto de responsabiiidad, y ei Ei 

pedimento de aplicación de la ley penal. 
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Asi determinados los caracteres de las conclusiones en estudie. 

se comprende su importancia, puesto que se delimitan nada menos que ei 

objeto mismo del proceso. 

Ahora bien, se ha estabiecido que cuando ei Ministerio Público 

formula conclusiones acusatorias, el Juez instructor no puede ir más haya de 

lo que el Representante Social pide en su escrito. Si ei Juez señeiara una 

penaiidad mayor, misma que no fue solicitada por el Representante Social, se 

argumenta, que en consecuencia invade funciones propias de ia acusación ya 

que impondría una pena que el órgano oficial no he pedido. 

En el proceso penal no rige, como en ei proceso civil, el principio 

dispositivo de ias partes, según ei cual ei juez se ve limitado en su decisiones 

por la voluntad de ellas. Podrla no haber razón para que el Juez penai, que 

persigue el estabiecimiento de la verdad real si ve que en las constancias 

procesaies se encuentra demostrado, por ejemplo, el homicidio calificado, se 

vea constreñido en su propia función decisoria a condenar como homicidio 

simple, tan sólo porque así lo pidió en sus conclusiones el Representante 

Social. Es interesante considerar que la íacuitad de imponer las penas por 

parte de la eutoridad judicial se encuentre supeditada a las conclusiones del 

Ministerio Público, y tal daducción no puade infeñrse del clarisimo articulo 21 

de la Constitución. 



Por lo que respecla a las conclusiones no acusatorias, los 

artlculos 320, 323 Y 324 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, establecen que cuando saan las conclusiones no acusatorias 

se remitirán al Procurador General de Justicia pam que las modifique o 

confirme, en caso de suceder lo último al Juez sobreseerá al asunto, poniendo 

en liberted al procesado, estableciéndose que el sobresaimiento producirá los 

mismos efectos de una senlancia absolutoria. En el mismo sentido están 

redactadas los articulos 294, 298 fracción 1 y 304 del Código de 

Procedimientos Penales. 

"Lo que se eslablece es que si .1 Ministerio Púbilco llega a 

convencerse de que no hay datos suficientes para condenar a un procesado, 

simple y sencillamente dicla sentencia absolviéndolo, pues a tal equivalen sus 

conclusiones no acusatorias". 'YJ 

En cuanto al contenido de las conclusiones en comento se 

puede enumemr de la siguiente forma, l' Hechos; 2' Estudio de la prueba 

que los justifica; 3' derecho aplicabla; b) Solicitud de que se remitan 

conclusiones y autos al Procurador pera la revisión de las primeras; c) 

Solicitud de liberted absoiuta del procesado y sobreseimiento del proceso. 

Lo que llama la atención es el resultado de las conclusiones no 

acusatorias del Ministerio Público, confirmadas exprEl$ll o implícitamente por 

3-0 V r.ASTRO. Jllventlnn. Op. Cit • Páe" 7'1j. 



73 

el Procurador, ya que entonces se produce el sobreseimiento al que, para no 

violar la Constitución, se le dan efectos de sentencia abliolutoria. 

Se puede concluir, que la facultad constitucional de la autoridad 

judicial establecida con el carácter de propia y exclusiva, de imponer las 

penas, no debe estar limitada por las conclusiones acusatorias o no, del 

Minislario Público, porque como hemos dicho éste carece de la función 

decisoria que corresponde a la autoridad judicial. 

"Por otra parte, si la demanda o la petición del Minislario Público 

al Juez, es en muchos casos, condición legalmente necesaria para que el 

Juez pueda investigar y proveer, aquella petición no constituye un ¡¡mite a los 

poderes del Juez. Este puede proceder si el Ministerio Público abandona la 

acusación; puede condenar aún si el Ministerio Público formula conclusiones 

de no acusación; puede condenar por una figura diversa de delito y con una 

pena más grave". 31 

Si el Ministerio Público decide sobre la culpabilidad o inocencia 

del procesado, y siendo culpable va a señalar el quantum de la sanción que le 

corresponde, que papel esta desempeñando el Juez en el proceso, al que le 

asigna la doctrina la más eminente, la más importante en la relación procesal. 

El papel de la autoridad judicial dentro del proceso es as! ridicu!o, 

envileciendo hasta la categoria de marioneta del Repreaentanle Social, que 

P-v CASTItO, Jlwentino. Op. en, PRg: 7ñ. 
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después de excitar su facultad decisoria para un asunto, caprichosamente S8 

lo retira, contradiciendo su propia consignación, y le obliga a dictar un aulo de 

libertad, lo obliga a condenar en el grado y la medida que lo estime 

conveniente. 

Si el Juez investido de su alta jerarqula, puede dscidir sobre la 

culpabilidad o inocencia de un procesado, 16gicamente puede también valorar 

sobre el grado de responsabilidad que se deduce, después de una personal 

evaluación de las constancias procesales. 

"En cada proceso en particular, cada órgano hacer valer su 

punto de vista propio, independientemente del otro. Mientras que el Juez 

decide, el Ministerio Público puede proponer demandas. El Ministerio Público 

es independiente del Juez en su eS+Juciura interna, pero no en cuanto a sus 

facultades y obligaciones como parte procesal, las cuales están rigurosamente 

limitadas por el Código Procesai Penal". lO 

El Representante Sociai, en todos los casos, debe motivar y 

provocar una resolución de la jurisdicción: resolución que por provenir de un 

Juez, es apelable, recurrible y responsabie, por ser fundada. De otro modo, si 

al Ministario Público se le concede facuitad decisoria, será un Juez inapelable, 

en forma alguna recurrible, y por-tanto irresponsable. 

>;0 GUARNElU, José. Las rarta en el I'rncwo rWLal., 1° Edición. Editorial fIatcDi I)o.:;ca., I'ucbla Puc., 
Mex'ioo. Pág: "ir 
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Claro esta, que tanto las conclusiones como el sobreselmieniD 

tienen una explicación dentro de! concepto del proceso penal. Las 

conclusiones aparecen operando como la réplica y la duplica de los medios 

que obran en la causa, y por e/lo llegan hasta la transformación de la 

demanda en lo que atañe a la calificación del lipo delictivo; es decir, que 

lienen caráctar preiensional, como io liene la acusación y la defensa iniciales. 

Entonces lo que aconiece es que las conclusiones, operando como una 

réplica y duplica, se apoyan, adamés de hacerlo en la acusación y en la 

defensa, respeclivamenie asl como en los medios que ies han confirmado. 

Se puede hacer una mayor especificación de las conclusiones 

diciendo que éstas deberán contaner una breve exposición de los hechos y 

circunstancias peculiares del proceso; se propondrá las cuestionas de 

derecho y citará leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables, precisando si hay o 

no lugar a la acusación. 

En caso afinnativo, se precisará de manera concreta los hechos 

punibles, solicitándose la aplicaci6n de las sanciones correspondientes, 

incluyendo la reparación del daño como anteriormente se mencionó y se 

contendrán los elementos constitutivos del deli'.o y demás circunstancias que 

deban tenerse en cuenta para la decisión. 

Después que las partes han presentado sus respectivas 

conclusiones, el Juez de acuerdo al articulo 329 del Código de 
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Procedimientos Pen!lles señala la fecha para que estas estén presentas, con 

el objeto de que queden debidamente enteradas del fallo que emite, lo que se 

traduce corno normalmente se conOce este tipo de resoluciones: una 

sentencia. 

La sentencia, es una resolución judicial que contiene la decisión 

dal órgano jurisdiccionai sobre ia relación de derecho penal planteada en el 

proceso y que ponen fin a la instancia. 

Por lo "que queda comprendido que la sentencia propiamente 

dicha, esto es, la sentencia definitiva pone fin al juicio, 8S el resullado del 

mismo juicio, o mejor dicho, su expresión esencial por parte del Juzgador que 

aprecia y valoriza con elia todas las alegaciones y todos ios elemenios 

probatorios del pro y del conira aportados en al proceso, para dar el triunio a 

los que estiman plenamente predominantes y decidir segun ellos la suerta del 

reo". ~ 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, en su 

articulo 7'l, Y el Federal en su articulo 94, definen la sentencia como una 

resolución judicial que termina la instancia resoiviendo el asunto en lo 

principal. 
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Si se examinan los articulos 72 y 95 de los Códigos del Distrito y 

Federal, respectivamente, se desprende que toda sentencia debe reunir 

requisitos de forma y fondo, como sigue: 

Requisitos formales.- La sentencia debe constar por escrito y 

contener: 1.- El lugar en que Se pronuncia. 11.- la designación del tribunal que 

la dicte. 111.- El nombre y apellido del acusado, su sobrenombre, siio tuviere, el 

lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su residencia o domicilio y su 

ocupación, oficio o profesión; y N.- Un e,:tracto breve de los hechos 

conducentes a la resolución, además de las consideraciones o fundamentos 

legales debidamente expresados y los puntos resoiutivos correspondientes. 

Requisitos de fondo.- La anterior enunciación del aspecto formal 

de la resolución judicial estudiada, indica que su contenido, esta representado 

por un razonamiento, más un manda+..o. 

El razonamiento, o juicio propiamente dicho, consiste en la 

determinación: l' De que ciertos hechos están probados, y en que forma; 2' 

De que ellos son o no imputabies a! acusado; 3' De que los mismos 

constituyen o no u delito y entrallan o no responsabilidad para su autor, 

declarándose asi, y 4' En su caso, la manifestación de la pena que 

adecuadamente se impone. 

Por último diremos, que el mandato, o elemento autoritario es la 

manifestación imperativa del Estado, que se ve expresado en la sentencia, 



resolución a la que se Uega después de haber realizado todo un proceso y 

que tiene su base sino fundamental si muy imporlanta en las conclusiones de 

las partas. 
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ESTA 
·SAUI 

TESIS 
DE LA 

Ha DrBE 
BIBLiOTECA 

CAPITILO 111.- EL RECURSO DE APEL"CION (BREVE ESTRACTO¡ y SUS 

ALC.AJ~CES JURIDICOS. 

Antes de enlrar al análisis del presente Capitulo, es necesario 

hacer un breve resumen de que se entiende por Recurso de Apelación y cuai 

podrla ser la justificación de este segunda instancia. 

La relevancia del Recurso de Apelación, está en primer término 

en la importancia de la resolución dicteda, o ses, cuando ésta es básica para 

la existencia del proceso, indispensable para establecer un equilibrio entre ias 

partes o cuando se refiere al objeto mismo o fines del proceso. 

En muchos casos no es suficiente la intervención dei mismo 

Juez, para que pueda lograrse que este modiñque la situación por el error que 

cometió, sobre todo, cuando se altera l. estructura normal del proceso. Si 

analizamos los casos en que procede la apelación, vemos, que, todos ellos, 

tienen relación directamente con la estrucbJra del proceso y, por lo mismo, 

para ia justificación de la segunda instancia hay que tener en cuenta la 

importancia de la resolución contra la cual se otorga ei recurso, y esto explica 

que se requiera que un Organo Colegiado como lo son las Salas Penaies 

determinen la existencia del error, si lo hay, y su naturaleza. De ahl que se 

justifique una segunda instancia en qua, nuevos Jueces con mayor capacidad 
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V que al tratarse de un cuerpo Coiegiado. cerno io es Ja Sala Revisora, rrUsma 

que al eslar inlegrada por tres Magistrados, eslarán en aptitud de decidir si 

existió o no la violaci6n de ley de fondo que torció el procedimiento o el 

proceso mismo, pues es obvio que el margen de equivocaci6n en este tipo de 

resoluciones será menor al Ser tres personas distintas las que revisan el 

asunto que se ha puesto a su consideración. 

Así, la existencia de la apelación se debe a la necesidad de que 

se obtenga un proceso ajustado a ia legaiidad )' no un torcido procedimiento. 

A continuaci6n procederemos a dar algunos conceptos de lo que 

se debe entender por la palabra Apelación. 

Para Colín Sánchez., apeiación, "deriva de la paiabra apeilatlo, 

cuyo significado es: llamamiento e reclamación". ~I) 

"El Recurso de apelaci6n es el medio que ia iey permite emplear 

para que el curso normal del proceso reanude e termine medianÍe la 

intervenci6n de un juez distinto al que efed.u6 ei acto que desvió ei curso 

normal del proceso". " 

Sus antecedentes, dalan de tiempos muy remotos; empero, en el 

Derecho Romano, fue objeto de especial regulación, y puede decirse que, en 

40COUN SANCHEZ. 0ui1lrono. 01'. Cit., Pág.· ó10 . 
.(1 PIÑA Y r ALACIOS. la".u. ReCl1r;003 e In...-idcr.r.-:a en Mate .... ía f'rocwal r.:na1 y la ~laoión 
Mp.xica.nll, Fttir.ilm 1°, Ftlitorilll Rn'/t", MhriC"O. 1~-c;R. Pilg- ln 



31 

la actualidad está previsto y reglamentado en la mayoria de las legislaciones 

modernas. 

Retomando al maestro Colln Sánchez, tenemos que el define a 

la apelación como: "un medio de impugnación ordinario, a través del cuai el 

Agente del Ministario Púbiico, el procesado, acusado o sentenciado, o el 

ofendido, manifiestan inconformidad con ia resolución judicial que se les ha 

dado a conocer, originando con eJlo, que los integrantes de un Tribunal 

distinto y de superior jerarquis, previo estudio de lo que consideran agravio, 

dicten una nueva resolución judicial: confirmando, modificando o revocando 

aquella que fue impugnada". <2 

AsI ienemos, que es la relación jurldica traducida en la sentencia 

de primera instancia, no queda finiquitada en el momento en que ei interesado 

se inconforma con tai resolución y le es admitido el recurso de apelación; esto 

último, es tan sólo un acto procesai de carácter preiiminar, para que la 

mencionada relación entre a otra etapa, cuanáo al Tribunai Superior, en este 

caso los Magistrados que iniegran la Sala Penai correspondiente, se les hagB 

llegar los autos de ia resoiución contra ia cual se haya apelado, previa 

admisión cai recurso que realice ei Juez de Primera instancia. De esta 

manera, se inicia la segunda instancia, en donde la sola interposición del 

Recurso por los facuitados para ello, pone de manifiesto su voluntad de 

·~C:O'.TN ~ANr:HE7~ tll,illermn Op. r.it., PRg- ñlO 



impugnar un acto del Juez. Los actos del Agente del Ministerio Público serán 

de impugnación, o bien, de oposición a los actos impugnalorios, como podrla 

ser por ejemplo cuando se trate de una Sentencia Mixta, es decir cuando a 

dicha resoiución hubiesen apelado el Defensor ya sea particular o de Oficio, el 

sentenciado o sentenciados y el C. Agente del Ministerio PúbUco, quien se 

pondrá en contraposici6n de los actos impugnatorios de las otras perles, 

diciéndoio de otra manera si la Defense o el sentenciado, pidieren se revoque 

o se modifique bajando las penas de la sentencia apelada, la Repr8$8ntaci6n 

pedirá se confirme o se aumenta las penas en ella impuestas; en cuanto a los 

intereses de la acción penal, a través de actividades que, de cualquier manera 

como se les contemple, seguirán siendo acusatorias. Siendo el caso que los 

actos de Ad quem serán de decisión. 

Se puede decir sin temor a equivocarse, que los medios de 

impugnación son derechos para las partes del proceso, pues respecto al 

procesado, acusado o sentenciado, constituyen innegablemente un derecho, 

supeditado para su actualización, a un acto de voluntad en donde manifiesten 

su inconformidad con la resolución que le ha sido notificada y que obviamente 

le ha causado agravio. 
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Luego entonces "el objeto del recurso es el de que, el curso 

normal del proceso se reanuda o termine, es decir, el medlo qua permita 

recobrar al proceso su curso normal, as un medio legal". 43 

Para el Agente del Ministerio Púbñco, son también derechos, 

aunque supeditados, en cuanto a su invocación, a su procedencia y a la 

"buena Fe"; de lo contrario, el puro hecho de apeiar sin fundamento conducirla 

a la incertidumbre y a una pérdida de tiempo. 

Es necesario que el acto procesal, en el que se manffiesta la 

inconformidad con la resolución judicial, deba realizarse, tratándose de 

recursos ordinarios, ante el Juez instructor. Por lo que toca al Tribunal 

Superior, en este caso contra sus sentencias sólo procede el Juicio de 

Amparo como medio de inconformidad contra tales resoluciones. 

Están facultados para hacer uso del derecho de impugnación, 

los sujetos sellalados en el articulo 417 del Código de Procedimientos 

Penales, en el cual se asienta: 

Articulo 417.- Tendrán detecho a apelar: 

1.- El Ministerio PúblicO; 

11.- El acuMdo y su defensor; 

~J Pfii)A y PAT .ACTOS. J8vier Op Cit., PRg: :lR 



1/1.- El ofendido O sus legítimos representantes, cuando aquél o 

éstos coadyuven en la acción reperedare y sólo en /o relativo a 

ésta. 

De tal manera, que sj lo interpone cualquier olra persona no 

prospera, porque así está prevísto en el Código de Procedimientos Penales 

para nuestra entidad federativa, en el cual, como ya se indica, prevalece un 

principio de laxatividad, artículo 4'11, que a la lelra dice: 

ArtIculo 411. - T empaco procederán Jos recursos interpuestos por 

personas que no estén expresamente faculiadas por la ley para 

interponerlos. 

Ahora bien, el derecho de impugnación nace al producirse la 

ilegalidad en la resolución judicial; se actualiza, cuando el impugnanle 

manifiesta su inconformidad con la resolución judicial, independientemente de 

su admisión y de la calificación del grado; porque la negativa a le admisiÓn 

puede dar margen también a una denegada apelación, y el efecto en que se 

admite, igualmente puede ser fuente de inconformidad. 

El derecho de impugnación, pueda manifestarse en diversas 

etapas de la secuela procesal; es decir, desde la notificación de las 
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resoluciones judiciales, dictadas en la primera fase de la instrucción, hasta 

aquellas que pongan fin a la instancia. 

Con lo antes sellalado, no Se esta querienáo decir que el recurso 

de apelaci6n sea una nueva fase procedimental, es todo un procedimiento al 

cual habrá de someterse, porque, son actos, formas y formalidades, 

previamente establecidas por el legislador las que habrán da observarse para 

resolvar una situación planteada: es un procedimiento, dentro de otro, 

independientemente de que el objeto sea el mismo. 

La impugnación determina, por tanto, la prolongación del 

proceso a través de un nuevo procedimiento, que sucede a aquel que ha 

conducido a la decisión impugnada. Se ha advertido anteriormente que para 

distinguir el uno del otro , es necesario sefíalar que el procedimiento es el que 

se lleva a cabo ante el A quo, que abarca desde la averiguación previa hasta 

natas de dictar sentencia por el Juez de Primera Instancia, mientras que el 

proceso comprende lo ya sefialado hasta la emisión de la senwncia por el Ad 

quemo 

Las resoluciones judiciales que pueden ser apelables están 

establecidas en el articulo 4·18 del Código de Procedimientos Penales, el cual 

a la lelra dice asl: 
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Articulo 418 ... 

/. - Las sentencias definitivas, hecha excepción de /as que Jle 

pronuncien en /os procesos sumarios; 

11. - Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

de comperencia; los que mandan a suspender o conlinuar la 

instrucción; el de ratificación de la derención; el de formsi prisión o 

de sujeción a proceso o el que los niegUlf; ei que conceda o 

niegue la libertad; 

111.- Los que resuelvan /as excepciones fundedes en alguna de las 

causas que extinguen la acción penal; /os que declaran no haber 

delito que perseguir; los que conceden a nieguen la BCumu/sción, 

los que decreten ia separación de los procesos, y 

IV.- Todos aquellos en que esle Código conceda expresamente el 

recurso. 

El anterior precepto tiene Intima relación con el articulo 4-15 del 

mismo ordenamiento, el cual a continuación $e transcribe. 

Articulo 415. - La segunda instancia solamente se abrirá a peüción 

de parle legitima para resolver sobrs /os Bgrsvios que deberán 
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expresar el apelante al interponer el recurso en la vista; pero el 

Tribunal de alzada podrá suplir la deñcisnc/a de ellos, cuando el 

recurrente ses el procesado o se advierls que sólo por torpeza del 

defensor no hizo valer c/ebidamente las violaciones causadas en 

la resolución recurrida. 

Interpuesto el recurso de apelación y admitido éste, el Código 

Punitivo del Distrito Federal indica que recibido en la Alzada, ei expediente o 

el testimonio en su ceso ya que si se trata de sentencia definitiva se remite el 

original si no hubiere más inculpados; en la misma ceusa que hubieren 

apelado y siempre que no se perjudique la instrucción, fuera de estos casos y 

admitido el recurso en el efecto ya sea devolutivo o sU$pensivo, se envia el 

duplicedo o testimonio de lo que las partes designen y lo que el tribunal 

estime conveniente, se concederá a las partes un término de tres días 

siguientes a la notificeción, para impugnar la admisión dei recurso o el efecto 

en que fue admitido y la Sala, dentro de los tres dlas siguientes, rB$Olverá lo 

que proceda. 

Es conveniente señalar. que contra el auto en que se admite la 

apelación, no procede recurso alguno, pues asl lo estipula el articulo 421 del 

Código de Procedimientos Penales, pero a su vez el mismo precepto concede 
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a las partes un medio de impugnación ante el Tribunal de Segunda Instancia, 

conforme al articulo 423 del Código Sustantivo. 

Articulo 423.- Recibido el proceso o el testimonio en $U caso, el 

Tribunal mandará cilar a las parles para la vista del negocio, 

dentro de los quince días siguientes: 

Las parles podrán tomar en la Secrelaria del Tribunal los apuníss 

que necesiísn para alegar. Pueden igueJmenie dentro de los tres 

dlas siguientes a la notificación, impugnar la admisión del recurso 

O el efecto o efectos en que fue edmitido y la Sala dentro de los 

tres dlas siguientes resolverá lo pertinente y en caso de declarar 

la apaleción fue mal admitida, sin revisar la sentencia o auto 

apelado, devolverá la causa al Juzgado de su origen, si se ie 

hubiere enviado con motivo del recurso. También podrá la Sala, 

despuás de la visla, declarar si fua mal admitida la apeiación, 

cuando no se hubiere promovido el incidenie que auíoriza el 

presente articulo, y sin revisar la $ilntencia o auío apelado 

devolverá en $U caso al Juzgado de su origen. 

Por lo tanto, el recurso de Apelaci6n que se interponga contra 

las resoluciones emitidas por ei A quo, puede ser conocido sin runguna 



dificultad por el Tribunal de Alzada, al encontrarse dentro de ios supuestos 

que marca el anterior articulo, claro esta con las excepciones en ei 

establecidas 

Antes de seguir analizando las etapas del Recurso de Apelación, 

es necesario hacer un paréntasis, ya que es conveniente sel\alar qua 

indudablemente la aulocritica en nuestro sistama procesal penal, no es 

admitida, por eso es necesario que la nueva decisión, se debe llevar a cabo 

por un nuevo Juzgador, quien analizara de nueva cuenta el fallo recurrido. 

Excluida por tanto la aulocriüca, se comprende que ei cometido 

critico se confle a un Juez superior a aquel que ha pronunciado ia decisión 

impugnada. La conocida objeción, según la cual, si existe un juez, que ofrece 

mayores garantías que quien ha decidido, se deberia conñar a esta, la primera 

decisión, lo anterior, se destruye por obvias razones prácticas, pU9slo que ia 

masa de los Jueces necesarios pare proporcionar el servicio judicial en un 

Estado de notables dimensiones, como lo son casi todos los Estados 

modernos, no puede ser formada por hombres dotados de igual mérito, 

mientras cada uno de ellos debe recorrer aquel ciclo que s& llama carrera 

judicial, adquiriendo sucesivamente experiencia y autoridad, es inevitable y 

por lo tanto alentadora su formación jerárquica; y así como a los Jueces 

inferiores se conrlOn 10$ procesos menos graves, basándose en la 
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competencia por razón de materia, asi a los Jueces superiores ies está 

reservada la critica de las decisiones de ios Jueces inferiores. 

Ya que se han precisado aiguna. de las causas por las cuales 

existen el Recurso de Apelaci6n, como lo son el objeto de una mejor 

adminisiraci6n de justicia, pues se irata de impedir con dicho Recurso, que se 

dicten sentencias excesivas o contrarias a derecho y lo que es más grave aún, 

que 59 cree impunidad, una vez hecho el anlerior paréntesis seguiremos 

analizando ei camino dei Recurso a estudio. 

Es asl, como el Recurso de Apeiaci6n se puade interponer 

contra casi todas ¡as decisiones de primer grado. pues asi io establece el 

articulo 4·18 del Código de Procedimientos Fenales. 

Articulo 418.- Son apelables: 

/. - Las sentencias definitivas, hechas e.,cepción d9 las que se 

pronuncien en /os procesos sumarios; 

1/.- Los au/D$ que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

competencia; /os que mandan suspender o continuar la 

instrucción; el de ratificación de la detención; el de ;OfT11BI prisión 

o de sujeción a proceso o el q/JS los niegue; el que conceda o 

niegue la libertad; 



/11.- Los que resuelven las excepeciones fundades en alguna de 

la$ causas que extinguen le acción penal; Jos que declaren no 

haber delito que perseguir; Jos que concedan o nieguen ia 

acumulación o 103 que decreten la separación de Jos procesos; y 

IV.- Todos aquéílos en que esía Cócf¡go conceda exprasamente el 

recurso. 

Ahora bien, la declaración de impugnación se recibe por el Juez 

de la Causa, que ha emitido la providencia impugnaáa, si cual también 

podrlan ser presentados los agravios de las partes. Con ésto se da comienzo 

al procedimiento de impugnación, puesto que la deciaración juntamente con 

todos 105 actos del procedimiento, la copia de la providencia impugnada y 

todo lo demás que sea. necesario para el nuevo juicio deben enviarse al 

Tribunai Superior en un término de cinco dlas, ade.más deberán observarse 

105 requisitos marcados en el articulo 422 del Código de Procedimientos 

Penales, que a ia lelra dice: 

Articulo 422.- Cuando la apelación se admiia en ambos afecios, y 

no hubiere otros procesados en la misma causa qua hubiaren 

apelado, y además no se pe¡judique la inslrucción, o cuando se 

/raía de sentencia deñniliva, se remitirá original del proceso al 



Tribunal Superior respectivo. Fuera de esíos casos, se remitirá 

testimonio de todas las constancias que las partes designen, y de 

aquel/as que el Juez estime conducentes. 

El derecho de impugnación no es permanente. caduca si el 

sujeto titular del mismo deja transcurrir ei plazo señaiado por ia iey para 

manifesiar su inconformidad, o cuando expresamente se conforma con ia 

resolución judicial notificada. 

Por tanto el recurso de Apelación, debe interponerse en el 

momento mismo en que el sujeto conoce la resoiuci6n judicial manifestando 

su inconjormidad; o bien, atento a lo dispuesto en ei Código de 

Procedimientos Penaies para el Distriío Federal, ei cuai en su artícuio 416 

dice. 

Artículo 41ó.- La speísción podrá interponerse por escrito o de 

palabra, dentro de tres días de hecha la notificación, si se tratare 

de auto; de cinco, si se tratare de sentencia definitiva, y de dos, si 

se tratare de otra resolución, excepto en los casos en que este 

Código disponga expresamente otra cosa. 
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Tralándose de resoluciones juáiciales, como la sentancia 

definitiva, la ley antes mencionada en su articulo 420 indica. 

Articulo 420.- Al notificarse la .sentencia definiwa, se hará saber si 

procesado el plazo que la ley concede pare interponer el recurso 

de apeieción, quedando constancia en si proceso de haberse 

cumplido con esta prevención. La omisión de este requisito surtirá 

el efecto de duplicar el pieza legal para inlBrponer el recurso, y el 

secretario será castigado disciplinariamente por el tribunal de 

alzBds con multa que no excede de cinco dias de selsrio mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

En esta último precepto se reflaja, de manera clara, la 

preocupación del legislador para que los derechos conferidos en la ley sean 

en verdad operantes, porque la ignorancia de muchos procesados, respecio a 

la existencia del medio de impugnación, haria nulo este derecho. 

El procedimiento, setlalado en la ley, para la substenciaci6n del 

medio impugnaiorio que tratamos, no es posible dividirlo en otapas singulares 

como sucede en el juicio de primera instancia, ya que es necesario que el 

recurso sea interpuesto y admitido; que sean formulados agravios; que pueda 



ser impugnada la admisión dei efecto con el que fue admitido el recurso; que 

se ofrezcan pruebas; que se lleva a cabo la vista; y luego, que se resuelva. 

Cuando la Apelación es admitida en ambos efectos y no hubiese 

otros procesados en la misma causa que hubieren apelado, y además no se 

pe~udique la instrucción, o cuando se trate de sentencia definitiva, se remiürá 

original dal proceso al Tribunal Superior respectivo. Fuera de estos casos se 

remitirá testimonio de todas las constancias, que las parles designen, y de 

aquellas que el Juez estime conducentes; pues asl lo determina el articulo 

422 del Código de Procedimientos Penales . 

El articulo 419 del Código de Procedimientos Penales establece. 

Articulo 419. - Salvo determinación expresa en contrario, el 

recurso de apeiación procedará sólo en el efecto devoluiivo y muy 

especialmente tespecto de las constancias definitivas que 

absuelvan al acusado. 

Al recibirse el proceso, o lec..timonio, en su caso, por los 

integrantes del Tribunal de .. \Izade, se iniciará el procedimiento de segunda 

instancia. 

El Auto de Radicación, es el primer acto procedimental, que 

concretamente inicia la referida instancia, es el auto de radicación del asunto, 
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cuyo contenido esencial, en términos generales, es ei siguiente: fecha y 

número de Sala en donde se redica: seileiamienlD de la fecha para le 

audiencia de viste; designación, de entre los MagiOilrados integrantes de la 

Sala, del que de acuerdo cOn el sislema adoptado para el ceso, deba $er el 

Ponente y ademas deben hacer el mandamiento para requerir al procesado, 

acusado o sentenciado, según el caso de que se trate, para que nombre 

parsona de su conf","za encargada de su defensa, adviertiéndole que, de no 

hacerlo en el término de tres dias siguientes a su notificación, se designará al 

defensor de oficio adscrito a la Sala. 

Que efectos causa la notificación el auto radicación. En el 

articulo 423, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

se indica en su primer párrafo: 

ArtIculo 423.- Recibido el proceso o el/estimonlo, en su ceso, el 

Tribunal mandará cite, a tes partes para le viste dsJ negocio 

dentro de los quince dles siguientes. 

El auto mencionado debe hacerse conocer a las partes, mismas 

que: podrán tornar en la Secretaria del Tribunal los apuntes que necesiten 

para alegar. Pueden, igualmente, dentro de los tres dias siguientes a la 

notificación, impugnar la admisión del recurso o el efecto o efectos en que fue 
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admitido, y la Sala, dentro de los tres dlas siguientes, resolveré lo pertinente, y 

en caso de declarar que la apelación fue mal admitida, .sin revisar ia sentencia 

o auto apelado, devolverá la causa al Juzgado de su origen si se le hubiere 

enviado con motivo del recurso. También podrá la Sala, después de la vista, 

declara si fue mal admitida la apeiación, cuando no se hubiere promovido el 

incidente que autoriza el articulo antes mencionado, y sin revisar la sentencia 

o auto apelado, devolverá, en su caso, ia causa al Juzgado de su origen 

En cuanto a la aportación de pruebas, en los C6digos adjetivos, 

se faculta ampliamente a los interesados para aportar pruebas en segunda 

instancia, a excepción de la testimonial que, no se acepta, sino respecto de 

hechos que no hayan sido dados a conocer en la primera instancia, es factible 

admitir, casi todo medio de prueba que se quisiera exhibir, sin que se trate de 

un nuevo juicio; las pruebas que se pudieran ofrecer, sólo se aceptarán con el 

objeto de mejor proveer, cabe decir que este tipo de pruebas en la mayorla de 

las veces no son lomadas en cuente por el Tribunal de Alzada, ya que no 

fueron ofrecidas en el momento procesal oportuno. 

Audiencia finai de segunda instancia. Esta audiencia, 

comúnmente denominada vista, principiará, por la relación del proceso, hecha 

por el Secretario, ¡eniendo enseguida la palabra, la parte apelante y a 

continuación ias otras, en el orden que indique el Presidente. Si fueren dos o 

más los apelantes usarán la palabra, en el orden que designen el mismo 



Magistrado, pudiendo habiar al último el acusado o su defensor. Si las partas 

debidamente notificedas no concurrieren a la audiencia este se lievará a cabo, 

la cual podrá celebrarse, en todo caso, con la presencia de dos Magistrados 

Generalmente, la audiencia final no se realiza como está previsto 

en la ley. Todo se reduce a un simple trámite burocrático, salpicado, de vez en 

cuando, de alguna peculiaridad, motivada por alguien que protesta por falta de 

apego a la ley con que se realiza dicha Audiencia, como podrta ser ei caso en 

que el defensor del procesado está pendiente del desahogo de la diligencia, y 

por lo tanto el personal de la Secretaria de la Sala y propiamente el Secretario 

de Acuerdos, permanezcan en el intarior de la misma, pera asl evitar que 

pueda alegarse por el Defensor la ausencia de las autoridades, como medio 

para invalidar lo actuado. Después, se afirma: presentas los Magistrados, 

integrantes de la Sala, se deciara abierta la Audiencia y sin asistencia de las 

partes, la Secretaria hizo relación de las constancias procesaies y dio lectura 

al escrito de agravios presentedo por ,,1 defensor, asi como el pedimento del 

Representante Social, mismos que se glosan al toce correspondiente. A 

continuación, se agrega: la presidencia declaró 'lisio el recurso, y, en 

consecuencia, cerrada la audiencia. 

Sólo en casos contedos se celebra la diligencia en comento en 

los términos previstos en la ley. En los demás, es un simple formulismo que 
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se prové en la forma convencional señalada, para el solo efecto de evilar 

impugnaciones por violaciones a las leyes procedimentales. 

Aunado a lo antes, expuesto existen un tipo de dmgencias muy 

singulares, que llevaban por nombre diligencias para mejor proveer. 

"En la ley, se deja al juez la responsabilidad de promover 

diligencias, sopretexto de mejorar ei material informativo obtenido; ello, a 

través de actos complementarios de los hasta el momento practicados, y 

cuyos fines, son el perfeccionamiento de las pruebas aportadas y el allegarse 

elementos sobre los cuales no se habia caldo en cuenta" ... 

Tal iniciativa podria ser justificada como valida mientras se lleve 

a la práctica con racionalidad; en caso contrario, los integrantes del Tribunal 

de Alzada se convertirán en jueces de instrucci6n, y como consecuencia, la 

naturaleza, obj ... .<l y fines del recurso se desvirtuarian 

En realidad, esta faculiBd discrecional, del Ad quem, no es más 

que una manera de subsansr omisiones o deficiencias del A qua, que rara Vez 

opera para ilustrar su criterio en el maieriai probatorio aportado en segunda 

instancia. 

La terminación normal de; procedimiento de impugnaci6n, es a 

través de la sentencia: "resolucl6n judicial, en donde se define la situaci6n 

jurídica planteada, ya sea confirmando, revocando o modifICando la resolución 

.... C'.Dl.1N SANr..HF7.. (lm11ermn Op r.it ... Pltg: ñ:n. 
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impugnada, y cuya consecuencia, enlre olras, es la terminación de la 

instancia", 4~ 

En ocasiones, el procedimiento de impugnación no llega a su 

plena realización, por diversas causas, enlre otras, las siguientes: a).- falta de 

expresión de agravios del Agente del Ministerio Público, b).- falía de expresión 

de agravios del ofendido (tratándose de la reperación del daño), c).- muerte 

del recurrente, cuando éste sea el procesaao, acusado O sentenciado, o el 

ofendido. 

Siendo el caso que para nuestro estudio, Irataremos de e.<plicar 

que consecuencias Iraé consigo el hecho da que la Represeniante Social, no 

exprese agravios, o que al hacerlo no les de una debida fundamentación y 

motivación, ocasionando consecuencias jurldicas de suma imporiancia, no 

sólo para el ofendido por el delito, sino también para la misma sociedad. 

1.1.- CONCEPTO DE AGRAViOS (SUPLENCL" DE ."GRAViOS). 

Antes de empezar a analizar el presenie inciso, se hace 

necesario decir que las resoluciones como obra humana, son susceptibles de 

~C'.or.iN SANC:HF.7~ 4.tnmermn. Op. en ,ñ::W 
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error; el error causa agravio, es decir, tratándose de cuestiones de derecho, el 

error implica violación de la ley de fondo o de procedimiento; pero el error, 

puede ser de simple opinión o debido a una falsa interpretación dei que juzga. 

En consecuencia, en muchos casos hay necssidad que aiguien con mayor 

experiencia y capacidad de quien aplicó ia ley, como antes se señaió, 

determine si hubo ese error y cuál fue ia naturaleza del mismo. 

Como siguiente paso, al igual que en ios anteriores incisos es 

necesario dar algunos conceptos del punto ai cual vamos a entrar a su 

estudio, en este caso el de agravio, que no es otra cosa, sino la expresión de 

inconformidad sobre el sentido de ia seniencia emitida por el Juez de Primera 

Instancia, en este caso, por la Representación Social, ia Defensa Oficia! y el 

inculpado o sentenciado, partes procesales que intervinieren en ia Saia 

correspondiente, pues es importante advertir que, si io que da iugar ai recurso 

son los agravios producidos, se hace necesario hacerlos valer, así tenemos 

que el maestro eolln Sánchez, manifiesta que "Agravio, es todo perjuicio que 

sufre una persona por violaciones a la ley en una resoiución judiciar. ~~ 

Por olre parte el maesiro Pérez Dayán, dice que se "entiende por 

agravio la lesión de un derecho cometida en una resolución judicial por 

haberse aplicado indebidamente la ley, o por haberse dejado de apiicar la que 

rige el ceso; por consiguiente, al expresarse cada agravio, debe el recurrente 
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precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa, citar el precepto legal 

violado y explicar el concepto por el cuai fue infringido, no siendo apto para 

ser tomado en consideración, en consecuencia, el agravio que carezca de 

estos requisrtos". ~? 

A mayor abundamiento, tenemos que ei Diccionario Juríáico 

Mexicano, esteblece que el agravio es: "De acuerdo con un concepto más 

restringido, el agravio es la afectación producida por una resolución judicial y 

se utiliza generalmente por los Códigos Procesales tratándose de la segunda 

instancia, al reguiar la llamada expresión de agravios, considerada como los 

argumentos que hace valer el recurrente contra la resolución impugnada en 

apeiación. En tal virtud ia expresión de agravios esta esirechamente vinculada 

por el régimen del recurso de apelaciónw

• 4!1 

De igual forma, se podria decir, que es la violación de un 

precepto legal, bien por aplicarlo inexactamente, aplicarlo indebidamente o no 

aplicarlo, constituye agravio, que claro está, ante tal situación las partes se 

verán en la imperiosa necesidad d~ hacer valer su derecho de inconformidad 

ante la autoridad correspondiente, mediante la expresión de agravios, jos 

cuaies deberán representar una serie de formalidades para que sean válidos. 

~ PEREZ DA YJ\N.l\11:tertO. LI?}" de .:\mporo. Edición 5t
• Editorinl Porrúa. Méxil..X). 1!~14. Fág: 334. 

~ • .DK;cio • .anü Juridiw ~1cJJcano. Instituto d; Investigaciones Juridica:i., Edición 'J". Editorial PornJa., 
Mexieo. 1~. Tomo T, p~. 1 J4 
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No deben precisarse en los agravios cuestiones que no se 

hubieran planteado en la sentencia, pues las argumentaciones que 59 hacen 

en los agravios, y ia infracción de las disposiciones que en los mismos se 

citan, se debieron alegar precisamente en el escrito de conclusiones. 

Ahora bien, es indudable que ei Ministerio Público, esta 

obviamente, legitimado para apelar ya que es parte en ei proceso. Monopoiiza 

la acción penal, de acuerdo con el artícuio 21 Constitucional, acción que no se 

agota en primera instancia. El recurso interpuesto por el Ministerio Público 95 

una proiongación del perlado de acusación. Es sabido, que el desarrolio de la 

acción penal Se divide en tres períodos: en la Averiguación previa en donde 

actúa como autoridad; durante el proceso en donde es parte ante el Juez de la 

causa; y en la Sala Revisora cuando apela contra ia sentencia emitida por ei A 

quo en donde también es parte. Pues bien, la apelación dei Ministerio Publico, 

que significa que este Representación no esta conforme con la resoluci6n que 

falló de acuerdo con sus conclusiones, es tanto como la reiteraci6n da la 

pretensión deducida en ¡as conclusiones y, por ende, la prosecución de la 

persecuci6n. 

La presentación de los agravios puede hacerse, en el mismo 

momento en que se interpone el recurso anta al Juez de Primera instancia 

quien los remitirá con 105 autos, pare que el Tribunal de Alzada, 105 analice en 

la llamada vista, esto es anta el Tribunal, quien los recibirá por conducto de la 



103 

Secretaria de Acuerdos, agregando los aulos, pare luago analizarlos los 

Magistrados, integrantes de la Sala pare en su momento oportuno darles 

contastacíón, pues así lo marca el artlculo 415 del Código de Procedimientos 

Penales, que a la lelre dice: 

Articulo 415.- La segunda Instancia salame"!,, se abrirá a petición 

de parte legitima, para resolver sobre Jos agravios que deberá 

expresa el apelante al inierporKtr el recurso o en la vista; pero el 

tribunal de alzada podrá suplir is deficiencia de ellos, cuando el 

recurrente ses al procesado o se advierta qua sélo por torpeza el 

ds/ensor no hizo vaJar debidamente las violaciones causadas en 

la resolución rBCurrida. 

Ahore, como ya dijimos anteriormente, la causa del Recurso de 

Apelación es el agravio entendiéndose por tal la lesión juridica sufrida por las 

partes en virtud de una violación lagal, cometida por el órgano jurisdiccional. 

De aqui que el agravio, como causa del Recurso de Apelación, se intagre de 

dos elementos: 1'.- Un elemento de carácter normativo, que es la violación 

cometida por el órgano, y 2'._ Otro de carácter objetivo, que es la lesión 

sufrida por la parte. Esta distinción plantea, a nuestro juicio, un problema: si 

una violación legal que no causa lesión es agravio, creemos que no, pues, al 

menos por lo que hace al Recurso de Apelación en materia penal, solamente 
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puede ser agravio la imposición de una pena, no una apreciación que no lleve 

a imponerla, por antijurídica que esa sea. Asi si por ejempio, la parte invoca 

una excluyenla de responsabilidad y el órgano absuelve por estimar que no 

están comprobados los elementos del tipo, el rechazo o inadmisión de la 

pretensión no ha causedo agravio alguno. 

Por otra parte, los aspectos fundamenlaies que debe contener la 

expresión de agravios son dos cuestiooos fundamentales: '1 ').- La expresión 

del precepto legal violado, y 2').- El concepto de violación. 

Ya que hemos se/\alado que es un agravio, sus caracteristicas 

esenciales, asi como sus aspectos fundamentales, veamos ahora el efecto 

que produce la omisión de la expresión de agravios, pues es uno de los 

puntos esenciales del presente trabajo. Esta cuestión ha sido resuelta de 

manera muy diferente por. la Suprema Corte de Justicia de ia Nación y el 

Código de Procedimientos Penales dei Distrito Federal. 

La voluntad de la parte abre la segunda instancia, según se 

desprende con claridad meridiana de los articulas 4'i 5 dei Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. En consecuencia, la segunda 

instancia, si ha sido abierta por un acto de voluniad de la perte, soiamente 

puede desarrollarse mediante la ejecución de actos de parte que traduzcan, 

de una manera indubitable, la voluntad de continuarlo. Y no cabe duda que, 

como la omisión de expreser agravios, es una actitud abandonista contraria a 
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esa voluntad, dicha omisión debe originar, en buena técnica juridica procesal, 

la declaración de deserción del recurso, hecha por el órgano jurisdiccional de 

segunda instancia. 

Sin embargo, en México, la Suprema Corte de justicia de la 

Nación, ha hecho extensivo este criterio unicamente a la omisión por parte del 

Ministerio Pubiico, pero no a lo proveniente del procesado. Interpretando el 

artículo 4 "15 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

que, como es sabido, autoriza al Tribunal de Alzada a suplir las deficiencias 

de la expresión, acostumbra a resolver que en la suplencia de agravios de la 

defensa, se ha incluido la omisión de los mismos, al consjderarse como ia 

máxima de las deficiencias, por /o que la potestad del que decide se ha 

convertido en el derecho del acusado, es decir, cabe la suplencia de los 

agravios del defensor del procesado o ios del procesado mismo, pero no los 

de la Representación Social. 

"Cuando ei acusado o $U defensor, interpongan ei Recurso de 

Apelación contra la sentencia de primera instancia, expresando agravios que 

no comprendan las cuestiones relativas a la comprobación de los elementos 

del tipo y probable o plena responsabilidad penal, el Tribunal de Alzada en 

suplencia de la queja, debe analizar dichas cuestiones de modo preferente, 

para estar en condiciones de decidir si se ha aplicado o no correctamente la 

ley o si se han vulnerado los principios raguladores de la prueba; sin que 
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deba limitar su estudio únicamente a los motivos de inconformidad 

planteados, pues tal conduela resulta violstoria de garantlas individuales" .•• 

Podemos pensar, que con relación al articulo 4'15 del Código de 

Procedimientos Penales dei Distrito Federal y la interpretación que del término 

deficiencia ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha excedido 

la labor interpretativa, haciendo una interpretación extensiva rebasando la 

voluntad de la ley, y, por ende, creando una nueva norma. 

En efecto, la ley, en la actualidad, Se interpreta 

sistemáticamente, es decir, examinando la posici6n sistemática del precepto y 

su relación anterior. Y la Suprema Cor+.e de Justicia de ia Nación, aceptando 

esta forma de interpretaci6n, ha resuelto que la funci6n interpretativa del 

juzgador no se limita a la función servil y consultoria de la letra del dispositivo 

legal, pues la interpretación ha de desentrallar la intención normativa del 

precepto, del cual la lelra no es siempre la expresión cabal del propósito del 

legislador, y de ahi que sea obligatorio para el juzgador que interprete en 

forma sistemática la totaiidad del ordenamiento y que no fraccione este en 

forma que, por la aplicación servil de su precepto, se viole el sistema 

normativo estatuido legalmente. 

Entonces de ecuerdo con lo antes señelado, si interpretamos 

sistemáticamente, como quiere la Suprema Corte de Justicia, es decir, si 

~~ Cfr. GARClA R,MfIREZ. &:rgio. Prontuario del I't:ooc3O Penal M~o. Edición ].C, Editorial 
Pnmm, Mexlco, li)R1. P~g- ñ'it) 
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relacionamos el articulo 414 del Código de Procedimientos Penales dei 

Distrito Federal, que acepta el principio dispositivo, con el articulo 415 dei 

propio ordenamiento, que autoriza la suplencia de la deficiencia, llegamos a la 

conclusi6n de que la suplencia, en ningún caso podrá contrariar la vigencia 

de ese principio. En consecuencia, los términos de deficiencia y omisión, son 

jurldicamenta distintos y que, por lo tanto, la primera no puede ser la mayor de 

las deficiencias, como pretende el aito Tribunal. No es lo mismo, en efecto, 

expresar mal (deflCienlemente), que no expresar nada (omitir). Quien expresa 

mal, ha expresado su voluntad de continuar el recurso, aunque mal, pero 

quien no ha expresado nada ha abandonado dicho recurso. De aqui que, aún 

dentro del Código de Procedimientos Penales dsl Distrito Federai, donde faita 

un precepto especial que sencione la omisi6n de la expresión del Recurso de 

Apelación con la deserci6n del Recurso, ésta debe decre!arse con el caso en 

que aquellos no se expresen de ninguna manera. 

Por úitimo es dable referir que los puntos resolutivos, no son los 

que únicamente pueden causar agravio a las partes, sino toda la resolución, 

pues debe ser considerada como un todo, y por lo mismo al estar integrada 

por dichos puntos resolutivos, deben tomar¡¡e en cuenta sin lugar a dudas las 

consideraciones jurldicas en que se apoya. 



1.2.- CONSECUENCL".S JURIDICAS ANTE L". FALTA DE li~TERPOSICiON 

DEL RECURSO DE APEL".CIÓN POR PARTE DEL MINISTERIO PUBUCO. 

Antes de a anaiizar el presente inciso, se impone hacer un 

resumen de las cuestiones por las cuales ¡os órganos encargados de ia 

impartición de justicia han sufrido serias crisis no sólo en la aplicación de 

leyes, sino en el personai que los integran, que van desde su más pequel\o 

funcionario haste el más alto mando. 

Vivimos, una época de cambio, o mejor todavla, un cambio de 

época. La modiñcaci6n aparece en dj'/ersos planos de la existencia coiectiva, 

influidos por la vida individual e influyente sobre ésta. Asimismo se quiere 

variar la condición y ei desempello de los protagonistas de la existencia 

humana. Los cambios ocurren en toda escena: sobre el individuo, la sociedad 

y el Estado. 

Crisis es la palabra más frecuentemente uiilizada para describir 

la situación que prevalece. Nosoiros ios j6venes hemos nacido y vivido en 

tiempo de crisis. Esta se proyecta en diversas vertientes. Existe, así, una crisis 

de la autoridad: el Estado autoritario ha deceldo; se han exaltado en cambio, 

los derechos del ser humano. En sums, se espera un nuevo estilo en el 
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ejercicio de la autoridad, que corresponda e íos anhelos y a ¡as exigencias 

emergentes. 

Sin luger a dudas, también existe crisis de ia eñciencia, 

entendida como la respues1a oportuna y competente del Estado a ios 

requerimientos de la sociedad y los individuos. 

Por ello, el Estado de derecho seguro consuma una distribución 

racional del poder, mediante la creación de un régimen o un método para ia 

definición de las atribuciones de ia autoridad, que contraen su conducta, y de 

los derechos de los individuos, que expanden el comportamiento de éstos sin 

perjuicio de su frontera inevitable: los derechos de ios demás, en el presente 

caso el de los agraviados por el delito, en dónde queda ei derecho de estas 

personas cuando el ¡>.gente del Ministerio Público adscrito al juzgado de 

Primera Instancia, por algún "error" u "olvido· deja de interponer el Recurso de 

Apelación, contra aquellas sentencias que de alguna manera no ClJorieron de 

forma total o ya parcial el dafio causado al ofendido, ya sea por negligencia 

del Juzgador o del mismo Representanie Sociai, que es la autoridad que 

representa aJ ofendido ó a ia sociedad misma, según sea el caso. 

La no presentación de agravios, deben enienderse como una 

actitud de indiferencia o de abandono del recurso, cuya consecuencia juridica 

es declararlo desierto. No obstante, en el articulo 415 del Código Penal del 

Distrito Federai se sellela: 
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ArtIculo 415.- LB segunda instsncis solamente se abrirá El petición 

de parte legítima, para rescA'er sobre los BgrBvios que deberá 

e,'''Cpresar el spslsnle al interponer el recUrso e en la vista; pero ei 

bibunal de alzada pod.--s suplir la deficiencia de ellos, cuanáo ei 

recurrente sea el procesaáo o se sd\1erta que sólo por torpeza el 

defensor no hizo valer debidarnente ies violaciones causadas en 

la resolución recurrida. 

Creemos prudente s9r'1aiar que para que exista un equilibrio 

entre las partes, éste debe fincarse "en el debido tratamiento, primero, de las 

pretensiones de íos sujetos, lo cual estabiece la iguaidad maieriai entre ios 

pretendientes; y de ia manera de ejercitarlas, io que fines ia ¡gueidsa 

instrumental real entre los contendientes. Neda de esto impide, por supuesto, 

que esas iguaidades tomen en cuenta la desigualdad que media entre los 

hombres: de esta consideración más penetrante y fina prevendrá el imperio 

de la equidad". '" 

El an\erior comenterio va aparejado ai heche de que si como lo 

sellala el artIculo 415 del Código de Procedimientos Penales, cuando el 

defensor del sentenciado no ha expresado agravios, la Saia rev;sora tiene la 

SOnARc.lA RAMIRF7., ~n Op en, Pilg: H 
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obiigación de proporcionarle un defensor de oficio para que subsane dicha 

deficiencia y elabore jos agravios conducentes, claro está, con el objeto de no 

dejar en estado de ¡ndefención al sentenciado y violar sus garantías 

Constitucionales, sin en embargo, 10 anterior no sucede en el caso del 

agraviado por ei deliio, que sin lugar a dudas queda en compleio desamparo 

si el Representante Sociai no interpuso el Recurso de Apelación y con esto ei 

Ministerio Público adscrito ai Tribunal de Aizada no podrá expresar los 

agravios correspondientes, snuación ésta que a mi consideración es dei todo 

desigual para una de las partes procesales que lo es el ofendido, el cuai no 

tiene ninguna defensa o medio a su alcance para poder impugnar esie tipo de 

determinaciones, io que evidentemenie contraria ai espíritu del artículo 20 

Constitucionai fracción X que a la leua dice: 

Artículo 20.-

,)0;:,- 0'0 

En todo proceso penel, le v/clima o ei ofendido por eigún deh"lo, 

tendrá derecho a recibir esesorla juridica, a que se le satisfaga le 

reperación del deño cuando proceda, e coedyuvar con al 

Ministerio Público, e que se le preste etención médice de urgencia 

cuendo lo requiera y, Jos demás que señalen les leyes. 
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Señalamiento Consmucional, que es retomado por la ley 

secundaria, en este caso ei Código de Procedimientos Penaies para el Distrito 

Federal en su artículo 9, el cual a la ietJB dice. 

Artícuío 9.- En todo proceso penal la v/clima o ei ofenáiáo por 

algún deiito tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, B que se le 

satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coaáy~Br 

con ei Ministerio Público, a que se le presente atención médica de 

urgencia cuando la requiera y, Jos áemÉls que señalen las leyes; 

por io tanto poárán poner a disposición del Ministerio Público y del 

juez insérucior todos los datos conducentes a acreditar los 

eiementos dellipo penal, la probable y plena responsabilidad del 

inculpado según sea el caso, y justificar la reparación dei daño. 

El sislema de auxilio a la v/clima del deliio dependerá de ia 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

En rai virtud, hay que tomar en cuenta ia provisión de asistencia 

jurídica adecuada que se encuentra en la fracción VI del artículo 20 

Constitucional, el texto alude al proceso penal en ei cual se prevé, "que se 

asegure la gesti6n y defensa de los intereses individuales; una razonable 
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desconcentraci6n de los órganos de justicia, cuyo número e inmediatez 

favorezcan el acceso de los particuiares al servicio que áqueilos brindan; y 

una solución y especialización de los juzgadores que permitan el arribo a 

resoluciones judiciales". ~~ 

Pero mientras esto no suceda se seguirán emitiendo 

resoluciones, que si bien es cierto afortunadamente no lo son todas, s í existe 

un gran porcentaje en ¡as cuaíes se transgreden no sólo tos derechos aei 

ofendido, sino también de la sociedad y que a mi consideración son ¡as 

siguientes: 

En el Auto de iíbertad dictado por el Juez de Primera Instancia. 

En un primer momento se le quita la posibilidad al Estado a iravés de sus 

órganos judiciales de seguir con el proceso, con el objeto de conocer la 

verdad histórica y en un momento dado de ser procedente poder castigar ai 

infractor de la norma, que es el fin de todo orden jurídico, para así mantener ei 

orden social, sin el cual no podría existir ningún Estado de Derecho. 

Sentencia condenatoria en ia que exisien fallas técnicas del 

juzgador de Primera Instancia al momento de apiicar las sanciones. En este 

tipo de resoluciones puede existir dos tipos de errores de profunda 

transcendencia, como io son en un primer momento la estimación dei grado 

de culpabilidad. mismo que puede ser estimado por el Juzgador a su libre 



albedrio, lomando en consideración los articulos 5·1 y 52 del Código Penal, 

sin embargo, este darecho en muchas ocasiones ha provocado la indebida 

impariición de justicia por parte de nuestras autoridades, pues al. momento de 

imponer las penas lo hacen beneficiando al sentenciado y no al ofendido, 

poniendo penas de prisión y penas pecuniarias muchas veces irrisorias y no 

apegadas a ia forma de participación dei sentenciado, los medios por él 

empleados, el riesgo que corrió la víctima al momento de ilevar a cabo ei 

illcito, las circunstancias peculiares del sentenciado, cuestiones éstas que 

podrian haber sido subsanadas por el Tribunal de Alzada, si el Agente del 

Minislerio Público adscrito ai Juzgado que emitió la resolución hubiera 

interpuesto el Recurso de Apeiación, ya que sin duda pudo haber detectado 

tan graves deficiencias, y de esta rorma modificar la sentencia y dictar una 

más apegada a la realidad. 

Por último, en el caso de la sentencia absolutoria, en este tipo de 

resoluciones, el daño causado ai ofendido y a la sociedad es aún más grave, 

ya que ni siquiera se kJ ha podido imponer siguna pena aunque fuere irrisoria 

al entonces procesado, sufriendo ei ofendido con esto un doble daño, pues en 

un primer momento es ofendido por el activo del deiito y, en un segundo 

instante, cuando acude ante la autoridad, se le veda el derecho a que se le 

repare aunque fuere de manera parciai el daño que se le ha ocasionado. 
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Por otra parte, ai decretar una sentencia absoiutoria, sin duda 

alguna se deja en completo estado de indefensión a la vlctima del deiito, en 

cuanto a la reparación del daño, pues al no haber apelación del Ministerio 

Púbiico, el ofendido no tendrá recurso aiguno a su alcance para poder exigir al 

victimario que repare su falta, ya que éste ha quedado absuelto de reparar la 

falta por parte de la autoridad judicial a través de su sentencia, que en 

muchos casos va en contra de las constancias processies. 

Ahora bien retomando el tema, es necesario manifestar que iodo 

el proceso esta caracterizado por los actos de acusación, actos de defensa y 

actos de decisión; en consecuencia, en ei proceso debe prevalecer, 

preferentemente el principio de que el Juez no debe extenderse más aliá de lo 

que piden las partes, de tal manera, que la suplencia de los agravios viola el 

principio de aulonomla del Juez y de las partes intervinientes y con eilo se 

infringe el contenido del artículo 21 Constitucional, que delimita las funciones 

de la autoridad judicial en relación con las del "'gente del Ministerio Público 

como ya se mencionó, a quien le señala concretamente la facultad de 

investigar los delitos. 

Pues, así tenemos por disposición Constitucionai "ei Ministerio 

Público es un órgano técnico con funciones legales determinadas, por lo que 

la autoridad judicial no puede suplir los agravios de le institución, y es 

manifiesta la suplencia por parte dei tribunal, si en primera instancia se le 
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había impuesto ai sentenciado cieri:s pena, y no obstante que el Ministerio 

Púbiico expresó agravios por conceptos distintos a esa pena, ¡a cual ni 

siquiera menciona~. S2 

L.uego entonces mientras, exista un impedimento Constrtucionai 

que imposibiiite la supiencia de agravies expresados por el Representante 

Social, será casi imposible que se dejen de cometer arbitrariedades en contra 

del ofendido por el deliio. 

Ahora bien, es importante saber que acontece en ia sentencia de 

segunda instancia, ya que es en eiia en donde quedara asentada la resolución 

del Juez respecto de ios hechos cometidos por éi o los procesados, tomando 

como base 105 agravios esgrimidos ya sea por el sentenciado su defensor ó ia 

Representación SociaL 

Es aquí en donde a mi consideraci6n existe otra falta grave, 

pues el Código de Procedimientos Penales en su art!cuio 70 señala. 

Arlicuio 70.- Le victims o ei ofendido o su representante pueden 

comparecen en ía a!.!diencia y a!egsr a /o que su áerecho 

convenga, en las mismas condiciones que los cJe;ensores. 

~~l-;ARCTA RAMTRF7. ~ry;n C"lp rit PiI~n'il 
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Luego entonces, a mi consideración esta disposición tan 

importante no se cumple en ios dos casos que se dan en la apelación de una 

sentencia, ya sea absolutoria o condenatoria y que ésta última haya sido 

parcial en favor del sentenciado y por ende lesiona los derechos del ofendido. 

Pues en el Tribunal de Aizada, el ofendido del deiiío nunca se 

presenta en la Audiencia de Vista que ileva a cabo ia Sala, con el objeto de 

que las partes maniñesten lo que a su derecho convenga, ya que si bien es 

cierto que en dicha Audiencia esta presente el Ministerio Público al que le ha 

sido turnado el toca correspondiente, por otro Jado no menos cieno es que 

como ya lo mencione no se encuentra la víctima, ia cual tiene derecho de 

estar presente con ei objeto de que se ie escuche y por ende hacer valer su 

derecho, sin embargo esto es letra muerta 

En la sentencia de segunda instancia es en donde el Tribunai 

de Alzada y más propiamente el Magistrado ponente formuiara ei proyecto 

respectivo, en ei que deberá tener presentes una serie de aspectos de gran 

transcendencia, sin embargo hay que advertir, que, como la apelación 59 

interpone contra auÍos y sentencias, el contenido de ia resolución dal Tribunai 

de Aizada, dependerá del caso concreto de que se tra.te. 

En ia sentencia de apelación en contra de un auto ó de una 

sentencia '1alga ia redundancia, normaimente 59 dan cuaiesquiera de las 



situaciones jurídicas que consiliuyen ei fin de ¡os recursos: conñrmación, 

revocación o modificación de lo impugnado. 

"Para liegar a cualquiera de esos resultados, ei juez, tomando 

como base los agravios, hace un estudio de ¡as constancias procesaies, en 

reiación con los preceptos juríd¡cos violados. Esta actividad, en otros 

términos, impiica tener en cuenta.: ia iey penal, los elementos que ia situación 

jurídica concreta exija". ~~ 

Es importante también señalar que, como el Tribunal de Aizada, 

no puede proceder de oficio, está sometido a lo impugnado por ¡as partes en 

los agravios, además de io previsto en ei artículo 427 que a la letra dice: 

Artícuio 427.- LB saja al pronunciar su sentencia, tendrá las 

mismas facultades que al tribunal de primera instancia; pero si 

sólo hubiere apelado el reo o su deienso" no podrá aumentarse 

la pena impuesta en la sentencia apelada. 

Ya que de no temarse en cuenta esta disposición y se agravara 

ia pena impuesia cuando se trate de una sentencia, esta. será improcedente, 

en otros términos esta prohibida la reformatio in peius. 

~::C'I)l.iN SANC'HF7 •. Ciniilennn 0p r.jt, Piie' "14 



Dado el alcance del arifcuio antes transcrito, si tambii!n apela el 

Agente del Ministerio Púbiico y esgrime agravios sobre la escasa pemliidad, 

de proceder esto, el tribunal podrá aumentarla. Cuando sólo apela el 

sentenciado, se manifiesta: sería injustificado el aumento de penaiidad ya 

impuesta, entre otros motivos, porque ei legisiador na entendido que resultaría 

cruel en extremo defraudar la esperanza dei reo en una resolución que 

representara, si no la absolución, una aumeniación de ia sentencia de 

condena, con la sentencia agravada de la sanción ya impuesta. 

Lo pianteado hasta el momento, es razonabie; empero, muchos 

funcionarios encargados de administrar justicia, haciendo gala y derroche de 

un sincero o aparente sentimiento piadoso, al ccnñrmar, en parte, una 

sentencia, siempre disminuyen la sentencia a pianos casi ridícuios; no 

obstante que ei A quo, al ejercitar su arbitrio ya tomó en consideración ¡as 

circunstancias del deiito y las peculiaridades dai acusado. Además, es 

comprensible, por io menos en teoría, que el instructor estuvo en mejores 

posibilidades que los iniegranies del Tribunai de ."pelación, de conocer ia 

verdad histórica y la personalidad dei agente, quien, sólo cuando ia audiencia 

finai de segunda instancia se realiza correctamente, puede hasta cierlo punto, 

conocer la personalidad del senienciado. 

Por otra parte, ia viciosa práctica aludida, se ileva ai cabo sin 

expresar razonamientos diferentes de los invocados por el Juez instructor. 



Respecto a este probiams, los Ministros de ia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, han sellalado que el arbitrio legal citado no puede ser 

modificado sin que de manera ostensible se compruebe que en Su empieo no 

fueron debidamente anaiizadas las circunstancias que lo determinaron. 

Los tribunales represivos tienen piens autonornfa para ñjsr ¡as 

sanciones que estimen pertinentes a los acusados, siempre que tengan en 

consideraciones las circunstancias a que se contraen los artícuios 5 i Y 52 del 

C6digo Penal, y por tal motivo, no pueden substituirse en su criterio, sai'lo en 

el caso de que sea manifiesto que los razonamientos normativos dei arbitrio 

judicial, estén contrariados por ¡as constancias procesales referentes a las 

circunstancias personales del acusado ~I a las exteriores de ejecución oei 

delito, o que, aun cuando no hubiere ningún razonamiento sobre ei particular, 

fuere indubitabie que ei quantum de ia sanción impuesta no corresponde ai 

grado de temibíiidad estabiecido por ¡as referidas circunsiancias, io cual afecta 

al ofendido y a ia sociedad misma. 
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CAPiTULO IV.- AGRAViOS DEL MINISTERIO PUBUCO (SU 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION). 

Antes de entrar ai estudio de nuestro úiümo Capitulo, es 

necesario tratar de explicar las causas que han provocado que nuestros 

Organos de Gobierno, sean incapaces de poder controlar la problemática de 

a~o Indice de delincuencia, que ha originado la gran inseguridad que vivimos 

los capitalinos. 

En un primer momento podemos decir que la inaptabllidad de 

nuestra Constitución al medio social para que fue hecha trae como primera y 

peligrosa consecuencia la inaplabilidad de ella, y por consiguiente su 

incumplimiento. Y el incumplimiento de la Constitución trae consigo 

irremisibiemente el incumpiimiento de todas las demás leyes que de ella 

emanan como lo es el caso del Código Penal y del Código de Procedimientos 

Penaies. 

El probiema principal, no sólo de todos los jueces penales, sino 

de los legisladores, es saber si una iey es práctica y factible. Si la iey 

corresponde o no a ¡as necesidades del medio o en su caso ver si es justa, ya 

que de io contrario hay que reiormarla cambiándola por otra que sea 

aplicabie, que responda a las necesidades o que resuelva ios conflictos en 

forma equilativa. 



Las leyes que modifican las relaciones entre individuos, entre 

grupos sociales, o entre personas y el Estado, encuentran naturalmente 

resistencia u obstáculos en su aplicación, esa resistencia proviene de la 

inercia con ser/adora o reaccionaria de ios intereses atacados por una nueva 

ley, ya sea que esos intereses sean de clase, de raza, de religión o de 

carácter politico. Tal es lo que sucede con todas ias leyes que esteblecen 

garantlas constitucionales frente e los abusos del poder púbiico. 

Cuando esos abusos son imposibles de superarsa, la ley deja de 

aplicarsa y cae por fin en desuso, vencida por la fuerza dominante. En ese 

caso la experiencia de los pueblos ha demostrado que la transformaci6n que 

se propone la ley no puede lograrse desgraciadamente sino es a través de la 

fuerza. 

Pero antes de resolver que una leyes inaplicable por los medios 

penales, es necesario hacer el intento de aplicarla, acudiendo para ello a los 

tribunales. 

Ahora bien, para hacer efectiva una ley no basta la mera 

existencia de los tribunales ni la constante y perpetua voluntad de los jueces 

de dar a cada quien lo suyo; se necesita la lucha por el derecho, que no es 

otra cosa sino el esfuerzo de las personas para obtener &1 reconocimiento de 

sus derechos. 
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Hay muchos casos en que a causa de la ineptitud de las 

personas o como consecuencia de la impersonalidad del sujeto, los esfuerzos 

por ia conquista del derecho serian estériles sino se vieran ayudados por la 

acci6n oficial de un representanta de la sociedad que ayude en la iucha por el 

derecho, es decir, un 6rgano de poder púbnco que se encargue de vigilar la 

aplicaci6n de la ley, ilustrando a los jueces y ejercitando las acciones de orden 

público en defensa de ia sociedad; este 6rgano es el Ministerio Público. 

En la actualidad, en casi lodos los paises del mundo, el 

Ministerio Público depende del Poder Ejecutivo y tiene a su cargo varias 

funciones pero podrla decirse que las principales son las sigulen!as: 1.- La de 

defender los derechos del Estado ante los tribunales. 2.- La de proteger a la 

sociedad contra la delincuencia y 3.- La de vigilar en general por el 

cumplimienlo de las leyes. 

Estas tres funciones, en Ieorla, no deberlan ser incompatibles. Y 

no lo seria si se supone que el soberano fuera Iodavla al mismo tiempo 

legislador y Juez y que por consiguiente estuviera animado del más sincero e 

insospechable propósito de hacer justicia. 

Pero en nuestros tiempos la soberanla no radica 

afortunadamente en una sola persona, sino los poderes del Estado se han 

dividido especializándose: uno que legisla, otro que ejecuta y otro que juzga. 

Por otra parte en eslos tiempos la mayor resistencia para la aplicaci6n de las 
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leyes que tienden a equilibrar los derechos de los débiles frente a los fuertes, 

la oponen en gran medida las clases privilegiadas ya sea por su riqueza o por 

simple tradición. Y como estas clases son las que controlan el Poder Público, 

ya franca o solapadamente, resulta que los prlncipales obstáculos para lograr 

la aplicación de las leyes que signifICan garantlas de los individuos o de los 

grados sociales, provienen del Poder Ejecutivo mismo, especialmente en 

aquellos casos en que los particularas o los grupos sociales reclaman las 

constantes violaciones a la ley, por parla del Poder Ejecutivo. 

En estos casos la tercera función del Ministerio Público, la de 

procurar el cumplimiento de la ley, es absolutamente incompatible con la 

primera, la de representar al Estado. 

No es posible que el Ministerio Público ponga toda la fuerza 

moral de su autoridad al servicio de la justicia, es decir, del cumplimiento de 

las leyes, cuando este funcionario es un dependiente del Poder Ejecutivo 

mismo, si a la vez ei Poder Ejecutivo es la fuente más proiífica en atentados 

contra las liberlades o contra los derechos de los individuos y de la sociedad. 

En esas condiciones no puede haber independencia ni 

aulonomla en la función del Ministerio Público y esto es la causa de que no 

haya una verdadera independencia del Poder Judicial. Y no se logrará la total 

independencia mientras el Procurador de Justicia sea precisamente el 



funcionario encargado de Havar la voz y hacer cumplir ios mandatos dei Poáer 

Ejecutivo. 

1:1.- DEBIDA INTERPRETACiON DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES. 

Luego de haber hecho una breve iiustración de ¡as causas que 

impiden al sistema mexicano impartir justicia en forma equitativa y a la vez 

justa, procedemos ai iguai que en los anteriores capituios, a dar un concepto 

de io que se debe entender por fundamentación y motivación. 

En cuanto ai concepto de Fundamentación encontramos que: 

"consiste en que los actos que originen ia molestia de que habla el artlcuio -16 

constitucional, deben basarse en una disposición normativa general, es decir, 

que ésta prevea la situación concreta para la cuai sea prudente realizar si acto 

de autoridad, que exista una ¡ey que lo autorice. La fundamentación iegal de 

todo acto autoritario que cause al gobernado una moiestia en ios bienes 

juridicos a que se reñere el artícuio 16 constitucional, no es sino una 

consecuencia direcm del principio de legalidad que consiste en que las 
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autoridades sóio puede hacer lo que la ley permite, principio que ha sido 

acogido por la jurisprudencia de la Suprema Corie" ... 

Fundamentar pues significa invocar con toda precisión y 

exactitud el derecho aplicable al caso en concreto. Segun mandato 

Consniucional todo acto de autoridad debe fundarse, esto es, apoyarse en 

disposiciones iegales exactamente aplicables ai caso de que se trale, los 

órganos de gobierno deben actuar conforme a normas jurídicas, circunscribir 

su función a un marco normativo, ei acudir a ese marco normativo, basar su 

determinación en normas juridicas, esto es lo que constituye la 

fundamentación. 

La fundamentación debe ser precisa, esto es mencionar 

ciaramente el ordenamiento que se invoque, el precepto o preceptos en que 

se apoye ei acto, senalando delelladamente numero, fracción, inciso, hipótesis 

o supuesto normativo, los preceptos aplicables deben ser exactamente 

ajustables ai caso en concreto, encontrarse en coincidencia Con ia siiuaci6n 

planteada. 

El derecho natural, conforme con ei cual el hombre que empiea 

contra los miembros de la sociedad, la fuerza que ella le ha confiado, le debe 

rendir cuenta de ¡as causas o razones que lo han determinado, por iD tanto la 

~ Rl iRllOA OR" iF.I.A, Ignacio_ op (;it , Pilg: ñtl2 
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exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a ias 

autoridades diversas obligaciones. que se traducen en ¡as siguientes: 

1.- En que el órgano del Estado del que tal acto prevenga, esté 

investido con facuilades expresamente consignadss en la norma 

jurldica (ley o reglamento} para emitirlo; 

2.- En que el propio acto se preves. en dicha norma; 

3.- En que su sentido y elcance se ajusten a las disposiciones 

normativas que Jo rijan; 

3.- En que su sentido y alcance se ajusten a' las disposiciones 

normativas que Jo elijan; 

4.- En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento 

escrito, en cuyo texto se expresen Jos preceptos especlñcos que 

Jo apoyen. 

Cuando el articulo 16 de ia Ley Suprema previene que nadie 

puede ser molestado en su persona, sino en viriud de mandamiento escrito de 

autoridad, comprende que funde la causa legal del procedimiento, esta 

exigiendo a ¡as autoridades no simplemente que se apeguen, según su criterio 

escondido en las conciencias de ellas, a una ¡ay. sin que se conozca de qué 

ley se trata y los preceptos de ella, que siNan de apoyo al mandamiento 



relativo de las propias autoridades, pues esto ni remotamente constituiría 

garantia para el particular. Por lo contrario, lo que dicho articuio les está 

exigiendo es que citen la ley y los preceptos de ella en que se apoyen, ya que 

se trata de que justifiquen legalmente sus proveidos haciendo ver que no son 

arbitrarios. Forma de jusiificación tanto más necesaria cuando que dentro de 

nuestro régimen constitucional las autoridades no tienen más facuitades que 

las que expresamente les atribuye la ley. 

El requisito constitucional de legal fundamentación estriba, no 

en la invocación global de un Código o de un cuerpo de disposiciones legales, 

pues de ser esto asl, bastaria que los mandamientos penales se 

fundamentaran diciendo con apoyo en las disposiciones del Código de 

Procedimientos Penales o del Código Penal. 

El requisito de fundamentación que exige el articulo '16 

constitucional, no se satisface con la citación de ia ley de ia materia, en que se 

haya apoyado la autoridad responsable, sino que es indispensable, para que 

en el acto pueda reputarse fundado, que precise. en concreto, el precepto 

legal en el que pretenda sustentarse. 

Como puede apreciarse, ia fundamentación se encuentra 

establecida como exigencia Constitucional para todo acto de autoridad que 

implique molestia a los individuos en los bienes que el numeral citado sellala 

y prolege. 



Es un contrasentido considerar que no es necesario que las 

resoluciones de ias autoridades estén expresamente fundadas, sine que es 

suficiente con que se realicen sus actos de gobierno dentro dai marco de 

legalidad que tienen señalado, ya que si la autoridad no indica cuáies son los 

dispositivos iegales que a su juicio ie conceden la facultad para obrar en la 

forma que lo hace, se coloca a los particuiares en la situación de adivinar en 

que preceptos legales pretendió fundarse, io que de ninguna manera es el 

espiritu que contiene el artícuio '16 constitucional, ei cual exige expresamente 

que las autoridades responsables funden sus resoluciones. 

De acuerdo con io que hemos expuesto, ia garantía de 

fundamentaci6n impone a las autoridades ei deber de precisar ¡as 

disposiciones jurídicas que apiican a los hechos de que se trate, así como de 

manifestar los razonamientos que demuesiren la aplicabiiidad de dichas 

disposiciones. 

Del articulo 16 Constiíucionai impone además de ia obligación 

de fundamentar, también impone la de motivar. 

Asi tenemos que el maestro Ignacio 8urgoa Oriuela dice: "La 

motivación de la causa legal del procedimiento impiica que, existiendo una 

norma juridica, el caso o situación concretos respecto de los que se pretende 

cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a los que alude la 

disposición legal fundatoria, esto es, el concepto de motivación empleando el 
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articulo ·16 Constitucional indica que las circunstancias y modaiidades del 

caso particuiar encuadren dentro del marco general correspondiente 

establecido por la ley" ... 

La motivación de los actos de autoridad es una exigencia 

esencial para tratar de establecer sobre bases objetivas la racionalidad y la 

legalidad de aquellos; para procurar eliminar, en la medida de lo posibie, la 

subjetividad y la arbitrariedad de las decisiones de la autoridad; para permitir 

a los afectados impugnar los razonamientos de éstas y al órgano que debe 

resolver la impugnación, determinar si son fundados los motivos de 

inconformidad. 

Luego entonces por moüvar debemos emender, Motivar es 

"exponer con claridad los argumentos lógicos que permiten adecuar la 

conducta o hecho a las normas juridicas invocadas. En la motivación deben 

señalarse los hechos, las pruebas que los demuestran, el enlace iógico que 

adecué aquéilos a ias normas abstractas y la conclusión que implica la 

mencionada adecuación, La motivación es un razonamiento en el cual se 

contiene las consideraciones que permite concluir que una conducta o hecho 

se enmarca, coincide con la norma jurídica", 56 

Toda facultad que la iey atribuye a una autoridad para 

desempeñar determinado acto frente al gobernado, tiene limites necesarios 

"BURGOA OIUtJELA.!gnaOO. Op. Cic, Pag: 604. 
S-:Cfr. OSORIO YNlF.TO, ('$8T AngJL""o. Op. rit Pite·"\'i. 
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que se establecen en la propia norma juridica y que son demarcativos en la 

extensión del supuesto abstracto comprendido en ésta. Pues bien, si tal 

supuesto no corresponde al caso en concreto, o sea, si éste no encaja dentro 

de aquél, el acto de autoridad respectivo violaría la exigencíade ia motivación 

legal, por más que estuviese previsto en una norma, es decir, aunque esté 

legalmente fundado. 

La motivación legal implica, pues, la necesaria adecuación que 

debe hacer la autoridad entre la norma general iundatoria del acto de molestia 

y en el caso especifico en el que éste va a operar o surtir sus efectos. Sin 

dicha adecuación, se violaria, por ende, la citada sub-garantla que, con la de 

fundamentación legal, inlegra la de legalidad. 

Ahora bien, para adecuar una norma jurtdica legal o 

reglamentaria al caso en concreto donde vaya a operar el acto de molestia, la 

autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 

correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, 

circunstancias y modalidades objetivas de dicho caso para que éste se 

encuadre dentro de ios supuestos abstractos previstos normativamente. La 

mención de esos motivos debe formularse precisamente en el mandamienio 

escrito, con el objeto de que ei afectado por el acto de molestia pueda 

conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa, como previamente 

se dijo al principio de este apartado 



y si, por otra parte, la propia autoridad responsable reconoce 

que por motivar debe entederse el seílalamiento de las causas materiales o de 

derecho que hayan dado lugar al acto raclamado, no puede admitirse que ia 

motivación consista en la motivación general y abstracta de que por razones 

de interés público el Gobiemo Federal habla decidido constituir por si mismo 

y por sus propios medios el puente a fin de operarlo en forma directa, ya que 

sin la mencionada expresión no seílala en principio las causas materiales o de 

hecho que hubieren dado lugar al acto reclamado. 

La motivación le9"1 no siempre exige que la referida adecuación 

sea exacta, pues las leyes otorgan a las autoridades administrativas y 

judiciales lo que se llama facultad discrecional para determinar si en el caso 

concreto que vayan a decidir encuadran dentro del supuesto abstracto 

previsto normativamente. La mencionada facultad, dentro de un régimen de 

derecho donde impera el principio de legalidad, debe consignarse en una 

disposición legal. pues sin ésta, aquelia será arbitraria, es decir, francamente 

conculcadora del articulo 16 Constitucional. La discrecionalidad entralia una 

potestad decisoria que se mueve dentro supuestos generales consagrados en 

la norma juridica. Por tanto, la facultad discrecional se ostenta como el poder 

de apreciación que tiene la autoridad respecto de un caso concreto para 

encuadrarlo dentro de la hipótesis normativa preexistente, cuyos elementos 

integrantes debe necesariamente observar. En otras palabras, la facultad 
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discrecional maneja esos elementos para referirlos a la situación especifica de 

que se trate, pero jamás importa la potestad de alterarlos. La soia idee de que 

una autoridad pueda, a pretexto de ejercitar dicha facultad, actuar sin ley o 

contra la ley, equivaldrla a subvertir todo el régimen de derecho mediante la 

vulneración al principio de legalidad que lo sustenta. 

Ahora bien, cuando la norma juridica concede a la autoridad la 

potestad de apreciar según el critario subjetivo los hechos, circunstancias y 

modalidades en general del caso en concreto para adecuario a sus 

disposiciones, se esta en presencís, como ya dijimos, de una facultad 

discrecional. En el ejercicio de este faculted en principio no es susceptible de 

someterse a fa revisi6n o examen del poder jurisdiccionai, siempre que la 

autoridad respectiva lo haya desplegado lógica y racionalmente, sin alterar los 

elementos sujetos a su estimación ni omitir los que se hubiesen comprobado. 

En cambio, la indicada facultad deja de ser discrecional para convertirse en 

arbitraria, si se desempella en los supuestos contrarios, hipátesis en la cual 

los actos en los que en tales condiciones se hubiesen ejercitado, 51 pueden 

controlarse judiciaimente a través del amparo y en función de ia garantia de 

motivación legal en el articulo 16 Constitucional. 

"Puede controlarse en el Amparo el uso de las facultades 

discrecionales, cuando ¡as mismas se ejercitan en forma arbitraria y 

caprichosa. cuando la decisión de la autoridad no invoca circunstancias de 
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hecho, cuando éstas son alteradas, cuando el razonamiento en que la 

resolución se apoya es ilógico". '51 

Es importante sei'talar que es necesaria la coexistencia de la 

fundamentación y de la motivación de un aclo de cualquier autoridad, io que 

hace que éste no constituya una violación al articulo 'i6 de la Suprema Ley. 

Pues el articulo 16 de la Constitución, es ierminanle ai exigir, 

para la validez de todo acto autoritario de molestia, que el mismo esté fundado 

y motivado, debiendo entenderse por fundamentación la cita del precepto que 

le sirva de apoyo, y por motivación ia manifestación de los razonamienios que 

llevaron a la autoridad a la conclusión de que el aclo concreto de que se trate 

encuadra en la hipótesis prevista en dicho precepto. No basta, por 

consiguiente, con que exisi:.a en el Derecho positivo un precepto que pueda 

sustentar el acto de autoridad, ni un motivo para que ésie actúe en 

consecuencia, sino que es indispensable que se haga valer ai afeelado 105 

fundamentos y motivos del procedimienio respectivo, ya que sólo así estará 

en aptitud de defenderse como estime pertinente. Por otm parte, la 

circunstancia de que el acto reciamado satisfaga Iss garantias del 

mandamiento escrno y de autoridad competente, no le libera dei vicio de 

inconstitucionalidad en la ya mencionada falta de fundamentación, pues todas 

estas garantías son concurrentes y deben, por lo mismo, ser respetadas por la 
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autoridad en el mismo acto de que ella emane. El alticulol6 de la Caria 

Magna, exige que en toao aclo ae autoridad se funde y motive la causa legal 

del procedimiento. Para cumplir con ese mandamiento, deben satisfacerse 

dos clases de requisitos, unos de forma y otros de fondo. El elemento formai 

queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se citan las 

disposiciones legales se consideran aplicables al caso y se expresan los 

motivos que precedieron su emisión. Para inlegrar el segundo elemento, es 

necesario que los motivos invocados sean raaies y ciertos y que, conforme a 

los preceptos invocados sean bastantes para provocar el acto reciamado de la 

autoridad. 

La interpretación judicial más clara y precisa de jos requisitos de 

fundamentación y motivación exigidos por el artícuio '16 de ia Constitución de 

19'17, las encontramos en ¡as siguientes tesis: 

FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN DEL ACTO, GARANTiA DE 
LA AUTORIDAD AL EMITIRLO DEBE CITll,R EL NUMERAL EN 
QUE FUNDAMENTE SU ACTU/K/ON y PRECiSAR LAS 
FRACCIONES DE TAL NUMERAL.- El erticulo 16 de le 
Constitución Federa!, el disponer que nadie puede ser molestado 
en su persone, posesiones o documenros, sino en ,1rtud de 
mandamiento escrito de Butoriáad competente que funde y motive 
la causa legel de! procedimienro, exige e les autoridades no 
simplemente que citen ios preceptos de ia ley apiícable, sino que 
también precisen con claridad y detalle le fracción o fracciones en 
que se apoyan sus determinaciones. Lo contrario impiicaris áejsr 
el gobernado en !!Otorio estado de indefensión. pues se le 
obligaría, a ñn de concretar su defensa, s combatir globsimente 
/os preceptos en que funda la autoridad el acto de molestia, 
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anaiizando cada una de sus fracciones, menguando con elJo su 
capacidad de defensa. 

Séptima Epoca. 
instancia: Tribunales Colegiados de Circuiio. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo iI, Parte TCC. 
Tesis: 554. 
Página: 336. 

FUND.i\MENTACION y MOTlVACION.- De acuerdo con el articulo 
16 de Is Constitución Federal, iodo acto de au/oridad debe estar 
a~ueda y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresar con pracislón el precepto legal 
aplicable al caso y, fX)' lo segundo, que /ambien deben señalarse, 
con precisión, las circunstancias especiaíes. razones particulares 
o ceuses inmediales que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesan"o, además, que exista 
adecuación entre /os motivos educidos )' las normas aplicables. 
es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. 

Octava Epoca. 
Instancia: Tribunsies CoJegiados de Circuito. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo iI, Parte TCC. 
Tesis: 553. 
Página: 335. 

1.2.- R,AZON.A.M!ENTOS LOGICO JURIDlCOS. 

Antes de entrar al análisis de! presente apartado, es 

imprescindible dar un concepto del Recurso de Apelación, pues es en base a 



tal Recurso que se expresan los agravios como razonamientos iógico

juridicos. que serán lomados en cuenm en el Tribunal de .lIJzada en el 

momento de entrar a revisar el escrito del Representante Social, en el cual 

haré valer la sentencia o parte de la sentencia qU9 le ha causado agravios. 

"Apelación.- (Del latin apelare). La apelación es un recurso 

ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas solicitan al 

tribunal de segundo grado (tribuna! ed quem) un nuevo ey..amen sobre una 

resolución judicial dictada por un juez de primera instancia (juez a qua), con ei 

objeto de que aquél la modifique o la revoque··. (Nota de pie Diccionario 

Jurídico Mexicano). 

Es asi que la paiabra recurso viene del la!in apelare. cuyo 

significado. es: 'volver al camino andado". En el derecho de procedimientos 

penales, la revisión de la actuación o diligencia con ¡a que el afectado se 

¡nconforma, requiere de una dinámica especial, traducida en el procedimiento 

a seguir para ei logro dei fin prepuesto; por ende, en razón del principio da 

legalidad, constituye un presupuesto indispensable para que 59 neven a cabo. 

Luego entences, "psra cumplir cen el principio de ¡egalidad ne 

basta con que una ley se daciare que un hecho es delictuoso; se requiere que 

la ley describa con claridad y precisión el hecho o la conduela que considera 

delictivo". ~e 

~~nVA.f.J.F FARF1.A .IMé op c:it, 'Pá!':. 7~ 
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De io expuesto podemos concluir, que jos recursos son ios 

medios establecidos por la ley para impugnar las resoiuciones judiciaies que, 

por aiguna causa fundada, se consideran ¡legaias ó injustas, garantizando, de 

esa manera, en forma más abundante, ei buen ejercicio de la junción judicial". 

Con lo anterior, se indica que son creaciones dellegisladcr, cuya 

función es restaurar el ordenamiento jurídico que pudo haberse quebrantado 

por ei Juez en agravio de lo sujetos principales de ia relación procesal, 

restituyendo o reparando el derecho vioiado. 

El procedimiento de impugnación, se justifica, sóio en tanto 

garantice ia enmienda de los actos procesales contrarios ai principio de 

legalidad y, con ello, una mayor efectividad de justicia en ¡as resoluciones 

judiciaies. 

Porque podría darse el caso que el desacierto cometido en un 

primer estudio de; punto dei negocio, se descubra en un segundo examen si 

se garantizan en él determinadas condiciones de clama y discusión que de 

luz a las ilegalidades producidas y que de jugar a razonar para su reparación, 

o por lo menos de eliminar los factores de la precipitación o de probabie 

~r()i.fN SANCHF.7.. tlllill~rmn. Cip Cit. Pitg: ñtlR 



insuficiencia de conocimientos del primer momento, y a veces ouas muchas 

causas incidentales o personales dei Juez Primario. 

El objeto que tiene la impugnación, es ia resolución judicial que 

contiene la motivación del agravio. siempre y cuanáo así se reconozca en la 

ley. Por eso, en nuestro sistema judicial, son objeto de impugnación los autos 

y las sentencias. 

Con el objeto de robustecer ia idea anles asentada a 

continuación se transcribe la siguiente tesis jurisprudencial: 

APELACION EN MA TERIA PENAL, UMiTES EN LA.- La apelación 
en melerie penel, no somele el superior má. que /os hechos 
apreciados en la primera instancia, ,Y dentro de ios límites 
mercados por la expresión de agravios (tratándose de los del 
Ministerio Púbíicoj; de ío contrario, se convertiría en una revisión 
~ oñcio gn cuento e los puntos recurridos, y le Supreme C-o!te ha 
sustentado la tesis de qL.'e dicha revisión es contraria ai articulo 2 i 
constitucional. 
Quinta Epoce 

Inséancia: Primera Sala. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo Ii, Parle SCJN. 
Tesis: 28. 
Página: 16 

Es pues que el fin perseguido 2 través d~ !a impugnación. es et 

restablecimiento del equilibrio perdido en el proceso; es decir, a! examinarse 

de nueva cuenta la resolución se cree que puede repararse el daño 

producido, ordenando para ello las medidas que para el caso prevé la ley, 1", 
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anterior en ei caso del agraviado se da en una menor medida, pues en una 

gran parte, los agravios esgrimidos per parte de la Representación Social, 

autoridad que viene siendo la Representación Oficial del ofendido, no cumple 

en forma satisfactoria con los requisitos que la ley le marca para que éstos 

sean procedentes y no dejar Impune el delito. 

AsI por ejemplo "aunque el Ministerio Público adscrito al 

Juzgado instructor efectuó el señalamiento y razonamiento de dos caliñcati'las 

al formular conclusiones, sí fue absolutoria la sentencia de primer grado se 

estableció una '1erdaa legal en esta etapa procesal; asi sea para efectos 

únicamente de resoiver sobre la acusación; de modo que corresponderla ai 

Representante Social en segunda instancia fundar debidamente sus agravios 

en lo relativo a las calificativas. Si en los agravios ei apelante no analizó en 

qué consistieron las calificativas, la sentencia obviamente será absolutoria, 

dejando con ello impune el delito". '" 

Lo anterior tiene fundamento en lo señalado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a las siguientes tesis, las cuales en 

su momento oportuno rebatiré: 

APELACiOiV EN MATERIA PENAL. INTERPUESTA POR EL 
MINISTERIO PUBLICO. SUS LIMITE S.- Treté!!dcse de apelación 
en materia pena!, si tribunal superior debe circunscribirse a Jos 
hechos apreciados en primera instancia, y ccntorme e los nmtres 
marcados por los propios agravios, cuando sea sí Ministerio 

~"r..fr llAReTA RAMIRE7 .. Sergin Op r.it., P~K cid7 
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Público quien /os exprese; ya que de ir más allá de lo alegado en 
e/los, se convertirla en una revisión oficiosa en cuan!o e los 
puntos no recurridos, Jo que constituye una flagrante violación a 
las garantías individua/es de legalidad y seguridad juridica en 
perjuicio del reo. 

Octava Epoca. 
Instencia: Tribunales CoIegiedos de Circuito. 
Tomo: Tomo 11, Parte TCC. 
Tesis: 410. 
Página: 235 . 

. 4GRAVIOS INOPERANTES. MATERIA PENAL.- Al regir en la 
Alzada constitucional el principio de esirlcto derecho, cuando es el 
Ministerio PUbIIoo Ferkral quien interpone recurso de revisión 
contra la sentencia definitiva dictade por el Juez de Disirllo en un 
negocio de naturaleza penal, los agravios que se expresen 
deban constituir raciocinios /ógico-jurldicos, directamente 
encaminedos a desvirtuar los "Jooamenlos del fello recurrido, y si 
en Is especie no se sstisñzo dicha exigencia técnica, se deben 
declarar inoperantes les inconlormk!ades, por tanto, vigentes les 
considereciones dei a qua, por falta de impugnación adecuada. 

Octavs Epoca. 
Instancia: Tribunales Co!egiedos de CircL'iro. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo 11, Parte TCC. 
Tesis: 397. 
Página: 225. 

Es indudable que el objeto de ia Apelación lo es la resoluci6n 

impugnada, y en eJia se observarán un conjunto de actes, formas y 

formaiidades, iegalmente establecidos, para asi, estar en posibilidades de 

examinar o estudiar la iey penal, con lo consiguienles problemas a que da 

lugar, el cuerpo del delito; el delincuente; las penas y medidas de seguridad 



decretadas en la sentencia; y, las omisiones o errores cometidos en la 

aplicación de las normas procedimentales, y en muchas ocasiones por una 

indebida interpretaci6n de la ley, con lo cual reitero trae como consecuencia la 

imposibilidad por parte del juzgador en la aplicaciones de las leyes 

Para reafirmar mi opinión creo conveniente sellalar lo que dice el 

jurisia Ovalle Fabela en cuanto al principio de legalidad, ya que sin duda 

alguna tai principio va aparejado con la debida interpretación de nuestros 

preceptos legales, pues bien, el maestro considera, lo siguiente: "El principio 

de legalidad no excluye la In!erpreiación judicial de la ley, por el conirario, 

para poder aplicar la ley penal el juzgador debe primero inierpreiarla, es decir, 

determinar su significado, con auxilio de diversos métodos o criterios de 

interpretación del derecho~. ~~ Razonamiento con el cuai estoy de acuerdo, 

porque en muchas ocasiones, nuestras leyes sufren de diversas lagunas, las 

cuajes solamenie pueden ser subsanadas mediante la interpretación de la ley, 

es decir que fue lo que en verdad pretendió el legislador al momenio de emitir 

una ley; pues inciuso así lo señala nuestro Supremo Ofgano Federal: 

AGRAVIOS EN LA REViSION. LA FALTA DE CITA DE LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES O LEGil.LES VIOLADOS. 
NO ES SUFiCIENTE PARA DESESTIMARLOS.- La evolución 
inrerpreteliva y /egisletivl!! de las disposiciones que rigen en el 
juicio de amparo, conducen s que, haciendo una interpretación 
e.~nsive del erlicu/o 79 de le Lay de Amparo, este Suprema 

~iOVALLE FABELA., Jos.:. Ga .... ~ Constitucionales dcl Proceso, Editorial Mc. GIaw. HiD.. 
lnter.¡mllnc:ma de MéYioo, S A rie ('. V Primem F.tfirinn. Ml'ixim. I~. Pile" 1'\ la 7ñ 



Corie considere que en las materias en ql.JB no opera ia supiencia 
de la queja, la omisión de citar en los agravios el precepto 
constitucional o legal que se considere violado, no basta para 
desestimar aquéllos, si en los motivos de iocontormided se 
expresan at¡¡umenros lógico jJrídicos suficienlss que tiandan a 
evidenciar la i!ega/ided de le resolución reclamede, pues 13/10 es 
suficiente para proceder a su análisis. 
Contradicción de tesis 28195. Entre les sustentad!ls por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo y el 
entemr Segundo Tribuna' Colagiedo(a!'IOf/3 Primer Tribunal 
Coiegiado en Maleria Civil y de Trabajoj, ambos de! Segundo 
Circuito. 10 de junio de 1996. Unernmided de once voto.!. 
Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: .4risieo MarlÍnez Cruz. 

No",ma Epoca. 
Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceia. 
Tomo: Tomo IV, Agosto de 1996. 
Tesis: P.JJ. 48J9ó-
Página: 5. 

1.3.- CONSECUENCL"S jURiDICAS DE LA M.lILA FUNDAMENTACiÓN Y 

MOTIVACION DE LOS AGRAVIOS MINISTERI,lQES. 

En este último apartado, es impor'-sn!a aludir a ia relación 

existente entre individuo y Estado y jos topes que nene el úitímo mencionado 

en su actuar, pues sus órganos judiciales que son los encargados de 

administrar justicia, no pueden actuar a su libre albedrio, ya que tienen que 

acatar las normas previamente establecidas, en primer iugar en ia 
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Constitución y posteriormente en ¡as leyes secundarias, con si objeio de no 

violar las Garantias Constitucionales que tiene todo individuo, así ses el peor 

delincuente, cuestión esta que creemos es poco atinada en base a las 

consideraciones que líneas posteriores explicare. 

Luego entonces tenemos, que la auíoiimiiaci6n Y, por ende, ¡as 

¡imitaciones o restricciones a la conducta de las auíoridades, se establecen 

por todo el orden jurídico del Estado, independientemente de ia índole 

jerárquica de las distintas normas que io integran. siguiendo diíerenles 

criterios y frente a diversos factores. ,1..oO'ra bien, directa y primariamenie, 

frente a los miembros singuiares del Estado o gobernados. la autolimitación 

estatal y las iimiiaciones juddicas a la actuación de las autoridades se revelan 

en las garantías individusies. Por tanto, éstas se traducen jurídicamente en 

una relación de derecho existente entre gobernado como persona física o 

morai y el Estado como entidad jurídica y política con personaiidad propia y 

sus autoridades, cuya actividad en todo caso se desempeña en ejercicio dei 

poder y en representación de la entidad estatal. 

Por origen formal de las garantías individuales entendemos 

aqueila manera o forma como el Estado o sociedad politica organizada que 

incorporó en ei orden jurídico Constitucional los derechos públicos subjetivos 

cuyo contenido jo constituyen las prerrogativas fundamentales dei gobernado, 



o sea, el acto por virtud cai cual dichos derechos se esíabiecieron en la 

Constitución. 

Siguiendo adelante con nuestro estudio daremos ahora un 

concepto de lo que se debe entender por garantla, paiabra que párese 

provenir del término anglosajón "warranty" o "warantie", por io que la palabra 

significa ia acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar, 

consecuentemente tiene una connotación muy amplia. Garantia equivale, 

pues, en su sentido lato, a "aseguramiento~ o "afianzamiento", el vocablo y ei 

concepto de garantía se originaron en el derecho privado, teniendo en el las 

excepciones apuntadas. 

El derecho de garantía en derecho público ha significado 

diversos tipos de seguridades o protecciones en favor de los gobernados 

dentro de un Estado de derecho, es decir, dentro de una entidad poi ítica 

estructurada y organizada jurídicamente, en que la actividad de! gobierno está 

sometida a normas preestabiecidas que tienen como base de sustentación del 

orden Constitucionai. De lo anterior, se ha estimado, que el principie de 

legalidad, el de división o separación de poderes, el de responsabiiidaó añcial 

de les funcionarios públicos, son garantías jurídicamente estatuidas en 

beneficiO' de los gcbernados afirmándose también que el mismO' concepto Se 

extiende a los medios o recursos tendientes a hacer efectivo ei imperiO' de ia 

ley y del derecho. 



"Ke!sen aiude a las gerantias de ¡a Constitución y ¡as identifica 

con 105 procedimientos o medios para asegurar el imperio de la Ley 

Fundameni:s.i frente a las normas jurídicas secundarias, es decir, para 

garantizar el que una norma inferior se ajuste a la norma superior que 

determina su creación o su contenido~. 62 

Las garantias individuales, entonces equivalen a la 

consagración jurídico-poiítica de esos eiementos, en el sentido de investirlos 

de obligatoriedad e imperatividad para atribuirles respetabilidad por parte de 

las autoridades estatales y del Estado mismo. Por ende, fos derechos del 

hombre constituye, en términos generaies, el contenido parciai de las 

garantías individuales, considerando a éstas como meras relaciones jurfdicas 

entre los gobernados, por un lado, Estado y autoridades, por el otro. 

Luego entonces, ia fundó n de !ss garantías Constitucionales es 

la de establecer ei mínimo de derechos qus debe disfrutar la persona humana 

y las condiciones y medios para asegurar su respeto y pacífico goce; es un 

insuumenio que limita a ¡as autoridades para asegurar los principios de 

convivencia sociai y la constirucionaiidad de ¡as le,'es y de ¡os acios de 

autoridad. 

Tomando como base lo antes expuesto encontramos que 

cuando las apelaciones hechas '!aier por el Ministerio Público ante el Juzgado 
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de Primera Instancia, en cuanto a sus resoluciones emitidas, ya que dicha 

autoridad es el representante del ofendido por el delito, la Saia Revisora se 

encuentra con graves obstáculos para poder modificar ya sea el Auto de 

Formai Prisión o ¡a Sentencia, fallos que ce alguna forma causan agravios, en 

algunos o en todos sus resolutivos, tanto a la sociedad como a la víctima, 

pues existen infinidad de fallas técnicas que van desde la mala 

fundamentación y motivación de sus argumentos hasta la debida 

interpretación de los razonamientos lógico jurídicos, cuestiones estas que 

traen como consecuencia que el denunciante o quereHante según sea el caso, 

queden en completo estado de indefensión, ai no tener ningún recurso que 

puedan hacer valer para e>dgir en primer lugar el derecho a la sana 

impartición de la justicia 'l consecuentemente a ia reparación dei daño 

causado por elllícito, tan graves deficiencias son imp-osibies de subsanar por 

la Sala Revisora, por ser un impedimento Constitucional y de ¡as leyes 

secundarias, así como por tesis emmdas por nuesuc máximo Oraano Judiciai 

Federal que enseguida Íranscribiré. ¡as cuajes al igual que las leyes antes 

mencionadas desde nuestro punto de 'lisia. vienen a ser imparciaies, pues 

están encaminadas a la protección de jos derechos de aquei sujeto que ha 

transgredido ia norma penal produciendo una aiteración en el orden scciai, 

mismas normas que bajo ciertos argumentos jurídicos todavia io premian no 

aplicándole la sanción que enas establecen, como a continuación se vera: 



APEL"CION EN MATERiA PENAL, INTERPUESTA POi, EL 
MINISTERIO PUBLICO SUS LlMITES.-
Tratándose de ia apelación en materia penal, el tribunal superior 
debe circunscribirse a los hechos aprecia<:Jos en primera 
instancia, y conrorme a íos iímitas marcados por los propios 
agravios, cuando sea el Ministerio Público quien los exprese, re 
que áe ir más alfá de /o sJegsáo en elJos, se convertiría en una 
revisión oficiosa en cuanto a /os puntos no recull'idos, lo que 
consiituye una fiegranie violación a las gsrantíss individuales de 
legalidad y saguridad jurldica en peljuicio del reo. 

Oct!!va Epoca. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo ii, Parle TCC. 
Tesis: 410. 
Página: 235. 

AGRAVIOS INOPERANTES, MATERIA PENAL. 
Ai regir en la alzada constitucional el principio de estricio derecho, 
cuendo es el Ministerio Pú!:J(!co HM:lere! quien interpone t"aCurso 

. de revisión conúa la sentencia definitiva dictada por el Juez de 
Dis!!ip.l en un negocio de naturaleza melerla!, los agravios que se 
expresen ciaben constituir raciocinIOs lógicos jurldicos, 
directamente encaminados a desvirtuar los fundamentos del fello 
recurrido. y si en la ~peci9 no se satisñzo dicha exigencia 
iécnica, se deben declarar inoperantes les inconformidades, por 
tento, vigentes las consideraciones del a que, por falta de 
impugneción edecuede. 

Octava Epoca. 
Instancia: Tribunsles Colegiados w Circuito, 
Fuente: Apéildice de 1995. 
Tomo: Tomo ii, Parle TCC. 
Tesis: 397. 
Página: 225. 

AGRAVIOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES ES, 
INOPERANTE 
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No áeben a.:epis.rse Como agravk;s, ias mamrestaciones da 
inconformided de es eutoriclsdes responsab~s con el sentido de 
la sentencia recurrida, relatando únicamente an apoyo de su 
afirmación, /os daros que obran en le everiguación previe, cuando 
estos hayan sido examinaáos por el juez federa! y se expresen 
raZOnes para desestimarlos, pues en es/os casos les autoridades 
tienen que demostrar con argumentos tai ilegalidad y no 
ccncreterse e relatar los deros que tomeron en cL"eme pere errr.~r 
el acto. 

Octava Epoca. 
Instancie: Tribuneles Colegiados de Circuffo. 
Fuente: Apéndice de -¡¡'9S. 
Tomo: Tomo 11, Parte: TCC. 
Tesis: 393. 
Págine: 222. 

Luego entonces, será nuestra Constitución la fuente de las 

garantías individuaies otorgadas soiamente para aquellos iransgresores de la 

norma, pues son éstos quienes gozan de todos los beneficios, no así !es 

ofendidos, quienes en todo momento deben estar luchando ya no 5010 en 

contra de aquelia persona que les causo un mai, sino además en centra de 

sus propias ¡eyas. 

Ahora bien, es de vitai importancia destacar que de iguai modo 

nuesua Carta Fundamental ie da facultades a los uibunales para que puedan 

apreciar en conciencia ei valor de los indicios, según la naturaleza de los 

hechos y el enlace lógico y necesario que pudisre existir entre la verdad 

conocida y la que 59 busca, con jo que se les reconoció la posibilidad de usar 

su arbitrio judicial como órganos supremos de apreciación en cuanto a la 



vaioración de prueba, mismas que se- encuentran consagradas en !.3 parle 

dogmática de ia Constitución y más propiamente en sus arJcuios j 4, 16, 'j 9 Y 

21. 

Por tanto, creo prudente señaiar que si el Juzgador, nene arbitrio 

judicial, bien pudiera oiorgárseie ia facultad de poder suplir ias lailas técnicas 

que pudiera tener el Ministerio Público en su escrito de agravios, esto 

indudablemente dentro de lo márgenes iegales, "ya que lejos de 'Iiolar las 

garantias constilucionaies de legalidad estricta en el campo entraña, a no 

dudarlo, una excelente conquista que permite, mediante ia adecuación de la 

sanción para cada caso en concreto, el predominio de la justicia y, 

consecuentemente, el imperio de la seguridad y dei bien común
R

, IJ:~ 

Lo antes expresado sería un logro de suma importancia, ya que 

la reaiídad mexicana, no puede olvidar que gran ps:rie de las resoluciones 

judiciales, dicf..adas en segunda instancia, se concretan a confirmar en todas y 

cada una de las partes lo impugnado e simplemente a reducir en forma por 

damás graciosa ¡as panas, con io cual el medio de impugnación rasuita 

inoperante, pues muchas veces se traduce a una etapa muerta en el 

procedimiento. 

03 ~fcm~a .:icl ~nhjlri:,: !\~~'1.::::r.r: ,\krr:r:~ rl: r:er::t:~.,. (T.mir.n!np,icr:. Vcrific::rl •. b:; ;1í::-: !"'/:: 11) 
de r.ii1IZooe F,fIS. Edi-.ión de la tkad('uu<I de ':i~láa:; P'~nalcs de CI(:ádenk .• El i)cr1:4,h:.' Prc.'4:es.al 
Penal y la At:nción a la Viclima. ror cl Lic.:nciadü Carlos ¡ lidaldo PJ.:strn. Uni.,cr.;idad Aü<;:;nóma de 
("rmui!'ll~j!'lrn. Pág' ~l 



Por otra parte no solamente las garantías Constitucionaiss 

otorgadas preferentemente ai inculpado son un obsmculo en ia impartición de 

justicia, existen otras causas de importante peso por las cueles se provoca fa 

impunidad. 

Como lo es que el Ministerio Público deje de esiar compuesto 

por personas que piensen que integren en forma transitoria el Gobierno y por 

lo tanto cambiarlos por otro tipo de funcionarios que lengan arraigada fa idea 

de que son servidores púbiicos, pertenecientes a una colectividad, ante ia que 

tiene que responder moral y fegalmente de su actuación. 

No puede haber institución, ni pública ni privada, que pueda 

reaiiz:ar fines de verdadera utilidad para ia colectividad, sino está dirigida por 

personas responssbles. En el caso concreto de México, en que fa regia, casi 

invariable, ha sido ia que no se exijan responsabilidades a ningún funcionario, 

siendo entonces la tesis más henda y más humana por la que debe 

propugnarse es ¡a de necesidad de que existan funcionario5 responsables, 

primero de ética y después de ley. 

Es dable señaiar que otra de las causas que influye 

poderosamente en la irresponsabilidad oe íos funcionarios es la conducta 

pasiva de los litigantes en cuante a sU espíritu de iucha para que las 

responsabilidades sean efectivas, y en cambio se muestra activa con 

frecuencia para fomentar ia corrupción de esos funcionarios. En nuesb"o 



152 

ambiente es muy débil el espiritu de lucha por el derecho, y como 

consecuencia débil también en ei sentido de ia responsabilidad. 

Otro aspecto importante que se presenta como una traba en la 

impartición de justicia. y lo que muchas veces se traduce en dejar sin castigo 

ai autor de un delito, lo es sin duda alguna que las formas y modaiidades de ¡a 

criminalidad se han venido transformando El la par del desarrollo sociai, no así 

nuestros sistemas de prevención; que en el momento actual se encuentran 

desvinculados de los cambios técnicos y científicos, lo que obviamente 

acarrea su ineficiencia, tanto en nuestras leyes secundarias como lo son los 

Códigos sustantivo y adjetivo, en las instituciones sociales y el Poder Judicial, 

que con el transcurso del tiempo han ido perdiendo apiicación hasta iiegar a 

producir lo mismo que combaten; pues como lo dice e! maesÍfo Luis 

Rodríguez Manzanera ''y,a no se trata nada mas de hacer leyes, sino de hacer 

leyes coherentes, de hacer leyes que se cumpian; el hacer leyes que no se 

van a cumplir es simulación y este es uno de los puntos en que la 

criminologia es básica; pues viene del dilema de si el legisiador en lo penal 

debe de !egislar de acuerdo con los conocimientos que le da la Criminoiogia 

o de acuerdo a 10 que ei piensa que debe ser". ~ 

Considero que nuestras leyes deben sufrir una serie de reformas 

encaminadas a satisfacer las necesidades de una sociedad saturada 

.;.¡ RODruGln:~Z MANZAN'ERA, Lui3. Criminológia. Editorial rorrúa, Edición OC""·imo Tcrc..-.a. 
Me"(if'.O. I'AR, Pág· In 



desgraciadamente da individuos que presentan un aito indice de peligrosidad, 

quienes ante la debilidad y poca apiicación de nuesÍTas leyes, lejos de sentir 

temor de recibir algún castigo por la reaiización dei algún ilicito, pareciere que 

los alentara aún más para cometerlo. 

La vida institucional en México no es posible sino mediante una 

lucha intensa por el derecho, la que no debe esperarse toda dei Gobierno, 

sino que los particulares con iniciaiiva privada, intensa, deben ser solidarios 

en la obra social que circunstancialmente dirigen y coordinan determinados 

hombres. 

En base a lo antes expuesio, considero conveniente, otorgar 

mayor participación legai ai ofendido en ei proceso penai, que se ie reconozca 

realmente su calidad de parÍe, y que desde luego funcione su petición de 

justicia. y es que dicha figura carece de !05 derechos y oportunidades que 

tiene el acusado, además de que aún y cuando puede actuar como 

coadyuvante con ei Ministerio Público, pues así lo dispone si artículo 20 

Constitucional en su párrafo último, su actuación resuna muy limi+..ada, por lo 

que es pertinente que conozca y perciba con mayor de+.alia el desarrollo de ¡os 

hechos, ya que si bien es cierto que se menciona como uno de los principios 

generales de derecho, el principio de igualdad entre las partes, esto 

soiamenie 95 una igualdad formal, pero no material, lo que origina que el 

ofendido se encuentra en una situs.ción sin parid.ad con el acusado y para ello, 



debe permitírseie una mayor injerencia en el proceso, pues debido a que 

como anteriormente io señale es el Ministerio Público quien representa fOS 

intereses del ofendido, autoridad que en muchas ocasiones por carga de 

trabajo e inclusive por falta de interes en veniilar y anaiizar minuciosamente 

las probanzas contenidas en ei sumario, no se adentra totalmente al estudio 

del asunto, sin importarle en absoluto la función esencial de sus atribuciones 

legales, lo que trae como consecuencia que en múitipies casos no se restituya 

adecuadamente el perjuicio ocasionado al ofendido y en consecuencia éste 

pierde credibilidad y confianza en ¡as instituciones encargadas de procurar 

justicia. 

El problema de todo lo anterior, parte en gran medida de la idea 

errónea de que la reparación dei daño a cargo del inculpado consiituye una 

pena púbiica de la misma naturaleza, -lo que indudablemente considero 

resuita una incoherencia- y la reclamación por ende, compete sóio al 

Ministerio Púbiico en ei ejercicio de la acción penal, se pensó en eiio, para 

efectos de apoyar ai ofendido, io que no ha ocurrido realmente. 

De cualquier forma cabe destacar que hay grandes vacíos e 

impedimentos en ¡as leyes susÍano'las y adjetivas y en ia propia Constitución, 

"que impiden a ia autoridad judicial la verdadera restauración de las cosas 
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que tenia antes dei deiito o en caso de imposibilidad de ésto ei resarcimiento 

de los daflos resentidos con ¡a infracción penal"'. ~ 

La participaci6n de la victíma en e! control judicial, frente ai 

delincuente muestra con claridad que ei sistema penai disocia la unidad dei 

delincuente y víctims propugnada por la Criminología. Ei derecho Penal aleja 

a la victima de su polar ubicación frente ai deiincuenÍe y ocupa por si mismo 

esa posición, relegando SI la víctima ai ámbito de la prevención social y aí 

derecho civil sustantivo y procesal en conde de modo activo y dirigiendo el 

proceso habrá de reclamar su derecho a la restitución, a la reparación material 

y a la indemnización de daños y perjuicios. En ei Derecho Penai la v!dima 

queds neutraiizada, Hmfu!da a la participación como testigo en el 

esciarecimiento dei heche y con los rudimentarios derechos a ia conformación 

del proceso que se han mencionado. 

La víctima sin jugar a dudas se encuentra pe~udicada en un 

modo esp,ecíñco. El Derecho Penai moderno esta orientado, hacia el 

deiincuente e insiste en neuiraiízar a la vlctima. Ya desde íos años veinte y 

más aceniuadamente desde mediados de los sesenta, la reforma penai ha 

sido en favor del autor del aelrto. La pena de prisión ha retrocedido, 

favoreciéndose ¡a pena de multa y ia condena condicional, se han ampliado 



¡as medidas de corrección, se han reformado a fcnde ei sistema penitenciario 

y se han incrementado los ya numerosos supuestos de excuipación. 

"El olvido inexplicable de ia victima dei delito ha sido muy notorio 

y perjudicial en si aesarrolio de ¡ss ciencias penales y criminológicas, 

generalmente se ha puesto atención ai criminal, ai que se estudia, castiga, 

protege, regiamenta y ciasifica, en tanto que a la víctima se ie ignora de ia 

manera más absoiuta, pues son los grandes criminales los que pasan a ia 

historia; de ¡as víctimas ni quien se acuerdeN. I!{t 

Ahora bien, es pertinente señalar algunas de las consecuencias 

que presentan las personas que fueron víctimas de aigún delito, los 

especialistas en victimolcgia estabiecen que "en un primer momento se 

trauman con la infracción penai y sufren ei íiamado 'síndrame de tensión', ei 

cual se integra por tres etapas ia de reacción, donde ia victima 'se entumece' 

en ei oraen físico y psíquico como resuitado del delito; la de retraimiento 

cuando los ofendidos parecen irse recuperando, pero tiene pesadiiias y 

recuerdan continuamente ei crimen, aparie de que se sienten cuipabies 

indirectos de! ataque sufrida por habado propiciado por casualidad o por no 

haber tamado una conducta prudente que ios alejara de! deiincuents; pues ya 

que esta etapa dura como un afio, y ia de reajuste, cuanda ¡a víctima supera 

esos compiejos ~' siente ira cc-nrra ei criminai, pero ad'.'isna que su vida 



cambió por cuipa de otro y pretende un reajuste de otden psíquico a fin de 

olvidar ia ey..perienciaM

, ~? 
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CONCLUSiONES; 

Antes que nada considero pertinente dejar asentada una 

premisa de suma importancia. que es la siguiente, si los individuos son parte 

de la sociedad, son ellos sin lugar a dudas los que devienen damniñcadcs por 

el delito ya sea por una o por otra causa, cualquiera puede demandar justicia 

en nombre de la sociedad. Por lo tanto el ofendido puede contribuir 

eficazmente y en mejores términos que el Ministerio Público, a la represión y 

al castigo de los deiincuentes; pero es el caso que al tener el monopolio 

acusador la Representación Social se le deja sin iugar a dudas la energia del 

dinamismo penai, Con ¡os peiigros derivados cel carácter político cel Ejecutivo 

y de su manejo sobre el Ministerio púbiico. El monopoiio mencionado es 

inconsecuente con un régimen de libertaó poiínea, bajo el cual no se puede 

negar a los particulares el acceso directo al ios tribunales, porque óe ser asi 

se estarís convirtiendo en un acusador parciai o en perdonavidas, según el 

sentido ético y juridico que lo inspire. 

1.- Ahora bien, como primer punto Creo conveniente realizar una 

reforma al primer párrafo del artículo 2"¡ Constitucional, así como los artícuios 

3 y 415 del Código de Procedimientos Penales y por úitimo a la LS)' Orgánica 

de ia Procuraduria Genera! de Justicia de! Distrito Federal en sus articuios "1: 

fracción I y 3: fracción liI, con el objeto de que el monopolio de la acción penal 



de la cual goza el Minisierio Público sea compartido, ampiiando más las 

facultades de la autoridad judicial digase Juez de Primera Ins<ancia o Juez de 

Segunda Instancia (Magistrados) con el objeto de que haciendo uso de su 

arbitrio judicial, pueden subsanar las deficiencias ministeriales que pudiera 

contener an un primar momento su pliego consignatorio, pues dicho pliego es 

la base en que deberá actuar el A quo en un primer momento para emitir ei 

Auto de Formal Prisión y posteriormente la Sentencia de ser procedente. 

11.- Da igual forma propondria que al momento de reaiizar ias 

reformas a la ConstittJción y las leyes secundarias, dichas ieyes dieran mayor 

participaci6n a la vlctima del delito no solo en poder intervenir durante el 

proceso, sino que además pudiera preseniar por propio derecho apeiación en 

contra de aquellas resoiuciones que le causaran perjuicio come !05 son ios 

autos y las sentencias en cuanto al fondo de dichas resoluciones y no solo en 

cuanto a la Reparación dei üaño, dejando con esto de ser sólo un derecho de 

la Representación Social, que según nuestro criterio en forma equivocada 

puede presentar a su libre aibedrío. 10 antes referido claro está I con el cbjeto 

de que los pasivos de ¡a acción y del delito gocen de verdaderos derechos y 

estén 9n igualdad de circunstancias con respecto ai deiincuente. dejando de 

ser con ésto s610 un espectador en la secuela procesal, pues en deñni!:iva el 

ilícito de que fue objeto le afectara en su vida personai y por ende le es de 

suma importancia participar en forma activa, debido a que es él quien sufre en 
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came propia o en su patrimonio la conducta desplegada por el agente del 

delito, por lo tanto considero conveniente ampliar los derechos al ofendido, 

obviamente reguiando la forma de su intervención, como io pudiera ser el de: 

orrecer pruebas, interrogar a testigos que ofrezcan ¡as partes, promover 

áiiigencias etc., con esto se pro'/ocaría que el Ministerio Publico investigador y 

acusador según sea el caso, pongan en marcha con mayor rapidez el aparato 

ju,idico, pues conslaniemen!e !end,ia ei acoso dei oiendido, quien sin iugar a 

. dudas ¡es exigirla un mejor desempeño en su función. 

111.- Consecuentemente de darse estas reformas, también se 

podrán ampliar o modificar las conclusiones ministeriales al momento de 

emitir sentencia, con el objeto de que exista congruencia entre jo que acusa ia 

Representación 50ciai ')' io que resueive ei Juzgador. pues en muchos casos 

al momento de analizar ei pedimento acusatorio ei Juez que estudia ia causa, 

se percata que existen deficiencias técnicas, que le son imposibies de 

enderezar en virtud de que estaría viciando garantias dei acusado, io anterior 

me parece una desigualdad entre las partes, pues ia posibilidad de que ei 

Juez esté constreñido por las conclusiones de ia Representación Sociai nos 

parece examinabie a la iuz de ia doctrina a la luz de !a doctrina, y muy 

especiaiments de acuerdo ai artículo :H ConstitucionaL Y así, se tendría que 

afirmar que si el Ministerio Público formula conclusiones inacusatorias y si 

Juez encuentra que son infundadas, puede y debe condenar al reo, a pesar 
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de las conciusiones del Ministerio Público. pues de lo contrario se provocaría 

con lo antes expuesto que se impongsn penas que pudieran ser contrarias a 

las constancias procesales y por ende irrisorias o que en el peor de los casos 

se dictBra una sentencia absoluioria, cuando no proceda, lo que 

evidentemente provocaría que el ofendido viera transgredidos sus derechos ai 

ver que al acudir ante la presencia de la auioridad judicial en busca da 

justicia, dicha auioridad no pudiese hacer nada, por existir impedimentos 

legales y graves errores en la acusación, pues de nada valdría que se le 

ampliaría sus derechos a Jos pasivos si al momento de reaiizar las 

conclusiones acusatorias el rl.~inisterío Público, que indudablemente es un 

trabajo que requiere de una serie de requisitos y formas, estas no fueran 

realizadas con el debido cuidado que se requiere en este tipo de escritos, 

provocando con esto que el esfuerzo de la victima y dsi aparato judicial se 

viera del todo nuio. 

IV.- En cuanto a los agravios expresados por el Ministerio 

Púbiico (objeto tora! del presente trabajo), ei criterio sustentado por la 

Suprema Corte de justicia de la Nación, es francamente opuesto al principio 

dispositivo y resuitado de una interpretación asistemática. Que no ha 

encontrado la relación entre jos arllcuics 4-14 y 4-15 del Código de 

Procedimientos Penales para ei Distrito Federal; y que viene sin lugar a dudas 

a dejar en completo desamparo al ofendido del deiito, pues si si Ministerio 



Público hizo una mala expresión de los agravios o de piano nc Jos presentó, 

no le da oportunidad al Juzgador para que pueda subsanar tan graves 

deficiencias, io cual considero contraviene a io pretendido por ei iegislador, 

que puedo asegurar no era. dejar sin castigo a ios delincuentes. 

Luego entonces, si la victima del delito, no estuviese coniorme 

con la resoluci6n emitida por el A que, por haber percibido alguna anomalia 

en su resoiución, ai presentar su apeiación si es que se ie pudiera otorgar 

este derecho, la Saia Revisora al entrar al estudio de los agravios esgrimidos 

por la Representación Social, podría entrar al fondo de! asunto, aún y cuando 

los argumentos esgrimidos por dicha parte procesal fuera inoperantes o 

insuficientes, pues de reformarse la Carta Magna y las leyes secundarias en 

los preceptos ya seflalados, 105 Magistrados inte9rantes de las Salas Penales 

en uso de su arbitrio judicial, podrán subsanar todas aquéllas deñciencias 

técnicas que pudieren presentar los agravios esgrimidos, siempre y cuando 

de la causa a estudio se desprenda que existen datos suñcientes para poder 

dictar según sea el caso; un Auto de Forma! Prisión o una Sentencia que deba 

ser modificada, cabiendo en el úitimo caso dos hipótesis: la primera que se 

haya emitido Una sentencia absolutoria, por lo que se deberá modificar la 

resolución emitiendo una condenatoria de acuerdo al grado de cuipabiiidad 

graduado al sentenciado, ia segunda hipótesis se da cuando habiéndose 

diclado una sentencia condenatoria ¡as penas impuestas no estén acordes 
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con ¡as constancias procesaies y por ende son benévoias con el sentenciado, 

por lo tanto deberán aumentarse tanto la pena pecuniaria como ia da pri'lath'3: 

de libertad y por ende otorgar la Reparación del Dalia, siempre y cuando 

existan datos que lo acrediten, lo antes expuesT..o daría como resultado, en 

primer lugar que la ciudadanía recobrara confianza en sus ald:oridades 

judiciales y por ende se denunciaran la mayoría de los iHcites, pues es del 

saber de tocies que al haber faita de eñcacia de las autoridades tanto 

ejecutivas como judiciales, la mayorta de las personas que han sufrido una 

conducta críminosa dejan de denunciarla, debido a que consideran que será 

una perdida de tiempo y de dinero, aunado a que como io hemos expuesio en 

muchas de las ocasiones el delincuente queda sin castigo como 

consecuencia de una serie de faiias tanto técnicas como humanas, lo que 

indudablemente provoca un aumento de delincuencia, pues ai ver que la 

gente no denuncia los ilícitos, los infractores de ia norma se ven motivados en 

su actuar, tornándose más inseguro ei lugar en donde no sOlO habitamos sino 

además nos desarrollamos como humanos y profesíonislas. 

Es innegable, que para que verdaderamente exista acceso dei 

hombre a la justicia, en términos adecuados y suñcientes, e5 preciso que ésta 

asegure el equilibrio entre quienes la solicitan, es decir, la conciiiación 

racionaí da los intereses en pugna. No olvidemos que la justicia es, en 
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